
UNIDAD EDUCATIVA 
“…………………”





DOCUMENTO DE PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS
2025 – 2026
D1.C1.GE3.Cuenta con procedimientos académicos y administrativos.
D1.C3.GE7.Mantiene registros administrativos completos, actualizados y almacenados de manera segura.
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académicos y administrativos entre los actores educativos.
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D1.C1.DI3. Supervisa la ejecución de procedimientos académicos y administrativos.
D1.C4. DI10. Verifica la utilización óptima de la infraestructura, equipamiento y recursos didácticos en relación a los objetivos de aprendizaje.
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	1
	Datos informativos



	a. Nombre de la institución educativa:
	

	b. Código AMIE:
	

	c. Zona:
	

	d. Distrito:
	

	e. Provincia:
	

	f. Cantón:
	

	g. Parroquia:
	

	h. Dirección:
	

	i. Teléfono (s) de la institución:
	

	j. Correo electrónico institucional:
	

	k. Coordinador Institucional:
	

	l. Contacto Coordinador Institucional:
	

	m. Régimen:
	

	n. Modalidad:
	

	o. Oferta Educativa:
	

	p. Jornada (s):
	

	q. Sostenimiento:
	

	r. Número de estudiantes:
	

	-Hombres:
	

	-Mujeres:
	

	s. Número de docentes:
	

	-Hombres:
	

	-Mujeres:
	






	2.
	Presentación



El presente documento establece, formaliza y consolida los procedimientos que rigen la operación académica y administrativa de la Unidad Educativa “…………….”. Su elaboración responde a la necesidad de garantizar el cumplimiento del Estándar D1.C1.GE3: Cuenta con procedimientos académicos y administrativos, asegurando que toda práctica institucional sea conocida, uniforme, eficiente y esté orientada a la calidad. Este manual es la herramienta rectora para el personal directivo, docente y administrativo, diseñada para optimizar los recursos, la comunicación y, fundamentalmente, supervisar la ejecución de los procedimientos (D1.C1.DI3), lo cual impacta directamente en la calidad del servicio educativo que ofrecemos a la comunidad.
	3
	Marco Legal


El establecimiento de procedimientos institucionales claros y obligatorios se fundamenta en el marco normativo ecuatoriano, que exige la calidad y la gestión eficiente del sistema educativo:
· Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI): Establece el derecho a la capacitación permanente y la obligación de los docentes de actualizar sus conocimientos para garantizar el desarrollo profesional, lo cual se logra a través de la formalización de procesos.
· Reglamento a la LOEI, Art. 165: Define el mejoramiento pedagógico y académico como un derecho y una obligación, cuya aplicación debe ser garantizada a través de mecanismos generados en el seno de la institución educativa.
· Estándares de Calidad Educativa: Los procedimientos son un requisito directo de la Dimensión de Gestión Escolar y son fundamentales para el cumplimiento de múltiples estándares, especialmente los relacionados con la Gestión Organizacional (D1), al exigir que la institución cuente con procedimientos académicos y administrativos (D1.C1.GE3) y los directivos supervisen su ejecución (D1.C1.DI3) para asegurar un funcionamiento institucional óptimo.
	4
	Antecedentes/Diagnóstico



La necesidad de formalizar los procedimientos surge de un diagnóstico institucional reciente, evidenciado en los Círculos de Estudio Docente:
· Problemas Procedimentales en Evaluación: Los procesos de seguimiento y evaluación han revelado una falta de uniformidad, incluyendo la confusión en el cálculo y registro de promedios (ponderación 70%-30%) y el desconocimiento sobre la aplicación de la mejora de calificaciones y la evaluación supletoria.
· Necesidad de Registros Claros: Existe una necesidad identificada de desarrollar guías visuales y flujogramas que garanticen la uniformidad de criterios, directamente relacionado con el estándar que exige mantener registros administrativos completos, actualizados y almacenados de manera segura (D1.C3.GE7).
· Vulnerabilidad en la Comunicación: La dificultad en la aplicación de normativas sugiere una debilidad en los lineamientos para la comunicación oportuna (D1.C3.GE8) de aspectos académicos entre todos los actores, limitando el ejercicio de derechos y la transparencia.
· Requerimiento de Estándares: Los hallazgos confirman la urgencia de establecer un cuerpo de procedimientos que no solo cumpla con el estándar D1.C1.GE3, sino que también permita a la Dirección verificar la aplicación óptima de los recursos (D1.C4.DI10) y la infraestructura (D1.C4.GE9).
	5
	Justificación



La elaboración de este Documento de Procedimientos Académicos y Administrativos no es una opción, sino una necesidad estratégica y un mandato directo derivado del Marco de Estándares de Calidad Educativa del Ecuador. Su justificación se fundamenta en la urgencia de cerrar la brecha entre las prácticas operativas actuales y los niveles de logro exigidos para una gestión escolar de excelencia.
1. Requisito de Cumplimiento Normativo (D1.C1.GE3 y D1.C1.DI3): La razón primordial es subsanar el Estándar D1.C1.GE3 que exige explícitamente a la institución contar con procedimientos formalizados en todas sus áreas. Este documento proporciona la herramienta indispensable para que la Dirección pueda ejercer su rol de supervisión (Estándar D1.C1.DI3), asegurando que cada proceso se ejecute de manera uniforme y correcta.
2. Mitigación de Riesgos Operativos y Académicos: El diagnóstico institucional ha evidenciado fallas críticas, como la confusión en la evaluación y la falta de uniformidad en los registros, lo cual amenaza la transparencia y la equidad educativa. Este manual elimina la discrecionalidad, garantiza que los registros sean completos y seguros (D1.C3.GE7) y establece los lineamientos para la comunicación oportuna (D1.C3.GE8), protegiendo los derechos de los estudiantes y sus familias.
3. Optimización y Uso de Recursos: La formalización de los flujos de trabajo facilita el control y la verificación de la utilización óptima de la infraestructura, equipamiento y recursos didácticos (D1.C4.GE9), permitiendo a la autoridad directiva (D1.C4.DI.10) evaluar la eficacia de la inversión institucional en función de los objetivos de aprendizaje.
En síntesis, este documento transforma la gestión de la Unidad Educativa, migrando de una administración reactiva a un modelo proactivo, estructurado y auditable, indispensable para certificar y sostener la calidad educativa.
	6
	Objetivos: General y Específicos



6.1. Objetivo General:
Formalizar y consolidar todos los procesos, flujos de trabajo y protocolos académicos y administrativos de la Unidad Educativa para garantizar una gestión organizacional eficiente y transparente (D1.C1.GE3), facilitando la supervisión directiva (D1.C1.DI3) y elevando la calidad del servicio educativo ofrecido.
6.2. Objetivos Específicos:
6.2.1. Cumplir el Estándar GE3: Diseñar, documentar y aprobar el cuerpo de procedimientos para las áreas académicas y administrativas que permitan el cumplimiento cabal del Estándar D1.C1.GE3.
6.2.2. Garantizar la Trazabilidad: Establecer procedimientos estandarizados para el registro, actualización y almacenamiento seguro de la información (D1.C3.GE7), asegurando la trazabilidad y la integridad de los datos institucionales.
6.2.3. Optimizar la Comunicación: Desarrollar lineamientos de comunicación claros y oportunos (D1.C3.GE8) que faciliten la interacción eficaz entre directivos, docentes, estudiantes y representantes legales.
6.2.4. Asegurar la Supervisión: Proveer a las autoridades directivas (Rectora, Vicerrector) de la herramienta necesaria para supervisar la ejecución efectiva de todos los procedimientos establecidos (D1.C1.DI3).
6.2.5. Maximizar Recursos: Detallar procedimientos para la optimización y verificación del uso de la infraestructura, equipamiento y recursos didácticos (D1.C4.GE9 y D1.C4.DI10), en función de los objetivos de aprendizaje.
	7
	Organización de los lineamientos
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LINEAMIENTOS DE COMUNICACIÓN CON PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS  
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS
a) Funciones: orgánico-estructural y funcional
b) procedimientos operativos: seguridad, emergencia, movilización del estudiantado, uso de espacios y recursos físicos, ausentismo docente, ingreso y salida del estudiantado, plan de contingencia.
c) Procedimientos académicos: registro de calificaciones en el SIEE y utilización de recursos pedagógicos, 
d) jornada laboral docente(extracurricular)


7.1. FUNCIONES ORGÁNICO-ESTRUCTURAL, POSICIONAL Y FUNCIONAL
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL-POSICIONALGOBIERNO ESCOLAR
COMITÉ CENTRAL COLMENA
ASAMBLEA GENERAL 

---
· LENGUA Y LITERATURA
· MATEMÁTICA
· CCNN
· CCSS
· INGLÈS
· EEFF
· ECA

RECTORA


JUNTA DE DIRECTORES DE ÁREA
CONSEJO EJECUTIVO



			INICIAL-
EEB
BGU





	DECE
JUNTAS DE DOCENTE DE GRADO O CURSO
ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES
DOCENTES 
PADRES DE FAMILIA 


COMISIÓN ASUNTOS SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO 
COMITÉ CENTRAL DE PADRES DE FAMILIA 
CONSEJO ESTUDIANTIL 

DOCENTE INICIAL ll
DOCENTE PRIMERO 
DOCENTE SEPTIMO 
DOCENTE SEXTO 
DOCENTE QUINTO 	uinto
DOCENTE CUARTO 
DOCENTE   TERCERO
DOCENTE SEGUNDO 
DOCENTE INICIAL l 

	COMISIÓN DE COMUNICACIÓN ORNATO Y

	COMITÉ DE PARALELO DE GRADO O CURSO


COMISIÓN SALUDABLE

7.2. ORGÁNICO POSICIONALCOMITÉ CENTRAL COLMENA CCC
JUNTA DE DIRECTORES DE ÁREA


	EQUIPO DIRECTIVO

	Rectora
	Escribir los nombres y apellidos de todos quienes forman parte de la institución educativa, y que conforman organismos, comisiones, etc.
Si es necesario agregue más casillero, o elimine.

	Vicerrectora
	

	Vicerrector
	

	Inspector General
	

	Subinspector General
	

	Coordinador Educación Extraordinaria
	

	Consejo Ejecutivo
	

	Junta de directores de área
	

	Consejo Estudiantil

	

	Gobierno Escolar
	

	Coordinadora Institucional de Participación Estudiantil.
	

	Docentes tutores:
	

	Docente con funciones de secretaría.
	

	Docente de Tic´s
	

	Docentes sin tutoría:
	

	Comisión de Asesoría administrativa.
	

	Comité Central Colmena
	

	Comisión De Infraestructura Y Mobiliario.
	

	Directores de área/Subnivel:
	

	Comisión Social.
	

	Comisión de Deportes
	

	Comisión de gestión de riesgos
	

	Comisión de Bares
	

	Comisión del Tribunal electoral
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	8
	FUNCIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO


8.1. FUNCIONES DEL RECTOR/DIRECTOR.
El Rector o Director es la máxima autoridad académica y administrativa de la institución educativa, responsable de su gestión, representación legal y toma de decisiones estratégicas. Lidera el proyecto educativo, supervisa el personal docente y administrativo, y vela por el cumplimiento de objetivos institucionales y normativas vigentes. 
A más de las funciones establecidas en la normativa legal vigente (R-LOEI) Art. 252 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural -R.O: 22 de febrero de 2023 QUE NO SE TRANSCRIBIRÁN, se harán constar de manera expresa las actividades específicas establecidas de manera interna en la institución educativa:
	FUNCIONES DEL RECTOR/DIRECTOR

	Descripción 
	Liderazgo estratégico, representación legal, gestión integral de la institución, aseguramiento de la calidad (PEI) y supervisión de procedimientos académicos y administrativos.

	Base legal
	Reglamento LOEI, Art. 252; Estándares de Desempeño Profesional Directivo (D1.C1.DI3 y D1.C4. DI10).

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	RECTOR/A o DIRECTOR/A
	GESTIÓN ACADÉMICA Y PEDAGÓGICA

	
	Liderar la evaluación del rendimiento académico para identificar áreas de mejora y la toma de decisiones.

	
	Promover e implementar la innovación educativa, nuevas metodologías y tecnologías para el proceso enseñanza-aprendizaje.

	
	Supervisar el proceso de enseñanza-aprendizaje (D1.C1.DI3), métodos pedagógicos y el desarrollo profesional docente.

	
	Intervenir y dar atención a casos específicos (disciplina, adaptación) que afecten el rendimiento o bienestar del estudiante.

	
	GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE RECURSOS

	
	Asegurar la gestión del personal: selección, capacitación y formación continua.

	
	Definir los horarios de clases, actividades extracurriculares y coordinar la logística interna.

	
	Manejar y verificar el uso óptimo de recursos materiales, didácticos y la infraestructura (D1.C4. DI10).

	
	GESTIÓN DE LA COMUNIDAD Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

	
	Mantener la relación y comunicación constante con las familias sobre el rendimiento y comportamiento (D1.C3.GE8).

	
	Promover una cultura escolar inclusiva, participativa y mediar en la resolución pacífica de conflictos.

	
	Dirigir la implementación de proyectos educativos (refuerzo académico) y supervisar el mantenimiento de la infraestructura (D1.C4.GE9).

	
	Realizar la evaluación institucional (diagnósticos internos/externos) y la planificación estratégica (PEI).

	
	RELACIONES EXTERNAS

	
	Representar al centro educativo ante autoridades locales, gubernamentales y organismos externos.

	
	Gestionar recursos adicionales y buscar alianzas con instituciones externas para apoyar los proyectos educativos.


8.2. FUNCIONES DE VICERRECTORADO / SUBDIRECCIÓN.
Los vicerrectores son la segunda autoridad en la jerarquía de la institución educativa, son quienes asisten y representan a la Rectora en sus funciones administrativas y académicas. Asume las responsabilidades de la Rectora en su ausencia y generalmente coordina áreas específicas como la académica – pedagógica.
A más de las funciones establecidas en la normativa legal vigente (R-LOEI) Art. 253 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural publicada en el R.O el 22 de febrero de 2023 QUE NO SE TRANSCRIBIRÁN, se harán constar de manera expresa las actividades específicas establecidas de manera interna en la institución educativa:

	FUNCIONES DE VICERRECTORADO / SUBDIRECCIÓN

	Descripción
	Liderazgo técnico-pedagógico, coordinación curricular, aseguramiento de la calidad de la práctica docente mediante observación y retroalimentación, y gestión de información académica para cumplir con los estándares D1.C3.GE7 y D1.C3.GE8.

	Base legal
	Reglamento LOEI, Art. 253; 
Estándares de Desempeño Profesional Docente (DO).

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	VICERRECTOR/A o SUBDIRECTOR/A
	GESTIÓN CURRICULAR Y ORGANIZACIONAL

	
	Supervisar y coordinar la elaboración y validación de la Planificación Curricular (PCI, PCA) y Microcurricular.

	
	Elaborar el Distributivo de Trabajo, los Horarios de Clases y apoyar en la planificación estratégica y operativa (PEI/POA).

	
	Elaborar y actualizar los formatos oficiales de los procesos pedagógicos (evaluación, refuerzo) para la uniformidad de criterios.

	
	GESTIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE Y FORMACIÓN

	
	Coordinar cronogramas, observar clases y aplicar fichas para la retroalimentación pedagógica a los docentes.

	
	Promover la mejora continua impulsando la aplicación de metodologías activas (DUA, ERCA) y coordinando capacitaciones.

	
	Verificar el cumplimiento de funciones docentes y aplicar instrumentos de seguimiento al desempeño en coordinación con Rectoría.

	
	GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN Y LA INFORMACIÓN

	
	Coordinar los procesos de evaluación del aprendizaje (refuerzo, supletorias, mejoramiento).

	
	Realizar el seguimiento a las calificaciones y registros escolares en el aplicativo oficial.

	
	Atender, canalizar y hacer seguimiento a estudiantes con bajo rendimiento o NEE, coordinando adaptaciones curriculares.

	
	Recopilar datos, elaborar el informe mensual de gestión académica para el Rector y reportes al MINEDEC.

	
	GESTIÓN DE LA COMUNIDAD

	
	Convocar, coordinar y asistir a Juntas de Curso, reuniones académicas y Consejos Ejecutivos.

	
	Atender y canalizar inquietudes de docentes, estudiantes y representantes legales en el área académica, fomentando la convivencia armónica.

	
	Coordinar eventos académicos y culturales, verificando el uso óptimo de la infraestructura y recursos.



8.3. FUNCIONES DEL INSPECTOR GENERAL y SUBINSPECTOR GENERAL.

Un inspector general es el responsable de supervisar la disciplina, el comportamiento estudiantil y el cumplimiento de las normas de convivencia en el colegio. Controla la asistencia, puntualidad, orden en los espacios comunes, resuelve conflictos entre estudiantes y coordina con docentes y padres de familia para mantener un ambiente escolar adecuado.

A más de las funciones estipuladas en la normativa legal vigente (R-LOEI) Artículo 255.- Subinspector General. Según Art. 252 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, son los responsables de realizar las siguientes actividades:
	FUNCIONES DE INSPECCIÓN GENERAL Y SUBINSPECCIÓN

	Descripción.
	Gestión de la convivencia, control de asistencia y puntualidad, mantenimiento de registros (D1.C3.GE7), uso optimizado de la infraestructura (D1.C4.GE9) y aplicación de procedimientos administrativos (D1.C1.GE3).

	Base legal
	Reglamento LOEI, Art. 254 y Art. 255; Código de Convivencia; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	INSPECTOR/A GENERAL/SUBINSPECTOR GENERAL
	GESTIÓN DE REGISTROS, PERSONAL Y PROCEDIMIENTOS

	
	Registrar la asistencia y puntualidad del personal administrativo, docente y estudiantes, e informar diariamente a la autoridad superior.

	
	Archivar de manera segura el currículum vitae, distributivo, horario de clase y control de días laborados.

	
	Elaborar y gestionar la implementación del Manual de Procedimientos Operativos de la Inspección.

	
	Constatar y dar seguimiento a la actualización de los expedientes estudiantiles por parte de los tutores.

	
	GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA Y COMUNICACIÓN

	
	Gestionar el clima organizacional de calidad y calidez y llevar un registro de Actas de Compromiso para el seguimiento respectivo.

	INSPECTOR/A GENERAL/SUBINSPECTOR GENERAL
	Elaborar el horario de atención a padres y dar a conocer de manera oportuna la información académica y administrativa relevante.

	
	Dar a conocer de manera oportuna a la Junta de Curso los casos de vulneración de derechos de NNA.

	
	GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS

	
	Recibir de los docentes las matrices de diagnóstico mensual de infraestructura de las aulas y el registro de utilización del laboratorio.

	
	Organizar, controlar y dar seguimiento a la presentación de estudiantes en actos (sociales, culturales, deportivos) dentro y fuera del plantel.

	
	APOYO OPERATIVO Y VIGILANCIA

	
	Supervisar el ingreso y salida de los estudiantes, el control de puntualidad y asistencia, y la supervisión durante recreos y traslados.

	
	Mediación y resolución de conflictos escolares entre estudiantes, o entre estudiantes y docentes.

	
	Promoción de normas de convivencia institucional, apoyando en campañas de respeto, buen trato e inclusión.

	
	Apoyo logístico en simulacros, actividades cívicas y custodia del orden en actos institucionales o ceremonias.

	
	Atender a estudiantes que incumplen las normas de convivencia, aplicando medidas formativas y orientando la conducta.















8.4. DOCENTE CON FUNCIONES DE SECRETARIA
La docente con funciones de secretaria es una profesora que, además de sus labores pedagógicas, realiza tareas administrativas como gestionar documentos, registros académicos, correspondencia y archivo institucional. Apoya en la organización administrativa de la institución educativa, atiende trámites de estudiantes y padres de familia, y sirve de enlace entre la dirección y la comunidad educativa.
Estas funciones forman parte de las tareas administrativas contempladas dentro de la gestión participativa y la gestión individual de la labor educativa fuera de clase:
	DOCENTE CON FUNCIONES DE SECRETARIA

	Descripción.
	Gestión documental, custodia y organización del archivo maestro (físico y digital), manejo de plataformas oficiales del MINEDUC (CAS), y comunicación administrativa oportuna con la comunidad educativa para cumplir los estándares D1.C3.GE7 y D1.C3.GE8.

	Base legal
	LOEI, Art. 45 y Art. 18; Reglamento LOEI; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	DOCENTE CON FUNCIONES DE SECRETARÍA
	GESTIÓN DE REGISTROS Y ARCHIVO

	
	Custodiar y organizar el expediente estudiantil, manteniendo actualizados y resguardados los documentos personales y académicos.

	
	Responsabilizarse de la conservación, integridad, inviolabilidad y reserva de actas y formularios oficiales.

	
	Elaboración y mantenimiento de nóminas estudiantiles actualizadas (ingresos y salidas) mediante archivo en línea para monitoreo cuantitativo.

	
	Conformación de nóminas oficiales para uso institucional y reportes requeridos por las autoridades educativas.

	
	GESTIÓN DE PLATAFORMAS Y SISTEMAS

	
	Gestión y revisión de la plataforma CAS (Certificados de Promoción, Notas de Titulación) y actualización de datos estudiantiles al inicio del año lectivo.

	
	Descarga, revisión y organización de documentos académicos desde las plataformas oficiales (informes de aprendizaje y certificados).

	
	COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN OFICIAL

	
	Redacción de documentos oficiales (oficios, circulares, memorandos y notificaciones internas y externas) en coordinación con la autoridad.

	
	Comunicación oportuna con representantes legales y estudiantes para informar sobre documentación pendiente o requerimientos administrativos.

	
	Realizar el registro de calificaciones en el sistema CAS de titulación de bachilleres y coordinar la legalización de documentos.


9. [bookmark: _TOC_250008]FUNCIONES DE LOS ORGANISMOS EDUCATIVOS.
9.1. [bookmark: _TOC_250007]FUNCIONES DEL CONSEJO EJECUTIVO.
A más de cumplir con lo establecido en el Art. 9 del ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A, se consideran las siguientes actividades en cumplimiento de sus funciones: 
	FUNCIONES DEL CONSEJO EJECUTIVO

	Descripción
	Órgano de máxima resolución operativa. Responsable de la planificación, el seguimiento y la evaluación de los instrumentos de gestión, asegurando el cumplimiento de los Estándares de Calidad y la optimización de recursos (D1.C4.GE9).

	Base legal
	ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A, Art. 9; 
Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	CONSEJO EJECUTIVO
	GESTIÓN ESTRATÉGICA Y PLANIFICACIÓN

	
	Registro oficial de conformación del Consejo Ejecutivo y elaboración del cronograma de sesiones.

	
	Revisión y actualización anual de los instrumentos de gestión (PEI, PCI, Código de Convivencia), incluyendo el Manual de Estándares de Calidad Educativa.

	
	Definición de estrategias y acciones concretas para el cumplimiento de los Estándares y asignación de responsabilidades por áreas.

	
	Validación y aprobación de los instrumentos de gestión, planes operativos y propuestas de mejora (POA).

	
	EVALUACIÓN Y MONITOREO DE LA CALIDAD

	
	Diseño de matrices de seguimiento y monitoreo (incluyendo tiempo y espacio para su aplicación) de los Estándares de Calidad.

	
	Dar seguimiento y monitoreo trimestral a todas las gestiones de los Instrumentos de Gestión Escolar.

	
	Revisión y análisis de los resultados de evaluaciones externas (ej. Ineval) e internas y elaboración de un plan de mejora.

	
	Participar activamente en reuniones de áreas académicas para verificar el cumplimiento con la mejora de los Estándares de Calidad y el Modelo Institucional de Evaluación Educativa (MIEE).

	
	GESTIÓN DE RECURSOS Y COMUNICACIÓN

	
	Diagnóstico del estado de la infraestructura y recursos y elaboración de propuestas de mejora.

	
	Fomentar la aplicación de estrategias innovadoras en los espacios de uso académico.

	
	Socialización de los instrumentos de gestión y del informe final a la comunidad educativa.

	
	Recopilación de información institucional y elaboración y revisión del borrador del informe.


9.2. FUNCIÓN DEL DIRECTOR/A DE ÁREA
La junta de directores de área es un órgano colegiado conformado por los coordinadores o jefes de cada área académica (Matemáticas, Lenguaje, Ciencias, etc.) de la institución educativa. Se encarga de coordinar la planificación curricular, evaluación pedagógica, metodologías de enseñanza y toma de decisiones sobre aspectos académicos que mejoren la calidad educativa institucional. 
A más de cumplir con lo establecido en el ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A, se consideran las siguientes actividades para cumplir con las funciones:
	FUNCIONES DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE ÁREA/SUBNIVEL

	Descripción 
	Liderazgo pedagógico y curricular por área de conocimiento. Su función es supervisar y validar la planificación (D1.C1.DI3), acompañar la práctica docente (observación y retroalimentación) y asegurar la uniformidad de criterios metodológicos en su área.

	Base legal
	ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A; Estándares de Desempeño Profesional Docente (DO).

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	DIRECTOR/A DE ÁREA
	GESTIÓN CURRICULAR Y DE LA PLANIFICACIÓN

	
	Diseñar un formato institucional estandarizado para las planificaciones (anual, microcurricular) y capacitar a los docentes en su uso.

	
	Revisar, analizar y validar las planificaciones microcurriculares, asegurando el cumplimiento de las orientaciones oficiales y la articulación curricular.

	
	Comparar los resultados de aprendizaje alcanzados con lo planificado y elaborar informes con sugerencias de mejora en objetivos o contenidos.

	
	Estudiar las guías y lineamientos emitidos por el MINEDUC y actualizar los formatos institucionales en caso de cambios normativos.

	
	ACOMPAÑAMIENTO Y DESEMPEÑO DOCENTE

	
	Participar en jornadas de observación de clase, aplicar instrumentos de acompañamiento pedagógico (fichas, rúbricas).

	
	Brindar retroalimentación formativa posterior a las observaciones y elaborar informes sobre fortalezas y oportunidades de mejora docente.

	
	Diseñar planes de acompañamiento individual o grupal y liderar Círculos de Estudio o talleres de actualización disciplinar y metodológica.

	
	Socializar y acompañar la reformulación de planificaciones con los docentes responsables, cuando sea necesario.





9.3. FUNCIONES DE LAS JUNTAS DE GRADO O CURSO
A más de las establecidas en el Art. 324 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural.  22 de febrero de 2023 y el ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A las juntas de grado o curso cumplirán las siguientes actividades.

	FUNCIONES DE LAS JUNTAS DE GRADO O CURSO

	Descripción
	Órgano colegiado encargado del análisis y evaluación del rendimiento académico de los estudiantes. Su función es garantizar la aplicación de procedimientos uniformes (D1.C1.GE3) y la comunicación oportuna (D1.C3.GE8) de las acciones de mejora.

	Base legal
	Reglamento LOEI, Art. 18-40. Estándares de Desempeño Profesional Docente (DO).

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	JUNTA DE GRADO O CURSO
	ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO

	
	Revisar y analizar las calificaciones obtenidas por los estudiantes durante los trimestres.

	
	Identificar estudiantes con bajo rendimiento o riesgo de pérdida del año escolar y analizar los factores que inciden en el desempeño.

	
	Evaluar el progreso del curso respecto a los estándares de aprendizaje del currículo nacional.

	
	PROPUESTA DE MEJORA Y COORDINACIÓN

	
	Diseñar estrategias pedagógicas (refuerzo, tutorías, adaptaciones) para estudiantes con bajo rendimiento.

	
	Promover el trabajo colaborativo entre docentes del grado/curso para sugerir cambios metodológicos que mejoren el desempeño general.

	
	Elaborar planes de mejora individualizados para estudiantes con dificultades o NEE y definir apoyos académicos complementarios.

	
	SEGUIMIENTO Y COMUNICACIÓN

	
	Realizar seguimiento a casos específicos (académica, emocional o disciplinaria) y evaluar la eficacia de las medidas aplicadas.

	
	Participar en reuniones ordinarias (después de cada quimestre) y extraordinarias, levantando actas con acuerdos y responsables.

	
	Reportar acuerdos y necesidades al equipo directivo y alinear las acciones de la junta con el Código de Convivencia.








9.4. FUNCIONES DEL CONSEJO ESTUDIANTIL.
El consejo estudiantil es un organismo de representación democrática conformado por estudiantes elegidos por sus compañeros para ser la voz del alumnado ante las autoridades de la institución educativa. Promueve la participación estudiantil, presenta propuestas de mejora, organiza actividades culturales y deportivas, defiende los derechos de los estudiantes y fomenta la convivencia y el liderazgo juvenil.
A más de las funciones establecida en el Reglamento a la LOEI – Consejos Estudiantiles - Artículos 315-319 y ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00023-A el Consejo Estudiantil cumplirá con las siguientes actividades:

	FUNCIONES DEL CONSEJO ESTUDIANTIL

	Descripción
	Órgano de representación estudiantil y participación democrática. Sus funciones se centran en fomentar la convivencia armónica y el uso adecuado de los recursos (D1.C4.GE9), actuando como canal de comunicación oportuna (D1.C3.GE8) entre la base estudiantil y las autoridades.

	Base legal
	Reglamento a la LOEI, Artículos 315-319; Código de Convivencia; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	CONSEJO ESTUDIANTIL
	GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN

	
	Escuchar y representar a los compañeros y comunicar necesidades a los profesores y autoridades.

	
	Organizar actividades simples para todos, como juegos grupales y dinámicas, fomentando el respeto y la buena convivencia.

	
	Colaborar activamente en el desarrollo de planes y proyectos que fortalezcan la convivencia armónica (ej. charlas, campañas, actividades de relajación con apoyo del DECE).

	
	Promover valores como el respeto, la amistad y fomentar un ambiente asertivo entre los estudiantes.

	
	GESTIÓN DE RECURSOS E INFRAESTRUCTURA

	
	Cuidar y mantener limpio el colegio y participar en jornadas de decoración con materiales reciclados (Pintura colaborativa).

	
	Gestionar recursos a través de campañas con estudiantes y coordinación con presidentes de padres de familia para apoyar proyectos.

	
	Colocar espejo reutilizado y gestionar el uso uniforme de Ed. Física, buscando optimizar los recursos disponibles.

	
	COMUNICACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS

	
	Dar buen ejemplo como líderes y motivar a participar en la vida escolar.

	
	Socializar e investigar sobre los deberes y derechos que tienen los estudiantes.

	
	Presentar ante la comunidad educativa el informe final de actividades, para su conocimiento y registro.



9.5. [bookmark: _TOC_250005]FUNCIONES DEL GOBIERNO ESCOLAR
El Gobierno Escolar es la estructura de participación democrática conformada por representantes de toda la comunidad educativa: autoridades, docentes, estudiantes y padres de familia. Su función es participar en la toma de decisiones institucionales, elaborar y aprobar el Código de Convivencia, el Proyecto Educativo Institucional (PEI), velar por la calidad educativa, promover la convivencia armónica y garantizar el cumplimiento de derechos y responsabilidades de todos los actores educativos según la normativa del MINEDEC.
Además de cumplir con lo indicado en los Art. 45, 46 y 47 del LOEI-CODIFICADA en concordancia con el Artículo 323 del R. LOEI se plantean las siguientes funciones:

	FUNCIONES DEL GOBIERNO ESCOLAR

	Descripción del organismo:
	Órgano de gestión participativa y colaboración para la fiscalización, la convivencia y el seguimiento de los instrumentos. Es crucial para verificar la optimización de los recursos (ej. bar escolar) (D1.C4.GE9).

	Base legal
	LOEI, Art. 45; Reglamento LOEI, Art. 323; ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	GOBIERNO ESCOLAR
	GESTIÓN ESTRATÉGICA Y CUMPLIMIENTO

	
	Elaboración del Plan Operativo Anual del Gobierno Escolar, seleccionando los estándares de calidad de gestión que se relacionan a la modalidad de estudio.

	
	Revisión de acuerdos (Art. 78 R-LOEI) del Código de Convivencia y elaboración de este instrumento en colaboración con todas las comisiones.

	
	Reunirse ordinariamente (al menos 3 veces al año) y extraordinariamente, y designar comisiones para trabajar en matrices de acuerdos y compromisos.

	
	GESTIÓN DE RECURSOS Y FISCALIZACIÓN (BAR ESCOLAR)

	
	Revisión del contrato de los señores del bar con el acompañamiento de sus representantes.

	
	Supervisión del funcionamiento del bar escolar y propuesta de mejoras en la oferta de alimentos.

	
	Verificar que el bar escolar implemente menús que cumplan con las normas vigentes (MSP/ARCSA) y fomentar una dieta equilibrada.

	
	Verificar la vigencia de documentos y el cumplimiento de requisitos del bar, y revisar los informes emitidos por el MSP y ARCSA.

	
	SEGUIMIENTO Y MONITOREO

	
	Realización de reuniones trimestrales para evaluar el cumplimiento de los objetivos del plan anual de acciones.

	
	Verificar que las áreas de mesas, barras, pisos y cocinas se limpien según lo programado, estableciendo horarios específicos para las tareas.



9.6. [bookmark: _TOC_250004]FUNCIONES DEL COMITÉ CENTRAL DE PADRES DE FAMILIA
El comité de padres de familia es un organismo de representación y participación de los representantes legales de los estudiantes en la vida institucional del colegio. Sus funciones incluyen colaborar con las autoridades en el mejoramiento de la calidad educativa, participar en la elaboración del Código de Convivencia y el PEI, apoyar en la organización de eventos y actividades escolares, velar por el bienestar y los derechos de los estudiantes, y servir de canal de comunicación entre las familias y la institución educativa. El Comité De Padres/Madres y/o Representantes Legales de Grado o Curso y el Comité Central cumplirá las funciones establecidas en el Acuerdo Nro. Mineduc-Mineduc-2023-00075-A, las demás que constan en el Código de Convivencia, y las que se plantean a continuación:
	FUNCIONES DEL COMITÉ CENTRAL DE PADRES DE FAMILIA

	Descripción:
	Órgano de gestión comunitaria encargado de fomentar la corresponsabilidad y la participación. Su función principal es la autogestión de recursos para optimizar la infraestructura y equipamiento (D1.C4.GE9) y la comunicación de las actividades a la comunidad educativa.

	Base legal
	Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00075-A; Código de Convivencia; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMITÉ CENTRAL DE PADRES DE FAMILIA
	GESTIÓN DE RECURSOS Y AUTOGESTIÓN

	
	Organizar actividades de autogestión (rifas, ferias, ventas) para la compra de equipamiento (ej. computadoras) y el arreglo de la infraestructura.

	
	Gestionar donaciones para la adquisición de equipamiento o la mejora de la fachada institucional.

	
	Colaborar en la planificación y ejecución de la Feria de conocimiento, eventos culturales (Fiesta de la lectura) y deportivos (Olimpiadas).

	
	GESTIÓN PARTICIPATIVA Y COMUNICACIÓN

	
	Elaborar y presentar el plan de trabajo a la Asamblea General, considerando necesidades institucionales y temáticas de corresponsabilidad.

	
	Socializar la planificación y avances de las actividades en cada asamblea general del período académico.

	
	Convocar a presidentes de curso a las asambleas generales y actividades programadas por la institución.

	
	Difundir e invitar a padres/madres a participar en actividad de EDUCANDO EN FAMILIA.

	
	Designar a un representante para los procesos de seguimiento, monitoreo y evaluación institucional “Colmena” y Gobierno Escolar.

	
	Socializar el informe de rendición de cuentas en asamblea general y entregarlo al Rector/Director.



9.7. FUNCIONES DEL DOCENTE TUTOR:
A más de lo establecido en las normativas legales vigentes R-LOEI. Art. 56, Art. 23-24 y 25 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A CÓDIGO DE CONVIVENCIA y ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A se plantean las siguientes funciones:
	FUNCIONES DEL DOCENTE TUTOR

	Descripción:
	Liderazgo del curso/grado, gestión de la información estudiantil, coordinación académica y emocional, y principal vínculo de comunicación oportuna (D1.C3.GE8) entre la institución, el estudiante y su familia.

	Base legal
	LOEI Codificada Art. 18.
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A; Código de Convivencia.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	DOCENTE TUTOR
	GESTIÓN ACADÉMICA Y DE SEGUIMIENTO

	
	Monitorear a los estudiantes y estar en constante comunicación con los demás docentes para conocer los casos de bajo rendimiento académico y tomar medidas correctivas.

	
	Diligenciar los expedientes académicos, las fichas de registro, control y seguimiento de los estudiantes a su cargo, en coordinación con Inspección.

	
	Orientar a los estudiantes en la toma de decisiones sobre su comportamiento y aprovechamiento académico.

	
	GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN Y LA FAMILIA

	
	Reunir a los padres/representantes al inicio del año lectivo para informar sobre la programación general, criterios de evaluación y normas de funcionamiento.

	
	Mantener comunicación periódica con los representantes de los estudiantes detectados con bajo rendimiento para conseguir su recuperación.

	
	Ejecutar el programa de inducción al inicio del año lectivo y a los estudiantes nuevos, según el Manual de Inducción.

	
	GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA Y FORMACIÓN

	
	Educar en valores con charlas de temas como la Tolerancia, respeto a la diversidad, bullying, prevención contra la violencia y el acoso escolar.

	
	Promover el análisis de situaciones conflictivas de los estudiantes y lograr, en concordancia con los estamentos (DECE/Inspección), las soluciones más adecuadas.

	
	Informar a los docentes y al DECE acerca de estudiantes con NEE, calamidad doméstica, condición de refugiados/migrantes, consumo o expendio de drogas, etc.

	
	Participar en el planeamiento y programación de eventos relacionados con el desarrollo académico y social de los estudiantes (ej. olimpiadas).


9.8. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE LOS DOCENTES:
A más del establecido en el R-LOEI Art. 18 sobre las obligaciones de los docentes y el Art. 24 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural se plantea las siguientes funciones:
	FUNCIONES DE LOS DOCENTES

	Descripción:
	Ejecución de la práctica pedagógica, elaboración y presentación de la planificación curricular, registro de la información académica (D1.C3.GE7) y promoción de la convivencia armónica (D1.C3.GE8) y el desarrollo profesional continuo.

	Base legal
	R-LOEI Art. 18 y Art. 24; ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A; Estándares de Desempeño Profesional Docente (DO).

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	DOCENTE
	PRÁCTICA PEDAGÓGICA Y EVALUACIÓN

	
	Preparar, implementar y evaluar sus clases y actividades educativas, adjuntando al PUD las matrices valorativas, rubricas y listas de cotejo.

	
	Estimular la participación, el desarrollo autónomo, la crítica constructiva y la enseñanza para la comprensión (aprender a aprender).

	
	Presentar un informe de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) ante la Junta Académica y organizar las adaptaciones curriculares.

	
	GESTIÓN DE REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN

	
	Registrar información a tiempo y según cronogramas de la gestión docente en el sistema informático del SIEE.

	
	Elaborar y presentar las planificaciones una semana antes de iniciado el parcial o en las fechas establecidas.

	
	Entregar oportunamente los documentos correspondientes a su trabajo (Ej. justificaciones) a las instancias que los exijan.

	
	DESARROLLO PROFESIONAL Y COLABORACIÓN

	
	Participar en los eventos de capacitación y actualización permanente, y en Círculos de Estudios o grupos de amigos críticos.

	
	Cuidar y mantener limpio el colegio, y promover el cuidado de la infraestructura, equipamiento y recursos didácticos a su cargo.

	
	CONVIVENCIA Y COMUNICACIÓN

	
	Comunicar los resultados del proceso enseñanza-aprendizaje e información de los estudiantes a los representantes legales según horarios.

	
	Acogerse a la resolución pacífica de conflictos y socializar normas éticas, principios y valores.

	
	En caso de conocer situaciones críticas que dañen la integridad del estudiante o docente, informará siguiendo el debido protocolo a las autoridades.

	
	Cumplir los turnos de acompañamiento (Inspección) y coordinar con el departamento de Inspección cualquier ausencia temporal.



9.9 FUNCIONES DEL DECE:  
El DECE cumplirá las funciones establecidas en los Artículos 281, 282 y 283 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y las que se detallan a continuación:
	FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE CONSEJERÍA ESTUDIANTIL (DECE)

	Descripción del puesto:
	Gestión especializada en la prevención de riesgos psicosociales, la intervención y el acompañamiento. Es responsable del registro seguro de la información (D1.C3.GE7) y de fomentar la cultura de paz y el diálogo (D1.C3.GE8).

	Base legal
	Reglamento LOEI, Art. 281-283; Protocolos de Actuación ante Situaciones de Violencia; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	DEPARTAMENTO DE CONSEJERÍA ESTUDIANTIL (DECE)
	GESTIÓN ESTRATÉGICA Y DOCUMENTACIÓN

	
	Diseñar y actualizar el Plan Estratégico y Plan de Acción del DECE, alineados al PEI.

	
	Elaborar y actualizar los expedientes de bienestar estudiantil y registrar el consentimiento informado del representante legal.

	
	Presentar informes mensuales sobre las actividades realizadas.

	
	INTERVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS

	
	Registrar y reportar los casos de riesgo psicosocial en el sistema de información oficial, y elaborar la ficha de derivación a la máxima autoridad.

	
	Brindar acompañamiento y seguimiento psicosocial a estudiantes en situación de vulnerabilidad o riesgo, y coordinar la reinserción y el restablecimiento de su bienestar.

	
	Diseñar e implementar estrategias de prevención de riesgos y vulneración de derechos, y fortalecer la capacidad de respuesta institucional (ej. protocolos de violencia).

	
	Apoyar a estudiantes víctimas de violencia o vulneración de derechos, mediante procesos de detección, intervención y seguimiento oportuno.

	
	COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO.

	
	Participar activamente en las Juntas de Curso, con el fin de garantizar el bienestar y el ejercicio pleno de los derechos del estudiantado.

	
	Asesorar y capacitar a la comunidad educativa sobre alertas de riesgo, protocolos de actuación y orientar en el desarrollo de habilidades para el bienestar emocional.

	
	Generar espacios de resolución de conflictos, fomentando una cultura institucional de paz y diálogo.

	
	Realizar registros y brindar retroalimentación sobre las observaciones áulicas, y recomendar estrategias educativas complementarias para fortalecer el clima escolar.




9.10. FUNCIONES DEL DOCENTE PEDAGOGO UDAI
El Docente pedagogo cumplirá lo establecido en los Artículos 287, 288 y 289 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y las funciones que se detallan a continuación:

	FUNCIONES DEL DOCENTE PEDAGOGO UDAI

	Descripción:
	Gestión y aplicación de políticas inclusivas para garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje y participación. Se centra en la detección, asesoramiento, fortalecimiento docente y registro de información (D1.C3.GE7) sobre las NEE.

	Base legal
	Reglamento LOEI, Art. 287-289; Política Institucional de Inclusión; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	DOCENTE PEDAGOGO UDAI
	EJE DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO

	
	Trabajar durante todo el año con la Matriz de levantamiento de Información de Necesidades Educativas Específicas (NEE).

	
	Identificar estudiantes con discapacidad para determinar el número de docentes que cuentan con ellos en sus aulas y generar la planificación de atención.

	
	Promover a nivel institucional las prácticas inclusivas y favorecer el trabajo colaborativo para una cultura inclusiva.

	
	EJE DE DETECCIÓN Y FORTALECIMIENTO DOCENTE

	
	Detectar las habilidades y conocimientos de los docentes (a través de la Ficha de Detección) para brindar una atención educativa óptima y oportuna a los estudiantes con NEE.

	
	Fortalecer los conocimientos sobre política y prácticas inclusivas que contribuyan a la formación integral de los docentes.

	
	Socializar con los docentes a través de talleres los temas identificados en la Ficha de Detección, promoviendo una práctica y cultura inclusiva.

	
	EJE DE ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORAMIENTO

	
	Realizar visitas áulicas y actividades lúdicas para fomentar prácticas inclusivas, aportar, reflexionar y diversificar las estrategias para el abordaje educativo.

	
	Asesorar y brindar atención continua a docentes (llamadas, correos, link de información) sobre adaptaciones curriculares.

	
	Utilizar una metodología asertiva (charlas informativas, foros, dinámicas, etc.) en las socializaciones y talleres.



10. FUNCIONES DE LAS COMISIONES PERMANENTES
[bookmark: _TOC_250003]Para el oportuno funcionamiento institucional, se integran comisiones permanentes de docentes que son equipos de trabajo conformados exclusivamente por profesores organizados para atender áreas específicas de la gestión pedagógica y administrativa del colegio durante todo el año lectivo. Estas comisiones permanentes tienen funciones asignadas en el presente documento e incluyen: disciplina y convivencia escolar, evaluación y calidad educativa, actividades culturales y deportivas, acción social y vinculación comunitaria, seguridad y gestión de riesgos, entre otras según las necesidades institucionales. Adicionalmente, se conforman comisiones temporales que se activan ante una necesidad específica de la institución y cuyas funciones se asignan mediante oficio, trabajando colaborativamente para mejorar los procesos educativos y el funcionamiento institucional.
10.1. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES
Los miembros de la Comisión de Asuntos Sociales deben propender comportamientos cordiales y buenos manejos de relaciones interpersonales con los miembros de la institución:
	FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES

	Descripción:
	Órgano de apoyo a la gestión directiva, enfocado en la planificación y ejecución de eventos sociales, culturales y cívicos, con el objetivo de fomentar la integración y la convivencia armónica (D1.C3.GE8).

	Base legal
	Código de Convivencia Institucional; Normativa Interna; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES
	PLANIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

	
	Elaborar y presentar a la Junta General de Profesores el Plan Anual de Actividades de la comisión.

	
	Presentar informes quimestrales y el informe final de actividades ante la Junta General de Personal Administrativo y Docente.

	
	GESTIÓN DE EVENTOS Y CONVIVENCIA

	
	Programar y organizar los eventos sociales y culturales que le encomienden las autoridades del plantel.

	
	Organizar eventos de integración de la comunidad educativa, promoviendo comportamientos cordiales y buenas relaciones interpersonales.

	
	Colaborar en la organización de los actos cívicos, académicos, culturales y deportivos de la Institución.

	
	Definir funciones y responsabilidades en la ejecución de las diferentes actividades culturales y sociales programadas.



10.2. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE DEPORTES.
La comisión de deportes es un equipo de docentes encargado de planificar, organizar y ejecutar las actividades deportivas y recreativas de la institución durante el año lectivo. Sus funciones incluyen coordinar campeonatos internos, preparar equipos para competencias intercolegiales, gestionar el uso de espacios deportivos, promover la cultura física y hábitos de vida saludable, organizar eventos como casas abiertas deportivas, y fomentar valores como el trabajo en equipo, la disciplina y el fair play entre los estudiantes.
	COMISIÓN DE DEPORTES

	Descripción
	Órgano encargado de planificar, organizar y ejecutar las actividades deportivas y recreativas, promoviendo la salud integral, la convivencia armónica (D1.C3.GE8) y el buen uso y mantenimiento de la infraestructura física (D1.C4.GE9).

	Base legal
	Reglamento a la LOEI; Código de Convivencia Institucional; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN DE DEPORTES
	PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

	
	Elaborar y presentar el Plan Anual Deportivo (PAD), incluyendo cronograma de olimpiadas, torneos y eventos recreativos.

	
	Organizar y ejecutar las Olimpiadas Internas y torneos intercursos, fomentando la disciplina, el juego limpio y la participación.

	
	Coordinar la participación de la institución en eventos deportivos externos (intercolegiales o distritales).

	
	GESTIÓN DE RECURSOS E INFRAESTRUCTURA

	
	Supervisar el estado y realizar el inventario del equipamiento y la infraestructura deportiva (canchas, implementos).

	
	Gestionar la adquisición de medallas, trofeos y premios para los ganadores de los eventos deportivos institucionales (a través de autogestión o presupuesto).

	
	Gestionar las necesidades de mantenimiento o adquisición de nuevo equipamiento deportivo ante la autoridad.

	
	FISCALIZACIÓN Y PROMOCIÓN

	
	Fiscalizar la correcta utilización y cuidado de los espacios deportivos por parte de la comunidad educativa.

	
	Promover hábitos de vida activa y saludable en la comunidad a través de campañas y actividades deportivas.



10.3. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS
La Comisión de Gestión de Riesgos es responsable de identificar, prevenir y mitigar situaciones de peligro que puedan afectar la seguridad de la comunidad educativa. Sus funciones incluyen elaborar y actualizar el Plan Institucional de Gestión de Riesgos, coordinar simulacros de evacuación ante emergencias (sismos, incendios, etc.), señalizar rutas de evacuación y zonas seguras, capacitar a docentes y estudiantes en primeros auxilios y protocolos de seguridad, inspeccionar las instalaciones para detectar riesgos potenciales, conformar brigadas de emergencia, gestionar el botiquín institucional, y establecer mecanismos de respuesta ante desastres naturales o emergencias, garantizando un ambiente escolar seguro y preparado para actuar oportunamente ante cualquier eventualidad. Son deberes y atribuciones de la Comisión de Gestión de Riesgos los siguientes:

	FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS

	Descripción:
	Órgano responsable de la evaluación, prevención y respuesta ante emergencias. Se enfoca en garantizar la seguridad física de la comunidad, la optimización de la infraestructura (D1.C4.GE9) y la capacitación en procedimientos de emergencia.

	Base legal
	Plan Institucional de Gestión de Riesgos; Normativa de Prevención de Riesgos del MINEDEC; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS
	EVALUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIÓN

	
	Realizar observaciones y evaluaciones sobre el estado de la infraestructura para sugerir alternativas evitando daños.

	
	Comunicar inmediatamente las novedades a la primera autoridad para la toma de decisiones oportuna.

	
	FORMACIÓN DE BRIGADAS Y CAPACITACIÓN

	
	Seleccionar estudiantes y personal con aptitudes para la conformación de brigadas de rescate y asignar sus roles.

	
	Realizar capacitaciones a través de invitados externos a toda la comunidad educativa sobre primeros auxilios y maniobras de rescate.

	
	Fortalecer los conocimientos adquiridos a través de la ejecución de simulacros periódicos.

	
	GESTIÓN DE RECURSOS Y SEÑALÉTICA

	
	Solicitar insumos médicos (botiquín) a través de actividades de autogestión (ej. campeonato relámpago) o gestionar su adquisición mediante empresas.

	
	Ubicación de la señalética de seguridad (rutas de evacuación, zonas seguras) en los puntos estratégicos de la institución.


10.4. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO
La Comisión de asesoramiento administrativo se encarga de evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los estándares de calidad en la institución educativa. Realiza autoevaluaciones periódicas, identifica fortalezas y debilidades en la gestión administrativa, pedagógica, convivencia y seguridad escolar. Elabora e implementa planes de mejora continua basados en los resultados obtenidos, y rinde cuentas a la comunidad educativa sobre los niveles de calidad alcanzados y las acciones implementadas para garantizar una educación de excelencia. Son deberes y atribuciones de la comisión los siguientes:

	FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO.

	Descripción:
	Órgano de auditoría interna enfocado en el cumplimiento normativo y la estandarización de procesos. Es responsable de la supervisión de procedimientos (D1.C1.DI3) y la socialización de normativas vigentes.

	Base legal
	Normativa Interna; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO
	AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO

	
	Revisión del POA de los organismos y comisiones para verificar que estén acorde a la normativa vigente.

	
	Revisión de los formatos y documentos internos de la institución para asegurar su estandarización y legalidad.

	
	Socializar la normativa que esté en vigencia con todos los actores de la comunidad educativa.

	
	Supervisar la documentación (Revisión de procesos y documentos) referentes a conflictos, conductas problemáticas o situaciones de violencia, asegurando el cumplimiento de protocolos.

	
	Sistematización y difusión de buenas prácticas docentes (pedagógicas, administrativas, etc.).



10.5. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR
La Comisión de Alimentación Escolar es responsable de supervisar y gestionar el servicio de alimentación que se brinda a los estudiantes en la institución educativa. Sus funciones incluyen verificar que el servicio cumpla con los lineamientos nutricionales y de calidad establecidos por el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura garantizar la higiene y equidad en la distribución de alimentos garantizando el bienestar del estudiantado, promoviendo hábitos alimenticios saludables.
	FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

	Descripción:
	Gestión, supervisión y control de la Colación Escolar y del entorno alimentario (bar escolar), garantizando el cumplimiento de la normativa de higiene y la promoción de hábitos saludables. Es crucial para la optimización de recursos (D1.C4.GE9) y la supervisión de procedimientos (D1.C1.DI3).

	Base legal
	Normativa de Alimentación Escolar del MINEDEC; Normativa Interna; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR
	GESTIÓN LOGÍSTICA, CONTROL E HIGIENE

	
	Verificar la recepción de las raciones enviadas por el distrito (fecha, sabores y cantidades).

	
	Distribución por cursos de EGB conforme a los lineamientos oficiales.

	
	Verificar de forma constante la limpieza del área destinada a la recepción y consumo de la colación escolar.

	
	Elaboración de informe detallado sobre la recepción y entrega de las raciones.

	
	FORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

	
	Capacitarse y replicar las capacitaciones a la comunidad educativa sobre alimentación saludable y reciclaje.

	
	Organizar una feria de conocimiento en coordinación con el Ministerio de Salud (charlas y stands) sobre prevención, nutrición, higiene y salud mental.



10.6. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE.
La Comisión de Medio Ambiente es responsable de promover la conciencia ambiental y el cuidado del entorno en la institución educativa. Sus funciones incluyen implementar programas de educación ambiental, gestionar proyectos de reciclaje, manejo adecuado de residuos y uso eficiente de recursos naturales como agua y energía. Organiza campañas de sensibilización sobre el cuidado del medio ambiente, coordina actividades de forestación y embellecimiento de espacios verdes escolares, y fomenta prácticas sustentables entre estudiantes, docentes y toda la comunidad educativa para contribuir al desarrollo sostenible y la protección del planeta.

	FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE

	Descripción
	Gestión de la sostenibilidad institucional, enfocada en la optimización de recursos (D1.C4.GE9), el manejo de residuos sólidos y la promoción de una cultura de conciencia ambiental en la comunidad educativa.

	Base legal
	Código de Convivencia (Eje de Sostenibilidad); Normativa Interna; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE
	GESTIÓN DE RESIDUOS Y RECURSOS

	
	Realizar un diagnóstico inicial de la generación y manejo de residuos sólidos institucionales.

	
	Implementar el uso de tachos rotulados con colores y nombres para la separación de materiales reciclables que se producen en la institución.

	
	Ornamentar la institución con plantas resistentes a la sequía, por medio de la autogestión.

	
	CONVIVENCIA Y SENSIBILIZACIÓN

	
	Realizar mingas de limpieza con toda la comunidad educativa, en coordinación con autoridades y tutores de curso.

	
	Llevar a cabo campañas de sensibilización ambiental (ej. reducción de la generación de residuos y uso de papel) en horas no pedagógicas.






10.7. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DEL BAR ESCOLAR.
La Comisión del Bar Escolar es responsable de supervisar y controlar el funcionamiento del bar o cafetería de la institución educativa conforme a la normativa del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. Sus funciones incluyen verificar que los alimentos y bebidas expendidos cumplan con los estándares nutricionales establecidos (prohibiendo comida chatarra y bebidas azucaradas), garantizar las condiciones de higiene y salubridad en la preparación y venta de productos, controlar los precios y la calidad del servicio, y promover la oferta de alimentos saludables. Además, realiza inspecciones periódicas y reporta cualquier incumplimiento, asegurando que el bar contribuya a la alimentación sana y al bienestar del estudiantado.

	FUNCIÓN DE LA COMISIÓN DEL BAR ESCOLAR

	Descripción:
	Órgano de fiscalización encargado de supervisar y controlar el cumplimiento de la normativa higiénico-sanitaria y administrativa del bar escolar, garantizando la seguridad alimentaria y la higiene de las instalaciones (D1.C4.GE9).

	Base legal:
	Reglamento de Bares Escolares; Normativa Interna (Art. 12, Art. 17, Art. 35 lit. c); Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN BAR ESCOLAR
	AUDITORÍA Y CONTROL DE LA NORMATIVA

	
	Verificación de permisos y documentación vigente del bar escolar (sanitarios, funcionamiento, contratos).

	
	Realizar inspecciones visuales periódicas y sorpresivas del área del bar (instalaciones, equipos y alimentos).

	
	Supervisar el uso de implementos de higiene adecuados (guantes, gorros, mandiles) y el uso correcto y seguro de productos de limpieza.

	
	Solicitar el cronograma de limpieza diaria, semanal y mensual, y verificar su cumplimiento.

	
	DOCUMENTACIÓN Y REPORTE DE HALLAZGOS

	
	Elaborar informes mensuales de control higiénico-sanitario con evidencias (fotográficas y documentales).

	
	Presentar informes de verificación periódicos con observaciones, recomendaciones y seguimiento.

	
	Reportar hallazgos graves de forma inmediata a las autoridades institucionales y al Distrito Educativo.

	
	Comunicar incumplimientos reiterados al Comité Distrital o autoridades competentes (Art. 35 literal c).



10.8. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO.
La Comisión de Infraestructura y Mobiliario es responsable de supervisar, gestionar y dar mantenimiento a las instalaciones físicas y equipamiento de la institución educativa. Realiza inspecciones periódicas del estado de aulas, laboratorios, espacios deportivos y demás áreas para identificar necesidades de reparación o mejora, ejecutando planes de mantenimiento preventivo y correctivo. Gestiona la adquisición, reposición o reparación de mobiliario y equipos necesarios, elabora inventarios actualizados y promueve el cuidado responsable de los bienes institucionales. Asegura que las instalaciones cumplan con normas de accesibilidad y seguridad, garantizando espacios óptimos y funcionales para el proceso de enseñanza-aprendizaje del estudiantado.
	FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO.

	Descripción:
	Órgano de gestión responsable de la inspección, diagnóstico, inventario y planificación de las necesidades de mantenimiento y mejora de la infraestructura y el equipamiento. Garantiza la funcionalidad y seguridad de las instalaciones (D1.C4.GE9).

	Base legal
	Normativa Interna; Plan Institucional de Gestión de Riesgos; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO
	INSPECCIÓN Y DOCUMENTACIÓN

	
	Coordinar roles, fechas y metodología para la inspección de la infraestructura y revisar el formato de inspección y lineamientos.

	
	Elaboración del formato de inventario e inspección, incluyendo observaciones sobre seguridad, funcionalidad y estado general.

	
	Inspección física detallada de las instalaciones y registro fotográfico para documentar los daños o áreas que requieran intervención.

	
	DIAGNÓSTICO Y PLANIFICACIÓN DE NECESIDADES

	
	Sistematización de la información que incluya una categorización de las necesidades (urgentes, prioritarias, a mediano plazo).

	
	Clasificación de necesidades según criterios: urgencia, impacto, seguridad, funcionalidad y costo.

	
	SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN

	
	Establecer un cronograma de seguimiento para cada obra o reparación.

	
	Verificar que los trabajos se ajusten a los tiempos establecidos y levantar un acta de cumplimiento una vez finalizada la intervención.




10.9. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL.
La Comisión del Tribunal Electoral es responsable de organizar, supervisar y garantizar procesos electorales democráticos y transparentes dentro de la institución educativa para la elección de representantes estudiantiles y organismos de participación escolar. Sus funciones incluyen elaborar el cronograma electoral, inscribir candidaturas, validar listas y propuestas, difundir información sobre los candidatos, coordinar las jornadas de votación asegurando el voto libre y secreto, realizar el escrutinio de votos y proclamar los resultados oficiales. Además, resuelve impugnaciones o reclamos que surjan durante el proceso electoral, garantiza la participación equitativa de todos los estudiantes y promueve valores democráticos, fomentando el ejercicio ciudadano y la participación activa de la comunidad educativa en la vida institucional.
	FUNCIONES DE LA COMISIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL

	Descripción
	Órgano responsable de organizar, ejecutar y fiscalizar el proceso electoral del Consejo Estudiantil, garantizando la transparencia (D1.C1.GE3) y promoviendo la participación democrática (D1.C3.GE8). También es responsable del seguimiento de las promesas de campaña (D1.C1.DI3).

	Base legal
	Reglamento a la LOEI (Artículos sobre el Consejo Estudiantil); Normativa Interna Electoral; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMISIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL
	PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PROCESO

	
	Reunión con docentes de la comisión para revisar, planificar y aplicar los lineamientos y estrategias en la elección del Consejo Estudiantil.

	
	Elaboración del cronograma para las elecciones del consejo estudiantil.

	
	Reunión de comisión con autoridades para coordinar y dar seguimiento a las actividades del proceso electoral.

	
	Socialización a los presidentes y vicepresidentes de cada curso sobre el reglamento electoral como base para la participación.

	
	EJECUCIÓN, ESCRUTINIO Y REGISTRO

	
	Ejecución de las votaciones electorales con cada curso.

	
	Escrutinio de votos e informe de los resultados.

	
	SEGUIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN

	
	Reunión de trabajo con los integrantes de la lista ganadora y coordinación para el cumplimiento de las ofertas de campaña.

	
	Supervisión y ejecución de las ofertas de campaña y verificación de su cumplimiento con el grupo ganador.




10.10. FUNCIONES DEL COMITÉ DE PRIMEROS AUXILIOS.
El Comité de Primeros Auxilios es responsable de brindar atención inmediata y oportuna ante emergencias médicas o accidentes que ocurran dentro de la institución educativa. Sus funciones incluyen capacitar a la comunidad educativa en técnicas básicas de primeros auxilios y prevención de accidentes, mantener equipado y actualizado el botiquín institucional con medicamentos e insumos necesarios, coordinar la atención de estudiantes o personal que requiera asistencia médica urgente, y activar protocolos de emergencia para traslado a centros de salud cuando sea necesario. Además, participa en simulacros de evacuación y emergencias, registra los casos atendidos, promueve campañas de prevención de riesgos y salud escolar, y trabaja coordinadamente con el Departamento de Consejería Estudiantil (DECE) para garantizar el bienestar y seguridad integral de toda la comunidad educativa.

	FUNCIONES DEL COMITÉ DE PRIMEROS AUXILIOS

	Descripción
	Órgano de apoyo esencial para la atención inmediata de emergencias, la prevención y el mantenimiento de recursos críticos (botiquín). Asegura la seguridad y bienestar del estudiantado y la comunidad educativa (D1.C3.GE8).

	Base legal
	Plan Institucional de Gestión de Riesgos; Normativa Interna de Seguridad y Salud Escolar; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMITÉ DE PRIMEROS AUXILIOS
	ATENCIÓN Y DERIVACIÓN DE EMERGENCIAS

	
	Atender emergencias básicas y brindar primeros auxilios a estudiantes, docentes o personal en caso de accidentes o malestares.

	
	Coordinar con personal de salud y autoridades, informando y derivando los casos graves al centro de salud más cercano.

	
	GESTIÓN DE REGISTROS Y RECURSOS

	
	Llevar registro de incidentes atendidos, elaborando fichas o informes de cada atención brindada.

	
	Mantener equipado el botiquín escolar, verificando que tenga insumos básicos y estén en buen estado (caducidad).

	
	PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN

	
	Capacitar a la comunidad educativa, promoviendo talleres o charlas sobre prevención y primeros auxilios básicos.

	
	Apoyar durante simulacros o actividades de riesgo, estando presentes para actuar en caso de emergencias durante eventos escolares.



10.11. FUNCIONES DEL COMITÉ CENTRAL COLMENA.
El Comité Central Colmena es un equipo de trabajo dentro de las instituciones educativas de Ecuador, creado bajo la iniciativa "COLMENA" del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.
Su función principal es liderar la gobernanza participativa de la escuela, integrando a toda la comunidad educativa. Es responsable de la construcción, seguimiento y evaluación del Plan Educativo Institucional (PEI). En esencia, promueve la participación activa para mejorar la gestión y la calidad educativa.
	FUNCIONES DEL COMITÉ CENTRAL COLMENA

	Descripción:
	Órgano colegiado de Gestión Directiva responsable de liderar la autoevaluación institucional (Plataforma Colmena), la planificación estratégica (PEI, Código de Convivencia) y la rendición de cuentas. Garantiza la participación de la comunidad educativa.

	Base legal
	Modelo de Gestión de Calidad Educativa del MINEDEC; Plataforma Colmena; Estándares de Gestión Escolar.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	COMITÉ COLMENA
	PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA

	
	Construcción del Plan Educativo Institucional (PEI) y el Desarrollo del Código de Convivencia, en conjunto con otros actores.

	
	Planificación, coordinación y elaboración de cronogramas para organizar y ejecutar las actividades de gestión escolar.

	
	Actualización de la identidad institucional (Misión, Visión, etc.) al menos cada cuatro años.

	
	GENERACIÓN DE INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO

	
	Construcción de instrumentos y generación de información (recopilación de datos) para el diagnóstico y seguimiento del proceso educativo (registrado en la aplicación Colmena).

	
	Implementación del Plan de Gestión de Riesgos y conformación de un comité específico para esta gestión.

	
	RENDICIÓN DE CUENTAS Y PARTICIPACIÓN

	
	Rendición de cuentas: Informa anualmente a la comunidad educativa sobre los resultados de la gestión escolar.

	
	Promoción de la participación de la comunidad educativa en la toma de decisiones.

	
	Actuar como enlace con actores externos (otras entidades) para optimizar recursos y alianzas.



	4
	Desarrollo de procedimientos


	PROCEDIMIENTO Nº 1: SEGURIDAD INTEGRAL

	Descripción del procedimiento.
Establecer las acciones preventivas, de vigilancia y de respuesta para garantizar la seguridad física y emocional de toda la comunidad educativa, mitigar los riesgos internos y externos, y asegurar un entorno escolar protector y libre de violencia, conforme al Plan de Protección Integral.

	Base legal: 
Artículos 14, 29, 48, 130, 131 y 132 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) Codificada; Artículos 92, 93, 252, 254, 281 y 282 del Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675); y la Reforma al Reglamento General expedida mediante Decreto Ejecutivo N.º 950 (2023), que ratifica las disposiciones sobre seguridad integral, protección y gestión de riesgos.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Comisión de Gestión de Riesgos (Lidera) / Autoridad Institucional (Aprueba)
	1. Planificación y Prevención de Riesgos:
a) Elaborar y actualizar el Plan Institucional de Gestión de Riesgos y el Plan de Protección Integral (según el documento base).
b) Programar y ejecutar simulacros de evacuación (sismos, incendios, etc.) y mantener actualizados los planos de riesgos y rutas.
	Documento oficial del Plan de Protección Integral (vigencia 2025-2029).
Cronograma de simulacros. Informes de evaluación post-simulacro.

	Conserje/Guardia de Seguridad
	2. Control de Ingreso y Salida (Vigilancia Perimetral):
a) Controlar rigurosamente el ingreso y salida de personas particulares, estudiantes, padres/madres y personal, verificando identificaciones.
b) Solicitar y verificar la autorización escrita de la autoridad para el ingreso de cualquier persona particular o funcionario externo.
	Registro de Ingreso y Salida de visitantes.
Formato de Autorización de Ingreso (Aprobado por el Rector/a).

	Inspector(a) General / Docentes
	3. Vigilancia Interna y Control Disciplinario:	
a) Supervisar la presencia y comportamiento de los estudiantes en patios, pasillos y áreas comunes (evitar que deambulen en calles adyacentes).
b) Monitorear el entorno cercano al plantel y coordinar acciones preventivas con la Policía Nacional (DINAPEN/Antinarcóticos) en caso de riesgo externo.
	Informes de Inspectoría. Reportes de Faltas (Bitácoras).
Oficios de coordinación con Policía Nacional. Actas de Operativos de Control (si aplica).

	DECE / Docente Tutor
	4. Protección Integral (Riesgos Psicosociales):
a) Diseñar e implementar estrategias de prevención contra todo tipo de violencia, acoso (bullying), consumo de sustancias y vulneración de derechos.
b) Brindar acompañamiento psicosocial a estudiantes en situación de vulnerabilidad o riesgo detectado.
	Cronograma de talleres o campañas preventivas.
Informes de Acompañamiento Psicosocial (Confidenciales).

	Cualquier Actor Educativo (Docente, Autoridad, DECE)
	5. Detección y Notificación de Riesgos y Violencia:
a) Notificar inmediatamente (verbal o escrita) a la Autoridad Institucional o al DECE sobre cualquier situación que vulnere la integridad física, psicológica o sexual de un estudiante, siguiendo la Ruta y Protocolos establecidos.
	Notificación o Informe de Alerta inicial (Documento de la Ruta y Protocolo).

	Autoridad Institucional / DECE
	b) Iniciar la aplicación de la Ruta y Protocolo de Actuación y realizar la denuncia o reporte a las instancias competentes (Fiscalía, DINAPEN, Junta de Protección de Derechos).

	Denuncia formal o Registro en el sistema de la Autoridad Educativa.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO N° 2: GESTIÓN DE EMERGENCIAS Y RIESGOS (SIGR-E)

	Descripción: Establecer los pasos sistemáticos para la organización, prevención, respuesta y recuperación ante amenazas (naturales y antrópicas) que puedan afectar a la comunidad educativa, asegurando la protección integral de sus miembros y la continuidad del servicio educativo, mediante el Plan de Gestión de Riesgos (PGR) y el Protocolo SIGR-E.

	Base Legal: Artículos 130, 131 y 132 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) Codificada;
Artículos 93, 252, 254 y 281 del Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675);
y la Reforma al Reglamento General expedida mediante Decreto Ejecutivo N.º 950 (2023), que mantiene la aplicación de las disposiciones sobre gestión de emergencias, seguridad y protección integral en el Sistema Nacional de Educación.

	Responsable
	             Actividad
	Documento

	RECTORADO (Máxima Autoridad).
	1. Liderar la conformación de la Comisión de Riesgos, designando miembros titulares y suplentes (incluidos coordinadores de evacuación y seguridad) y convocar a la sesión de conformación.
	Acta de Conformación del Comité de Gestión de Riesgos (anexada al PGR).

	
	2. Liderar la elaboración y actualización anual del Plan de Gestión de Riesgos (PGR).
	Plan de Gestión de Riesgos (PGR) actualizado y validado por la Dirección Distrital.

	
	3. Gestionar la dotación de equipamiento (botiquines, señalética, recursos) para las brigadas de emergencia.
	Registro de Inventario y entrega de equipamiento para brigadas.

	COMITÉ DE GESTIÓN DE RIESGOS
	4. Identificar y analizar amenazas y vulnerabilidades (físicas, estructurales, organizativas) del plantel para determinar el nivel de riesgo institucional.

	Mapa de Amenazas y Vulnerabilidades del plantel.

	
	5. Establecer y socializar las Rutas de Evacuación Seguras y Puntos de Encuentro internos y externos.
	Planos de Evacuación (impresos y ubicados en aulas/pasillos).

	
	6. Organizar la capacitación de las brigadas institucionales (evacuación, primeros auxilios, seguridad, comunicación) y la comunidad educativa en prevención.
	Cronograma de Capacitaciones, Listas de Asistencia y Certificados.

	COMITÉ DE GESTIÓN DE RIESGOS / INSPECTORÍA GENERAL
	7. Coordinar la ejecución de simulacros o ejercicios de simulación según el cronograma y monitorear las condiciones de riesgo.
	Cronograma de Simulacros, Informe de Evaluación Post-Simulacro.

	
	8. Realizar sesiones trimestrales de seguimiento o inmediatamente después de la ocurrencia de eventos peligrosos.
	Actas de Sesión del Comité de Gestión de Riesgos.

	MÁXIMA AUTORIDAD / INSPECTORÍA.
	9. Apoyar en la evaluación de daños y recopilar información sobre los eventos peligrosos (afectados, daños a infraestructura).
	Registro Histórico de Eventos Adversos (Bitácora de Inspección).

	COMITÉ DE GESTIÓN DE RIESGOS.
	10. Garantizar la continuidad educativa articulando acciones con actores territoriales en situaciones de emergencia.
	Plan de Continuidad Educativa (dentro del PGR).

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 3: CONFORMACIÓN DE BRIGADAS DE SEGURIDAD 

	Descripción del procedimiento: 
Establecer los pasos sistemáticos para la identificación de riesgos, la convocatoria, selección, y nombramiento formal de los miembros de las Brigadas de Seguridad (Primeros Auxilios, Evacuación, Contraincendios, etc.) compuestas por estudiantes, docentes y personal de apoyo, asegurando la corresponsabilidad y la operatividad del Plan Institucional de Gestión de Riesgos. 

	Base legal: 
Artículos 130, 131 y 132 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) Codificada;
Artículos 93, 252, 254 y 255 del Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675);
y la Reforma al Reglamento General expedida mediante Decreto Ejecutivo N.º 950 (2023), que ratifica las disposiciones sobre la organización de brigadas escolares, gestión de riesgos y acciones de prevención en las instituciones educativas.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / Máxima Autoridad
	1. Designación del Coordinador Institucional: Emitir la resolución o designación formal del Coordinador Institucional de Gestión de Riesgos (usualmente el Inspector General o un delegado del Consejo Ejecutivo).
	Acta/Resolución de Nombramiento del Coordinador.

	COORDINADOR DE RIESGOS / Inspectoría
	2. Identificación de Necesidades: Basado en el Análisis de Riesgos Institucional, determinar la cantidad y tipo de brigadas que se requieren (ej. Evacuación, Primeros Auxilios, Contraincendios).
	Informe de Análisis de Riesgos (del Plan de Protección Integral)

	COORDINADOR DE RIESGOS / Autoridades
	3. Convocatoria y Selección de Miembros: Convocar a voluntarios (docentes, estudiantes, personal de apoyo) para la conformación de las brigadas. Seleccionar a los miembros idóneos según su aptitud.
	Convocatoria a Voluntarios, Listado de Postulantes.

	RECTORADO / Coordinador de Riesgos
	4. Nombramiento Formal: Emitir el documento formal (Acta o Resolución) de conformación de las brigadas con el detalle de sus integrantes y sus respectivos roles (jefes de brigada, vocales).
	Acta de Conformación y Nombramiento de Brigadistas.

	COORDINADOR DE RIESGOS / Entidades Externas
	5. Plan de Capacitación: Gestionar y ejecutar el Plan de Capacitación inicial y recurrente con apoyo de entidades especializadas (Bomberos, Cruz Roja, M.S.P.) en las funciones específicas de cada brigada.
	Plan de Capacitación Anual, Certificados de Asistencia.

	RECTORADO / Administración
	6. Dotación de Recursos: Gestionar la dotación del equipamiento básico (chalecos, brazaletes, botiquines, extintores portátiles) para que las brigadas puedan operar.
	Acta de Entrega/Recepción de Equipos de Seguridad y Dotación de Brigadistas.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 4: VIGILANCIA DE BRIGADAS DE SEGURIDAD CON LOS PADRES DE FAMILIA DE LA INSTITUCIÓN. 

	Descripción: Establecer la organización, capacitación y operación de la Brigada de Vigilancia de Padres de Familia, como un mecanismo de corresponsabilidad para reforzar el control de accesos, la seguridad perimetral y la prevención de riesgos dentro y fuera de las instalaciones, especialmente en horas de entrada y salida de los estudiantes.

	Base legal: 
Artículos 130, 131 y 132 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) Codificada;
Artículos 93, 252, 254 y 255 del Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675);
y la Reforma al Reglamento General expedida mediante Decreto Ejecutivo N.º 950 (2023), que ratifica la corresponsabilidad de la comunidad educativa, incluidos los padres y madres de familia en la vigilancia, prevención y participación dentro de las brigadas de seguridad escolar.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / Inspección General
	1. Convocatoria y Organización: Convocar a los padres de familia voluntarios. Conformar y aprobar formalmente la Brigada de Seguridad Escolar, definiendo roles y áreas de vigilancia.
	Acta de Conformación de la Brigada, Listado de Padres Brigadistas.

	Inspección General / DECE
	2. Capacitación y Protocolo: Entregar a los brigadistas el Protocolo de Actuación (qué hacer, a quién reportar) y capacitarlos en temas de seguridad, control de acceso y manejo de situaciones de riesgo (sin confrontación).
	Certificado de Capacitación, Protocolo de Vigilancia de la Brigada.

	Inspección General
	3. Elaboración de Cronograma: Elaborar el cronograma de turnos de vigilancia, asegurando la cobertura en los puntos críticos (puertas de acceso, áreas de circulación, horas pico de entrada/salida).
	Cronograma de Turnos Semanal/Mensual de Brigadistas.

	PADRES BRIGADISTAS
	4. Ejecución de la Vigilancia: Cumplir el turno asignado, portar su identificación visible y ejecutar la vigilancia según el protocolo, enfocándose en la observación y el reporte.
	Carné/Distintivo de Brigadista, Registro de Novedades del Turno.

	PADRES BRIGADISTAS
	5. Reporte de Novedades: Reportar de inmediato a la Inspectoría o autoridad cualquier incidente, persona sospechosa o irregularidad detectada durante su turno.
	Formulario de Reporte de Incidentes/Novedades.

	INSPECCIÓN GENERAL
	6. Supervisión y Seguimiento: Supervisar la presencia y la actuación de los brigadistas. Reunirse periódicamente con ellos para evaluar la eficacia de la vigilancia y aplicar mejoras.
	Acta de Reunión de Evaluación con la Brigada.

	Fin del procedimiento.




	PROCEDIMIENTO Nº 5: ACOMPAÑAMIENTO DOCENTE EN LOS RECREOS, HORAS DE ENTRADA Y SALIDA.

	Descripción del procedimiento: Establecer el sistema de turnos, responsabilidades y protocolos de actuación del personal docente durante los recreos, y las horas de entrada y salida de los estudiantes, con el objetivo de garantizar la seguridad, prevenir riesgos, mantener el orden y fomentar la convivencia armónica en los espacios y tiempos no estructurados.

	Base legal: 
Artículos 14, 29, 130, 131 y 132 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) Codificada;
Artículos 92, 93, 252, 254 y 281 del Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675);
y la Reforma al Reglamento General expedida mediante Decreto Ejecutivo N.º 950 (2023), que reafirma la obligación institucional de garantizar la seguridad, vigilancia y acompañamiento del personal docente para la protección integral de los estudiantes en los espacios y horarios escolares.


	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / Inspección General
	1. Elaboración de Cronograma: Elaborar, aprobar y socializar el Cronograma Anual de Turnos de Vigilancia, cubriendo las horas de entrada, salida y todos los recreos, asignando áreas específicas a cada docente.
	Cronograma Oficial de Vigilancia y Acompañamiento Docente.

	INSPECCIÓN GENERAL
	2. Socialización de Protocolos: Socializar con los docentes los protocolos de actuación para cada momento (entrada, recreo, salida), incluyendo la gestión de conflictos menores, la atención de primeros auxilios básicos y el reporte de novedades.
	Protocolo Específico para Vigilancia de Recreos/Entrada/Salida.

	DOCENTES DE TURNO
	3. Presencia y Acompañamiento (Recreos): Ubicarse puntualmente en el área asignada durante el recreo, supervisando la interacción estudiantil, previniendo juegos peligrosos o conflictos, y asegurando el uso adecuado de los espacios.
	Registro de Turnos Cumplidos (Bitácora de Inspección).

	DOCENTES DE TURNO
	4. Vigilancia en Entradas y Salidas: Ubicarse en los puntos de acceso y áreas perimetrales asignadas para dirigir el flujo de estudiantes, supervisar la salida ordenada y reportar la presencia de personas ajenas o situaciones de riesgo fuera de la institución.
	Parte de Novedades de Entrada y Salida.

	DOCENTES DE TURNO
	5. Manejo de Incidentes: Gestionar inmediatamente los conflictos o accidentes leves. En caso de riesgo o vulneración de derechos, reportar de inmediato a Inspección/DECE siguiendo la Ruta y Protocolos vigentes.
	Formulario de Reporte de Novedades y Conflictos.

	INSPECCIÓN GENERAL
	6. Monitoreo y Seguimiento: Supervisar el cumplimiento efectivo de los turnos por parte de los docentes. Recopilar y analizar los reportes de novedades para aplicar acciones correctivas o preventivas.
	Informe Trimestral de Monitoreo de Acompañamiento Docente.

	Fin del procedimiento.




	PROCEDIMIENTO N° 6: INGRESO Y SALIDA DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

	Descripción del procedimiento: Establecer la regulación, supervisión y protocolo de seguridad para el control del flujo de estudiantes en las horas de ingreso y salida, con el fin de garantizar su integridad física, prevenir el ausentismo y asegurar un tránsito seguro y ordenado dentro y fuera de las instalaciones.

	Base legal:  
Artículos 14, 29, 48, 130, 131 y 132 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) Codificada;
Artículos 92, 93, 252, 254 y 255 del Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675);
y la Reforma al Reglamento General expedida mediante Decreto Ejecutivo N.º 950 (2023), que mantiene las disposiciones sobre control, acompañamiento y seguridad en el ingreso y salida de los estudiantes, garantizando su protección física y emocional dentro del entorno educativo.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Inspección 
	ENTRADA DE LOS ESTUDIANTES
1. Al inicio de cada período escolar se entregará a los docentes el formato de registro de matrícula con los siguientes datos:  
a) Datos personales del estudiante y su madre, padre y/o representante legal;
b) Dirección del domicilio del estudiante;
c) Datos personales de los responsables del traslado del estudiante a la institución educativa, así como de su retiro una vez culminada la jornada escolar, se podrá registrar un máximo de tres (3) personas;
d) Autorización escrita firmada por la madre, padre y/o representante legal, en el caso de que el estudiante se traslade solo a la institución educativa y a su domicilio (opcional a partir de cuarto año de Educación General Básica);
e) Modalidad de transporte a través del cual el estudiante se trasladará a la institución educativa (transporte público, transporte privado, transporte escolar, sin transporte); y, 
f) Número celular de la madre, padre y/o representante legal del estudiante y número de contacto en caso de retraso o inasistencia injustificada del mismo, y del número celular de la persona responsable del traslado.
	Registro de matrícula 


	Autoridades 
Docente
	2. Las autoridades conjuntamente con los docentes tendrán el registro de matrícula actualizado, velando que el traslado de los estudiantes, desde y hacia sus hogares, sea efectivamente realizado por las personas registradas, o a través de la modalidad de transporte indicado en el mismo.
	Registro de matrícula 

	Inspección 
Escuela segura
	3. Se ubicarán los conos en las intersecciones de la calle durante la hora de ingreso y salida de los estudiantes para que no ingresen los vehículos y evitar accidentes en lo que se puedan ver afectados los estudiantes en el momento que se desplazan a las afueras de la Institución 

	Informes


	Representantes legales 
	4. El traslado de los estudiantes desde su domicilio hasta las instituciones educativas, estará bajo responsabilidad de las madres, padres y/o representantes legales.

Los estudiantes de Educación Inicial hasta tercer año de Educación General Básica, deberán trasladarse a la institución educativa, acompañados de su madre, padre y/o representante legal o de una persona debidamente autorizada y registrada ante las máximas autoridades de la institución educativa.

	Registro de matrícula 


	Autoridad Institucional
Transportista
Representantes legales

	5. En caso de que los estudiantes utilicen el servicio de transporte escolar debidamente contratado la responsabilidad del traslado será compartida entre la máxima autoridad del establecimiento educativo, el transportista, la madre, padre y/o representante legal del estudiante, y el docente responsable de garantizar el uso del servicio. 
	Registro de matrícula 
Contrato 


	Docentes tutores
Representantes legales 

	6. Los estudiantes hasta tercer año de Educación General Básica, deben ser recibidos a la hora de ingreso por el personal docente de la Institución, quienes deberán constatar que dichos estudiantes sean trasladados por la persona registrada en el registro de matrícula.   De igual manera, los estudiantes con discapacidad deberán ser recibidos en la puerta de ingreso a la institución por el docente de turno o tutor de manera obligatoria.
Los estudiantes de cuarto año de Educación General Básica hasta Tercero de BGU, asistirán acompañados o solos a la Institución Educativa, siendo los padres de familia y/o representantes legales los responsables de evitar que los estudiantes estén expuestos a algún riesgo durante el trayecto.
 
	Registro de matrícula 


	Inspección
	SALIDA DE LOS ESTUDIANTES  
7. La salida de los estudiantes se producirá al finalizar la jornada escolar, de acuerdo a los horarios enviados por Inspección
	Horarios 

	Docentes 
	8. El personal docente de la institución educativa, será responsable de entregar a los estudiantes de hasta tercer año de Educación General Básica, exclusivamente a su madre, padre y/o representante legal o a su acompañante debidamente registrado. La entrega del estudiante se realizará en la entrada de la institución educativa.
	Registro de matrícula 


	Docentes 
Inspección 
DECE
Autoridad Institucional

	9. Si en el registro de matrícula el estudiante no consta que se trasladará solo y no ha sido retirados al terminar la jornada escolar, el personal docente y/o inspección, realizará las acciones necesarias para ubicar al representante legal, requiriendo su presencia inmediata. Excedido el plazo de dos (2) horas, el docente a cargo, informará a la máxima autoridad de la institución educativa y al Departamento de Consejería Estudiantil, para que se proceda a notificar a los miembros de la Unidad de Policía Comunitaria de la Policía Nacional del sector, que hayan sido asignados para colaborar con la institución educativa, a fin de que se realice la localización de su madre, padre y/o representante legal.

	Registro de matrícula 


	Docentes
Transportista
	10. Los estudiantes que se movilizan en transporte escolar, deberán abordar el mismo, frente a la entrada de la institución educativa o en el parqueadero de la misma. Serán supervisados por el personal docente de la institución, para constatar que la movilización sea realizada a través de la modalidad registrada

	Registro de matrícula 


	Inspección
	11. En caso de retiro anticipado, deberá registrarse en el formulario que la institución educativa expida para el efecto. Dicho formulario estará firmado y sellado por la/las autoridades de la institución educativa, y tendrá dos (2) copias, una copia será entregada en la dirección o rectorado de la institución para su registro, y la segunda copia a la madre, padre y/o representante legal del estudiante, para su respaldo y presentación a la persona encargada de la portería de la institución educativa, el cual deberá verificar que dicho formulario se encuentre debidamente autorizado por la autoridad competente del establecimiento educativo.
	Formulario de retiro anticipado

	Autoridad Institucional
	12. El RECTOR o director de la Institución Educativa, gestionará la autorización para el traslado de los estudiantes a otras instituciones educativas y no educativas para el cumplimiento de actividades curriculares, culturales, sociales y deportivas ante el Distrito Educativo, de acuerdo a la normativa establecida para el efecto.
	Solicitudes
Informes 

	Autoridades
Docentes 
	13. En caso de accidentes y/o enfermedad suscitados dentro de la jornada escolar será informado de manera inmediata al representante legal del estudiante y se tomarán las medidas necesarias para que sea trasladado a un centro de salud. Tomando en cuenta la complejidad del accidente y/o enfermedad el traslado será informado y coordinado con el Sistema Integrado de Seguridad ECU-911.
	Informes

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO N° 7: INGRESO Y SALIDA DE LOS DOCENTES

	Descripción: Establecer las normas y protocolos para el registro, control de horario y supervisión del personal docente en las horas de ingreso y salida, así como para la gestión de permisos especiales, con el fin de garantizar el cumplimiento de la jornada laboral (40 horas semanales) y la continuidad del proceso educativo.

	Base legal: 
Artículos 17 literales c), p) y s), y 18 literal c) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) Codificada;
Artículos 252, 254, 262 y 302 del Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675);
y la Reforma al Reglamento General expedida mediante Decreto Ejecutivo N.º 950 (2023), que ratifica la regulación del cumplimiento de la jornada laboral, control de ingreso y salida del personal docente, y la obligación institucional de garantizar condiciones seguras durante su permanencia en la institución educativa.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	

Rector/a
	1. Socialización del registro de asistencia del ingreso y salida de los docentes.
2. Controlar el ingreso y salida del personal
3. Asegurar el cumplimiento de los horarios y normas establecidas.
4. Evaluar y aprobar las políticas de ingreso y salida

	
Registro de asistencia

	Inspección General -Subinspección 
	5. Registrar el ingreso mediante el sistema biométrico o firmando el registro manual (en caso de que no funcione el sistema biométrico) ubicado en la portería.
6. Registrar atrasos, de ser consecutivos debe hacer el debido llamado de atención. 
7. Si un docente se reincorpora luego de una ausencia justificada o licencia deberá presentarse en la oficina del rectorado y/o inspección general antes de ingresar a clases para actualizar su situación.
Permisos para Salida Anticipada:
8. En caso de requerir una salida anticipada, el docente deberá solicitar un permiso escrito con al menos 24 horas de anticipación a Inspección General - subinspección. De ser aprobado, deberá registrarse en el libro de control de permisos de salida.
Actividades Extracurriculares:
9. Si un docente está encargado de actividades extracurriculares, deberá cumplir con el horario de estas actividades antes de registrar su salida
	

	



Docente
	10. Cumplir de manera obligatoria con su jornada de trabajo legalmente establecida, de conformidad con las disposiciones de esta Ley.
11. Dedicación de tiempo de 6 horas diarias ininterrumpidas dentro de la institución 
12. Cumplir 2 horas diarias en actualización pedagógica, revisión de tareas y pruebas, preparación de clase y material didáctico, las cuales podrán realizarse dentro o fuera de la institución educative.
13. Registrar su asistencia al ingreso y salida de la institución educativa.
14. En caso que se amerite, los docentes cumplirán el horario de las ocho horas dentro de la institución establecido en el cronograma. 

Faltas Justificadas:
15. En casos de ausencia por enfermedad o razones personales, los docentes deberán presentar el documento justificativo correspondiente (certificado médico, emitido por el IESS) a Inspección General - subinspección.
Permisos Especiales:
16. Los docentes que necesiten ausentarse por periodos prolongados deberán gestionar con antelación los permisos ante el Distrito de Educación, según las políticas de la institución

	
Registro de asistencia


	

Rector/a
	
17. Revisa, verifica y aprueba el registro de asistencia mensual posteriormente realiza el informe sobre el mismo. 
18.  La autoridad envía el informe mensual de asistencia al distrito de Educación.

	
Registro de asistencia

Informe mensual.

	Fin del procedimiento.




	PROCEDIMIENTO Nº 8:  INGRESO Y SALIDA DE LOS REPRESENTANTES LEGALES.

	Descripción del procedimiento: Establecer el protocolo para la autorización, registro y control de acceso de los representantes legales a las instalaciones, limitando el ingreso a las horas de visita programadas o casos de emergencia, con el fin de garantizar la seguridad institucional, evitar la interrupción de las actividades académicas y asegurar el control efectivo del personal externo.

	Base legal: 
Constitución de la República del Ecuador (arts. 44 y 46), el Código de la Niñez y Adolescencia (arts. 5, 52 y 193), la Ley Orgánica de Educación Intercultural – Codificación 2024 (arts. 19, 20 y 213) y el Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675, arts. 170–172 y 320–322), que garantizan la corresponsabilidad, seguridad y control institucional en el ingreso y salida de estudiantes y sus representantes.


	Responsable
	Actividad
	Documento

	Conserje o personal de Seguridad:
	1. Controlar con el ingreso y salida de personas particulares, estudiantes, padres, madres y/o representantes legales verificando identificaciones y asegurando que solo ingresen personas autorizadas a la institución.
2. Informar al Inspector General sobre la visita de un particular y solicitar autorización para su ingreso. 
3. Brindar una atención amable y eficiente a estudiantes, docentes y padres de familia.
4. Proporciona indicaciones precisas a padres, madres y representantes legales para localizar los espacios u oficinas que requieran.
5. Colaborar en la organización y desarrollo de eventos escolares. 
6. Registro de salida. 
	
Registro de ingreso y salida 



	Inspector
	1. Establecer horarios específicos para las visitas de padres, madres y representantes legales. 
2. Elaborar un registro de ingreso y salida de estudiantes donde se anota la fecha, hora, motivo de la visita, nombre del visitante y su relación con el estudiante.
3.  Elaborar un registro de ingreso y salida de personas particulares, padres, madres y/o representantes legales donde se anota la fecha, hora, motivo de la visita, nombre del visitante.
4. Implementar un plan de acción para manejar situaciones especiales o conflictivas que puedan surgir durante la entrada o salida de padres, como problemas de seguridad, visitantes no autorizados, o disputas entre padres.
5. Coordinar con otros miembros del personal para garantizar que las visitas se desarrollen de manera ordenada y eficiente.
6. Controlar que los padres de familia al momento de ingresar a la institución educativa utilicen la vestimenta adecuada.
	
Horarios de atención 
Convocatorias
Registro de ingreso y salida  


	Docentes y Personal Educativo:
	1. Coordinar con el Inspector General las visitas urgentes de padres o representantes. 
2. En caso de que un estudiante necesite retirarse de la institución debe comunicar al inspector general para que registre la salida.
3. Registrar el ingreso y salida de los padres de familia a las instalaciones escolares.
4. Respetar el horario establecido de la institución para atención a padres de familia. 
5. Controlar que los padres de familia al momento de ingresar a la institución educativa utilicen la vestimenta adecuada.
	Registro de asistencia 
Actas de compromiso


	Directivos y Administrativos de la Institución Educativa:
	1. Establecer políticas y procedimientos relacionados con el ingreso y salida de representantes legales. 
2. Comunicar al inspector general sobre el ingreso de entidades particulares que tengan permiso por parte del Distrito de Educación. 
3. Supervisar el proceso de ingreso y salida para garantizar que se sigan los procedimientos establecidos y se mantenga un ambiente seguro.
4. Coordinar con el personal de apoyo, como guardias inspectores general conserjes sobre el ingreso de padres y visitantes.
5. Vigilar que las políticas de seguridad y procedimientos de la institución sean cumplidas por los padres de familia y representantes.
6. Verificar el registro y documentación de ingreso y salida de padres, asegurándose de mantener registros precisos y actualizados.
	Registro de asistencia 


	DECE
	1. Coordinar con inspección general sobre el ingreso de padres de familia a reuniones programadas según sea necesario.
2. Informar al Inspector General sobre las citas agendadas con representantes, incluyendo fechas y horas
3. Ofrecer atención y orientación a los padres que puedan tener consultas o necesiten apoyo emocional durante las entradas y salidas.
	Registro de asistencia 



	Autoridades Locales y/o entidades particulares 
	1. Notificar con anticipación al establecimiento educativo la fecha, hora y motivo de la visita, adjuntando la autorización correspondiente del distrito educativo. 
	Llamadas
Correos 


	Fin del procedimiento.




	PROCEDIMIENTO Nº 9: CONTROL DE INGRESO DE PERSONAL EXTERNO

	Descripción: Establecer los pasos obligatorios para el control, registro, identificación y acompañamiento de toda persona ajena a la comunidad educativa (visitantes, proveedores, padres/tutores, funcionarios externos) que ingrese a las instalaciones, con el fin de garantizar la seguridad y el orden institucional.

	Base legal: 
Constitución de la República del Ecuador (arts. 44 y 46), la Ley Orgánica de Educación Intercultural – Codificación 2024 (arts. 7 literal h y 213) y el Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675, arts. 9, 170 y 320), que establecen la obligación de garantizar entornos educativos seguros y el control institucional del acceso de personas ajenas al plantel.
Acuerdo Ministerial MINEDUC-MINEDUC-2023-00073-A. 
Acuerdo Ministerial MINEDUC-MINEDUC-2025-00018-A.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Personal de Vigilancia (Conserje/Guardia)
	1. Recepción y Registro Obligatorio: Solicitar el documento de identidad oficial (cédula) y registrar los datos del visitante (Nombre, Motivo, Persona/Dependencia a visitar, Hora de Ingreso).
	Registro Diario de Visitantes (Libro o formato digital).

	
	2. Identificación y Restricción: Entregar el gafete/distintivo temporal, verificando que sea visible. Restringir el acceso a personas sin identificación, a vendedores sin cita o a quienes se encuentren en estado inconveniente.
	Gafete/Credencial Temporal, Formulario de Identificación Visible.

	RECTORADO / Inspección General
	3. Verificación de Autorización Previa: Cotejar la información del visitante con los listados de visitas programadas o eventos. Aprobar o denegar el ingreso.
	Listado de Visitas Programadas (respaldado por el área organizadora).

	Docente / Personal Administrativo (Receptor)
	4. Acompañamiento: Una vez autorizado, el personal de la institución debe acompañar al visitante, especialmente si ingresa a zonas sensibles (aulas, laboratorios) donde hay estudiantes.
	Guía de Acompañamiento (registro interno del responsable del acompañamiento).

	Padre/Madre/Tutor (Visitante)
	5. Cumplimiento de Horarios: Acudir al plantel únicamente por motivos justificados y dentro del cronograma de atención a padres, programando citas previas.
	Cronograma de Atención a Padres de Familia.

	Personal de Vigilancia / Inspectoría General.
	6. Registro de Salida y Devolución: Registrar la Hora de Salida en el formulario de registro y solicitar la devolución del gafete/distintivo.
	Registro Diario de Visitantes (Hora de Salida completa).

	Personal Docente, Administrativo y Vigilancia
	7. Reporte de Incidentes: Registrar y reportar inmediatamente al Rectorado y/o Inspección General cualquier situación irregular o intento de ingreso no autorizado.
	Informe/Reporte de Incidente (Dirigido a Rectorado/Inspección).

	Fin del procedimiento.




	PROCEDIMIENTO N° 10: ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS

	Descripción del procedimiento: Establecer la Ruta de Detección, Evaluación, Intervención y Seguimiento para garantizar la inclusión, el respeto de derechos y la atención diferenciada y especializada a los estudiantes que pertenecen a grupos prioritarios (discapacidad, enfermedades catastróficas, vulnerabilidad social, víctimas de violencia, etc.), asegurando la protección y el acceso equitativo al sistema educativo.

	Base legal:   
Constitución de la República del Ecuador (arts. 35, 44 y 47), la Ley Orgánica de Educación Intercultural – Codificación 2024 (arts. 5 literal a, 7 literal a, 8 literal g y 213) y el Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675, arts. 2, 3 y 9), que garantizan la inclusión, atención prioritaria, equidad y protección integral de las personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad. Además, se sustentan en los Acuerdos Ministeriales MINEDUC-MINEDUC-2023-00084-A (Lineamientos para la atención a estudiantes con necesidades educativas específicas y discapacidad) y MINEDUC-MINEDUC-2025-00089-A (Protocolo de actuación para la atención integral de grupos prioritarios en el sistema educativo nacional).

	Responsable
	Actividad
	Documento

	DOCENTE TUTOR / PERSONAL DOCENTE
	1. Detección y Referencia Inicial: Identificar y reportar al DECE o a la Inspectoría a cualquier estudiante con indicios de pertenecer a un grupo prioritario, o que presente cambios significativos en su conducta o rendimiento.
	Ficha de Referencia/Remisión al DECE.

	DECE
	2. Evaluación, Diagnóstico y Articulación: Realizar la evaluación psicopedagógica, social y emocional inicial. En caso de requerir un diagnóstico oficial, articular la derivación a la Unidad de Apoyo a la Inclusión (UDAI) o a entidades de salud.
	Informe Psicopedagógico/Social del DECE, Acta de Derivación a UDAI.

	VICERRECTORADO / DECE / DOCENTES
	3. Planificación Curricular Diferenciada: Con base en el diagnóstico, el docente elabora y aplica el DUA, Ajustes Razonables o Adaptación curricular con las estrategias metodológicas diferenciadas, bajo la supervisión del Vicerrectorado.
	Planificación microcurricular con enfoque DUA, Ajustes Razonables o Adaptaciones Curriculares.

	DECE / DOCENTE TUTOR
	4. Implementación y Seguimiento: Ejecutar el Plan de Acogida y Seguimiento Diferenciado (PASD), realizando tutorías, consejería y seguimiento continuo, y manteniendo informados a los representantes legales.
	Fichas de Seguimiento y Avance, Actas de Reunión con Representantes.

	RECTORADO / Autoridad Competente
	5. Activación de Ruta de Protección (Vulneración): Si se detecta un caso de vulneración de derechos o riesgo inminente, activar inmediatamente la Ruta y Protocolos de Actuación establecidos por el MinEduc, notificando a las Juntas Cantonales o Fiscalía.
	Reporte de Vulneración de Derechos, Oficio de Notificación a Autoridades Competentes.

	TODO EL PERSONAL
	6. Confidencialidad y No Discriminación: Garantizar la confidencialidad de la información sensible del estudiante y su familia, y proporcionar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio en todo momento.
	Compromiso de Confidencialidad.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 11: MOVILIZACIÓN DE ESTUDIANTES/SALIDAS PEDAGÓGICAS

	DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:
	Establecer la ruta formal de planificación, autorización, ejecución y seguimiento de las salidas pedagógicas (viajes, visitas, excursiones) fuera de las instalaciones, garantizando que cumplan con un objetivo curricular, se realicen bajo estrictas medidas de seguridad y cuenten con la autorización expresa de las autoridades y representantes legales.

	Base legal: 

	Constitución de la República del Ecuador (arts. 44 y 46), la Ley Orgánica de Educación Intercultural – Codificación 2024 (arts. 7 literal h, 8 literal f y 213) y el Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo N.º 675, arts. 9, 172 y 320), que disponen garantizar entornos seguros, corresponsabilidad y protección integral del estudiantado en actividades fuera del plantel. Además, se sustenta en los Acuerdos Ministeriales MINEDUC-MINEDUC-2023-00073-A (Protocolo para la movilización segura de estudiantes) y MINEDUC-MINEDUC-2025-00018-A (Normas para la organización de actividades pedagógicas y salidas educativas).

	Responsable
	Actividad
	Documento

	DOCENTE / JEFE DE ÁREA
	1. Elaboración de la Propuesta: Presentar la solicitud de salida pedagógica (con un mínimo de 15 días de anticipación), incluyendo objetivos curriculares, justificación, lista de estudiantes, plan de actividades y presupuesto.
	Formulario de Solicitud de Salida Pedagógica.

	VICERRECTORADO
	2. Aprobación Pedagógica: Revisar la pertinencia curricular y la justificación de la salida. Autorizar o realizar ajustes a la planificación académica.
	Visto Bueno Curricular en el Formulario de Solicitud.

	RECTORADO
	3. Aprobación Interna y Logística: Revisar el presupuesto, los seguros, el transporte, la relación adulto/estudiante (mínimo 1 docente por cada 15 estudiantes) y la viabilidad. Emitir la resolución de aprobación interna.
	Resolución de Aprobación Interna de la Salida.

	RECTORADO / SECRETARÍA
	4. Notificación al Distrito de Educación: Informar mediante oficio al Director Distrital la realización de la salida pedagógica, adjuntando la planificación y la resolución interna. Este paso debe realizarse según la anticipación exigida por la normativa distrital.
	Oficio al Director Distrital (con cargo de recepción).

	DOCENTE TUTOR / INSPECTORÍA
	5. Comunicación y Recolección de Permisos: Informar a los representantes legales sobre el objetivo, costos, itinerario y medidas de seguridad, y recoger el consentimiento escrito y la ficha médica de cada estudiante.
	Oficio de Comunicación a Padres, Ficha de Autorización y Deslinde de Responsabilidad.

	DOCENTE RESPONSABLE
	6. Coordinación de Seguridad y Logística: Verificar que el transporte cumpla con la normativa de tránsito y llevar el listado oficial de estudiantes, números de contacto de emergencia y el botiquín de primeros auxilios.
	Listado Final de Participantes, Checklist de Seguridad y Logística.

	DOCENTES ACOMPAÑANTES
	7. Ejecución y Supervisión: Aplicar los protocolos de seguridad. Tomar lista en cada punto clave y no delegar la vigilancia de los estudiantes a terceros.
	Bitácora de Desarrollo de la Salida y Novedades.

	DOCENTE RESPONSABLE
	8. Evaluación y Reporte Final: Presentar un informe de la actividad (incluyendo evidencias y cumplimiento de objetivos) a la autoridad, detallando el cumplimiento de la planificación y las novedades presentadas.
	Informe Final de la Salida Pedagógica.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 12: ORGANIZACIÓN DE JORNADAS DEPORTIVAS Y/O SOCIOCULTURALES.

	DESCRIPCIÓN: Establecer la planificación, autorización, ejecución y evaluación de eventos deportivos y/o socioculturales (ej. Juegos internos, festivales, casas abiertas) con el objetivo de fomentar la integración comunitaria, la práctica de la cultura física y la promoción de valores, asegurando el cumplimiento de la normativa de seguridad, organización y convivencia institucional.

	Base legal:
Constitución de la República del Ecuador, Art. 24 y 381 (derecho a la recreación y cultura física); Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) Codificada, Art. 7 literal h) y Art. 17 literal g); Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo Nº 675), Art. 88, Art. 252 numeral 10, Art. 254 numeral 1; Reforma al Reglamento General (Decreto Ejecutivo Nº 950, 2023); Acuerdo Ministerial MINEDUC-MINEDUC-2024-00066-A; Código de Convivencia Institucional; Estándares de Calidad Educativa D1.C4.GE9, D1.C1.GE3 y D1.C3.GE8.

	Responsable 
	Actividad
	Documento

	COMISIÓN SOCIO-CULTURAL Y DEPORTIVA
	1. Elaboración de la Propuesta: Elaborar la propuesta formal del evento (Jornadas Deportivas, Festival, etc.), incluyendo objetivos de integración/pedagógicos, cronograma detallado, presupuesto, y requerimientos logísticos y de seguridad.
	Planificación del Evento Deportivo/Sociocultural.

	CONSEJO EJECUTIVO
	2. Aprobación de la Planificación: Revisar la pertinencia, el impacto en la jornada académica, el presupuesto y la viabilidad general. Emitir la resolución de aprobación del evento.
	Acta de Aprobación del Consejo Ejecutivo.

	RECTORADO
	3. Gestión de Permisos Externos (si aplica): Si el evento es masivo, ocupa espacios públicos, o requiere la participación de entidades externas (ej. Cruz Roja, Policía), tramitar los permisos ante el Distrito, la Intendencia o el GAD correspondiente.
	Oficio de Solicitud de Permiso a Autoridades Externas.

	COMISIÓN SOCIO-CULTURAL Y DEPORTIVA
	4. Organización y Logística: Gestionar la infraestructura (tarimas, canchas), sonido, recursos humanos (arbitraje, jueces) y la dotación de premios, asegurando el cumplimiento del cronograma aprobado.
	Listado de Recursos Requeridos y Adquiridos.

	INSPECCIÓN GENERAL / BRIGADAS DE SEGURIDAD
	5. Protocolo de Seguridad y Control: Activar las Brigadas de Seguridad y el acompañamiento docente. Establecer los puntos de emergencia y evacuación (según el Plan de Riesgos) y garantizar que no haya venta de comida no saludable ni sustancias prohibidas.
	Plan de Seguridad y Contingencia del Evento (Anexo al Plan de Riesgos).

	DOCENTES Y ESTUDIANTES
	6. Participación y Convivencia: Participar activamente en el evento, cumpliendo con el reglamento interno de la actividad y manteniendo un ambiente de respeto, sana competencia y convivencia armónica.
	Reglamento Específico de las Jornadas/Festival.

	COMISIÓN SOCIO-CULTURAL Y DEPORTIVA
	7. Evaluación y Reporte Final: Evaluar los resultados del evento, el nivel de participación, los objetivos alcanzados y el cumplimiento de las medidas de seguridad. Presentar un informe a las autoridades.
	Informe Final de las Jornadas (incluye informe financiero y evidencias).

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 13: EJECUCIÓN DE FERIAS ESCOLARES

	Descripción: Establecer la ruta para la planificación, organización, montaje, ejecución y evaluación de ferias escolares (científicas, de emprendimiento, artísticas, de casas abiertas), asegurando que el evento tenga un objetivo pedagógico claro, se realice en un ambiente seguro y ordenado, y fomente la creatividad, investigación y participación de la comunidad.

	Base legal:  
Constitución Art. 27: Garantiza educación que desarrolle sentido crítico, iniciativa individual y comunitaria.
LOEI Art. 29 nn): Ordena realizar ferias escolares mínimo dos veces al año para exhibir proyectos estudiantiles.
Código de la Niñez Art. 44: Establece el derecho al desarrollo integral en dimensiones cultural, artística y social.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	COMISIÓN ACADÉMICA / Jefes de Área
	1. Planificación y Objetivos: Elaborar la propuesta formal de la feria (Científica, Emprendimiento, etc.), definiendo el tema, los objetivos de aprendizaje/curriculares, el cronograma y las bases de participación para los estudiantes.
	Planificación de la Feria Escolar (Incluye objetivos y bases).

	CONSEJO EJECUTIVO / RECTORADO
	2. Aprobación Formal: Revisar y aprobar el Plan de Feria, asegurando su pertinencia académica, la asignación de recursos y la coordinación de los espacios institucionales.
	Acta de Aprobación del Consejo Ejecutivo.

	DOCENTES / TUTORES
	3. Orientación y Seguimiento: Dirigir y guiar a los estudiantes en la fase de investigación, diseño y elaboración de sus proyectos/exposiciones, asegurando la calidad y el cumplimiento de las bases.
	Registro de Seguimiento a Proyectos Estudiantiles.

	INSPECCIÓN GENERAL / COMISIÓN DE LOGÍSTICA
	4. Logística y Montaje: Coordinar la preparación del espacio físico (mesas, electricidad, señalización, seguridad) y el montaje de los stands o áreas de exposición.
	Croquis de Distribución de Stands, Checklist de Montaje.

	COMISIÓN DE EVALUACIÓN (Docentes/Expertos)
	5. Ejecución y Valoración: Realizar la ejecución de la feria. Los jueces o evaluadores califican los proyectos según los criterios y bases establecidos, y se procede a la premiación.
	Rúbricas de Evaluación y Puntuación, Acta de Resultados y Premiación.

	INSPECCIÓN GENERAL / BRIGADAS DE SEGURIDAD
	6. Control y Seguridad: Supervisar el flujo de visitantes y participantes. Activar las brigadas de seguridad (si aplica) y garantizar el cumplimiento del protocolo de prevención de riesgos durante todo el evento.
	Plan de Contingencia de la Feria (Anexo al Plan de Riesgos).

	COMISIÓN ACADÉMICA
	7. Evaluación y Reporte Final: Evaluar la feria en términos de logro de objetivos pedagógicos, participación, logística y seguridad. Archivar las memorias y generar un informe para la autoridad.
	Informe Final de la Feria Escolar (Incluye evidencias y lecciones aprendidas).

	Fin del procedimiento.    



	PROCEDIMIENTO No 14: GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, RECOLECCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y RESGUARDO

	Descripción: Garantizar la recolección oportuna, actualización permanente, verificación de calidad y almacenamiento seguro de todos los registros administrativos e información institucional, cumpliendo con los protocolos de seguridad informática y las normativas del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura (MinEdec).

	Base legal: 
Constitución Art. 66.26: Garantiza el derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal.
LOEI Art. 14.k: Establece el derecho de los estudiantes a la privacidad y confidencialidad de su expediente académico.
LOEI Art. 135.i: Ordena mantener un sistema único de datos del Sistema Nacional de Educación.
LOTAIP Art. 7: Obliga a las instituciones públicas a custodiar y conservar la documentación e información.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	DOCENTES / SECRETARÍA
	1. Recolección y Actualización: Recolectar, actualizar y verificar de manera permanente la información administrativa (personal, estudiantil, asistencias, calificaciones, etc.).
	Fichas Estudiantiles actualizadas, Registros de Asistencia consolidados, Bases de Datos Internas.

	SECRETARÍA / TALENTO HUMANO
	2. Desagregación de Datos: Desagregar los registros administrativos (matrícula, personal, notas) por sexo para el análisis de indicadores de equidad y cumplimiento de reportes.
	Bases de Datos del Sistema Institucional (o MinEdec) con campos de desagregación por sexo.

	VICERRECTORADO / ANALISTA DE SISTEMAS
	3. Depuración y Validación: Depurar la información para asegurar su consistencia, calidad y veracidad antes de ser subida a los sistemas de información externos.
	Informe de Depuración y Consistencia de Datos.

	
	4. Carga en Plataformas: Subir la información depurada en el sistema institucional y en la plataforma informática del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura (MinEdec), según el calendario establecido.
	Registro de Carga de Información (captura de pantalla o constancia del sistema).

	RECTORADO / ANALISTA DE SISTEMAS
	5. Seguridad Informática y Resguardo: Desarrollar, ejecutar y respaldar la información automáticamente en varios archivos magnéticos (backups) y/o nube institucional, aplicando protocolos de seguridad informática.
	Protocolo de Seguridad y Respaldo Informático, Log de Copias de Seguridad.

	SECRETARÍA
	6. Verificación Formal: Generar un medio de verificación físico o digital (acta, constancia de proceso finalizado, oficio) que respalde la subida exitosa de la información oficial a las plataformas.
	Acta/Constancia de Subida de Información a la plataforma del MinEdec.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO N° 15: COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL OPORTUNA

	Descripción del procedimiento: Establecer los canales oficiales, la frecuencia y los protocolos éticos para la difusión de información académica, administrativa y social, garantizando que la comunicación entre autoridades, docentes, estudiantes y representantes legales sea clara, oportuna y confidencial (Estándar D1.C3.GE8).

	Base Legal: 
1. Constitución Art. 16 y 66.26: Garantiza el derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales.
2. LOEI Art. 19.b: Establece el derecho de los padres de familia a recibir informes periódicos sobre el progreso académico de sus representados.
3. LOEI Arts. 45-47: Crea el gobierno escolar como instancia oficial de participación y comunicación de la comunidad educativa.
4. LOTAIP Art. 5: Establece el principio de transparencia y la obligación de las instituciones de publicar información.
5. Código de la Niñez Art. 43: Reconoce el derecho de los estudiantes a participar y a ser informados en los asuntos que les afecten.

	Responsable
	             Actividad
	Documento

	AUTORIDADES INSTITUCIONALES (Rectorado/Vicerrectorado)
	1. Definir, supervisar y mantener operativos los canales oficiales de comunicación (Plataforma, Correo Institucional, Circulares).
	Documento de procedimientos de comunicación.

	
	2. Supervisar la oportunidad, claridad y ética de la comunicación emitida por los docentes y personal.
	Informes Trimestrales de Evaluación del Flujo Comunicacional.

	DOCENTES (Tutores y de Asignatura)
	3. Informar al inicio del año lectivo a los representantes sobre documentos oficiales, reglamentos internos y el cronograma académico anual.
	Acta de Entrega/Recepción de Documentos Oficiales (Inicio de Año Lectivo).

	
	4. Comunicar los aspectos académicos clave (cronograma, evaluaciones, criterios de calificación, asistencias, observaciones de rendimiento).
	Circulares Digitales/Físicas con Sello Institucional, Agenda de Trabajo.

	
	5. Realizar seguimiento académico a estudiantes con bajo rendimiento de forma mensual, y entregar el informe de aprendizaje trimestral con retroalimentación individual.
	Reportes de Calificaciones Trimestrales (físicos y/o digitales), Registro de Seguimiento Mensual.

	
	6. Gestionar la comunicación en WhatsApp (si está autorizado) manteniendo el grupo cerrado y de carácter estrictamente informativo, evitando grupos con estudiantes.
	Procedimiento 54: Ética de uso de WhatsApp para la comunidad educativa.

	PADRES DE FAMILIA/REPRESENTANTES
	7. Atender los llamados de la institución, revisar los medios de comunicación establecidos y colaborar activamente en las recomendaciones pedagógicas.
	Registro de Atención a Padres de Familia (Bitácora de Docentes).

	TODO EL PERSONAL
	8. Respetar la confidencialidad de la información académica y evitar la difusión por medios no oficiales o redes sociales personales.
	Acuerdo de Confidencialidad (Firma del Personal).

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO N° 16: COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA

	Descripción del procedimiento: Establecer y utilizar los medios oficiales y protocolos éticos para la difusión de información administrativa (calendario, normas, procesos, recursos, vigilancia) de manera periódica y oportuna a toda la comunidad educativa, asegurando la veracidad y confidencialidad de los datos.

	Base Legal: 
1. Constitución Art. 66.26 y Art. 18: Garantizan el derecho a la protección de datos personales y a la intimidad, fundamentando el manejo ético de la información.
2. LOEI Art. 29.z: Establece la obligación de la Autoridad Educativa Nacional de rendir cuentas a la sociedad, lo que implica una comunicación administrativa transparente.
3. LOTAIP Art. 5 y 7: Obligan a las instituciones públicas a regirse por el principio de transparencia y a custodiar la información, asegurando su veracidad y acceso.
4. LOEI Arts. 45-47: Regulan el gobierno escolar como el canal oficial y la instancia de veeduría para la comunicación y difusión de información en la comunidad educativa.
5. Reglamento General LOEI Art. 92: Ordena mantener registros y comunicaciones administrativas actualizadas, formalizando el flujo de información.

	Responsable
	             Actividad
	Documento

	EQUIPO DIRECTIVO (Máxima Autoridad/Vicerrectorado)
	1. Velar por la correcta emisión y socialización de toda la información administrativa, asegurando el uso exclusivo de los canales oficiales.
	Directriz Institucional de Canales Oficiales.

	
	2. Supervisar el cumplimiento de los principios éticos, de veracidad y de confidencialidad en toda la comunicación administrativa.
	Informes de Evaluación y Mejora Continua del proceso comunicacional.

	PERSONAL ADMINISTRATIVO (Secretaría, Inspectores)
	3. Mantener actualizada y disponible la información de su área, incluyendo procedimientos de matrícula, traslados, certificados y legalización.
	Cronograma Institucional y de actividades administrativas.

	
	4. Difundir la normativa administrativa (Normas de Convivencia, Reglamentos internos, Planes de Vigilancia y Recesos) al inicio del año lectivo y cuando se requiera.
	Circulares Físicas y Digitales con sello institucional.

	DOCENTES (Tutores)
	5. Colaborar activamente en la difusión de la información administrativa que sea relevante para su grupo de estudiantes y representantes legales.
	Agenda de Actividades Semanales.

	
	6. Utilizar solo los medios institucionales (Plataforma, Correo, Cartelera) y no redes sociales personales para la difusión de información oficial.
	Reglamento Interno de Uso de TIC y Redes Sociales.

	PADRES Y REPRESENTANTES LEGALES
	7. Mantenerse informados revisando periódicamente los medios oficiales y asistir a las reuniones debidamente convocadas.
	Registro de Asistencia a Reuniones de Padres y Representantes.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 17: USO DE LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y RECURSOS.

	Descripción del procedimiento: Establecer las normas, permisos y protocolos de seguridad para el uso eficiente, responsable y seguro de la infraestructura (aulas especializadas, laboratorios, canchas, auditorio), equipamiento (computadoras, proyectores) y recursos didácticos. El objetivo es optimizar su disponibilidad y garantizar la conservación y mantenimiento de los bienes institucionales para apoyar los procesos de enseñanza-aprendizaje.

	Base legal:
1. Constitución Art. 348: Establece que el Estado garantizará y financiará la educación, lo que incluye la provisión y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento educativo necesario.
2. LOEI Art. 13.d: Establece como obligación del Estado "garantizar la universalización de la educación... así como proveer infraestructura física, seguridad y equipamiento necesarios a los establecimientos educativos públicos."
3. LOEI Art. 14.m: Reconoce el derecho de los estudiantes a "disponer sin discriminación de facilidades, espacios e infraestructura de calidad...".
4. LOEI Art. 15.d: Establece como obligación de los estudiantes "Comprometerse con el cuidado y buen uso, de las instalaciones físicas, bienes y servicios de los establecimientos educativos." (Obligación específica y directa)
5. LOEI Art. 18.c: Establece como obligación de los docentes "Laborar durante la jornada completa...", lo que implica el uso responsable de los espacios y recursos asignados para cumplir sus funciones.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / VICERRECTORADO
	1. Definición de Custodios y Políticas: Definir las políticas de uso óptimo y asignar a los Custodios (Jefes de Área, Encargados de Laboratorio, Inspectoría) para cada espacio o equipamiento especializado.
	Política Institucional de Uso de Recursos, Designación de Custodios.

	CUSTODIOS DE ÁREA
	2. Inventario y Mantenimiento Preventivo: Mantener actualizado el inventario físico del área. Realizar inspecciones periódicas y gestionar el mantenimiento preventivo del equipamiento a su cargo.
	Inventario de Bienes de Uso, Fichas de Mantenimiento.

	DOCENTE / PERSONAL
	3. Solicitud de Uso (Espacios/Equipos): Presentar la solicitud formal del espacio o recurso especializado (ej. laboratorio de cómputo, auditorio) con la debida anticipación, justificando la actividad.
	Formulario de Solicitud de Uso de Recursos Especializados.

	VICERRECTORADO / CUSTODIO
	4. Autorización y Agendamiento: Verificar la disponibilidad, aprobar la solicitud y agendar el uso. Informar al solicitante sobre las normas de seguridad y uso específicas del espacio.
	Registro de Agendamiento de Uso, Reglamento Interno de Uso de Laboratorios.

	DOCENTE/PERSONAL USUARIO
	5. Uso y Responsabilidad: Recibir el recurso o espacio bajo inventario. Supervisar el uso correcto por parte de los estudiantes y reportar inmediatamente al Custodio cualquier anomalía o daño detectado antes, durante o después de su utilización.
	Acta de Entrega-Recepción del Recurso (al inicio de la actividad).

	CUSTODIO DE ÁREA
	6. Inspección Post-Uso: Inspeccionar el recurso o espacio inmediatamente después de su devolución o al finalizar la actividad. Verificar su estado y confirmar que ha sido dejado en las condiciones originales.
	Acta de Devolución (Verificación final).

	CUSTODIO / RECTORADO
	7. Gestión de Daños: Si se detectan daños, elaborar el informe de perjuicio y, si el daño es imputable al usuario, activar el protocolo para la reparación o reposición del bien por parte del responsable, conforme al Reglamento de Convivencia.
	Informe de Daños y Perjuicios, Oficio de Requerimiento de Reparación/Reposición.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 18: MANEJO DE INVENTARIOS

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta administrativa y técnica para la identificación, registro, control físico, asignación y conciliación periódica de todos los bienes muebles e inmuebles de la institución educativa. El objetivo es garantizar la transparencia en la gestión de activos, prevenir pérdidas, asegurar la rendición de cuentas y facilitar los procesos de mantenimiento, reposición y baja de los recursos institucionales. 

	Base legal: 
1. Constitución Art. 227: Establece el principio de transparencia y rendición de cuentas sobre los recursos públicos.
2. LOEI Art. 29.v: Atribuye a la Autoridad Educativa Nacional el control del buen uso de los recursos de los establecimientos educativos.
3. LOEI Art. 13.d: Obliga al Estado a proveer la infraestructura y equipamiento, lo que exige su correcta administración.
4. Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública Art. 4: Establece los principios de transparencia y eficiencia en la gestión de bienes públicos.
5. Normativa de la Contraloría General del Estado: Fija los procedimientos técnicos obligatorios para el registro y control de los bienes del Estado.


	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / Máxima Autoridad
	1. Designación y Asignación: Designar formalmente al Servidor Encargado de Bienes (o Secretaría/Administrativo) y a los Custodios de Área (Jefes de Área, Laboratorios, etc.), responsables de los inventarios parciales.
	Acta de Nombramiento de Encargado de Bienes, Asignación de Custodia.

	ENCARGADO DE BIENES
	2. Registro de Ingreso y Etiquetado (Altas): Recibir los bienes nuevos, verificar su conformidad con los documentos de compra. Asignar un código de inventario único y colocar la etiqueta de identificación institucional.
	Acta de Entrega-Recepción de Bienes, Registro de Ingreso al Sistema de Inventarios.

	ENCARGADO DE BIENES / CUSTODIOS
	3. Toma Física y Conciliación: Realizar la verificación física anual de la existencia de todos los activos, cotejando su estado actual y ubicación con el registro oficial de inventario.
	Actas de Verificación Física Anual, Informe de Conciliación de Inventarios.

	CUSTODIOS DE ÁREA
	4. Gestión de Transferencias Internas: En caso de reubicación o préstamo interno de un bien (de un área a otra), elaborar el documento formal para actualizar la custodia y el responsable del bien en el registro central.
	Formulario de Transferencia Interna de Bienes.

	ENCARGADO DE BIENES / COMISIÓN DE BAJAS
	5. Proceso de Baja o Siniestro: Si un bien sufre pérdida, robo, o deterioro irreparable, elaborar el informe técnico de justificación. La Comisión de Bajas (si aplica) autoriza la exclusión del bien del inventario formal.
	Informe Técnico de Baja, Acta de Siniestro o Pérdida, Resolución de Autorización de Baja.

	ENCARGADO DE BIENES
	6. Actualización del Registro: Mantener el Registro Maestro de Inventario actualizado con todas las Altas, Bajas y Transferencias realizadas durante el período.
	Registro Maestro de Inventario (Sistema/Físico).

	RECTORADO / SECRETARÍA
	7. Reporte y Archivo Final: Archivar la documentación de soporte (Actas de Entrega, Bajas, Informes) y remitir el Informe Anual de Inventario consolidado a la Dirección Distrital correspondiente.
	Informe Anual de Inventario, Expedientes de Gestión de Bienes.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO N° 19: USO DE RECURSOS PEDAGÓGICOS

	Descripción: Establecer las pautas para la gestión, solicitud, uso, control y mantenimiento de los recursos pedagógicos y didácticos (físicos, digitales, laboratorios e infraestructura específica) de la institución, asegurando su óptima utilización para el logro de los objetivos de aprendizaje y la optimización de los recursos (Estándar D1.C4.GE9).

	Base Legal: 
1. LOEI Art. 13.d: Establece la obligación del Estado de proveer la infraestructura y el equipamiento necesario para el funcionamiento de los establecimientos educativos.
2. LOEI Art. 29.ll: Encomienda a la Autoridad Educativa Nacional garantizar el funcionamiento de las bibliotecas escolares y espacios de lectura como instrumentos pedagógicos.
3. LOEI Art. 14.m: Reconoce el derecho de los estudiantes a disponer de infraestructura de calidad para la práctica de actividades científicas y culturales.
4. LOEI Art. 15.d: Establece la obligación de los estudiantes de comprometerse con el cuidado y buen uso de los bienes y servicios del establecimiento educativo.
5. LOEI Art. 18.b: Señala como obligación del docente ser actor fundamental en una educación de calidad con los estudiantes a su cargo, lo que implica el uso efectivo de los recursos pedagógicos.

	Responsable
	             Actividad
	Documento

	DOCENTE / SUBDIRECTOR(A) DE ÁREA
	1. Identificar la necesidad de recursos pedagógicos o didácticos (laboratorios, TIC, materiales específicos) alineados a la Planificación Microcurricular.
2. Presentar la solicitud formal del recurso a la persona responsable de la bodega o el laboratorio, con la aprobación del Vicerrectorado o Coordinación Académica. 
	Planificación Microcurricular.


Formato de Solicitud de Préstamo de Recursos.

	VICERRECTORADO / COORDINACIÓN ACADÉMICA
	3. Analizar la solicitud, verificar la disponibilidad en el inventario y autorizar el préstamo especificando la fecha y hora de uso y de devolución.
	Inventario de Recursos Pedagógicos (físico/digital).

	DOCENTE / AUXILIAR DE BODEGA/LABORATORIO
	4. Realizar la entrega del recurso, verificando su estado y dejando constancia del estado inicial en la ficha de préstamo.
	Ficha de Préstamo y Devolución con visto bueno de entrega.

	DOCENTE
	5. Aplicar el recurso didáctico o tecnológico durante la clase o actividad planificada, garantizando su uso óptimo y seguro según los protocolos establecidos.
6. Devolver el recurso en la fecha acordada, notificando inmediatamente cualquier daño o pérdida a la persona responsable.
	Ficha de Préstamo y Devolución con registro del estado final.

	RECTORADO / VICERRECTORADO.
	7. Supervisar periódicamente la utilización efectiva de los recursos pedagógicos y la correcta administración del inventario (Estándar D1.C4. DI10).
	Informes de Supervisión del Uso de Recursos, Matriz de Monitoreo.

	Fin del procedimiento.




	PROCEDIMIENTO No 18: USO Y GESTIÓN DEL CENTRO AUDIOVISUAL / LABORATORIOS

	Descripción: Establecer la estrategia fundamental para el uso, manejo, mantenimiento y registro de los recursos y equipos pedagógicos (audiovisuales, tecnológicos) del laboratorio, buscando fortalecer el proceso de enseñanza–aprendizaje, la investigación y garantizar un entorno seguro, organizado y pedagógicamente planificado.

	Base Legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) codificada:
· Artículo 9: Sobre recursos educativos y tecnologías.
· Artículo 121: Jornadas escolares que incluyen actividades pedagógicas y uso de recursos.
Reglamento General a la LOEI (Decreto Ejecutivo No. 675):
· Artículo 87: Propuesta pedagógica integral.
· Artículo 92: Código de convivencia que regula el ambiente seguro y organizado.
· Artículo 93: Plan de gestión de riesgos para entornos educativos seguros.

	Responsable
	             Actividad
	Documento

	CONSEJO EJECUTIVO.
	1. Aprobación del Procedimiento: Aprobar formalmente el procedimiento de uso y manejo de recursos pedagógicos en el laboratorio/centro audiovisual.
	Acta de Aprobación del Consejo Ejecutivo.

	RESPONSABLE DEL LABORATORIO. (Coordinador/a)
	2. Coordinación y Planificación: Coordinar con docentes y estudiantes que requieran el uso de los equipos, elaborando un cronograma para fines pedagógicos (priorizando actividades curriculares y Colmena).
	Cronograma de Uso del Laboratorio/Centro Audiovisual.

	RESPONSABLE DEL LABORATORIO / TÉCNICO.
	3. Soporte e Instalación: Proveer el soporte audiovisual necesario para las actividades internas y externas de la institución, incluyendo la instalación de equipos para eventos.
	Solicitud de Soporte Audiovisual (Registro de Servicio).

	DOCENTES / ESTUDIANTES.
	4. Manejo y Producción: Realizar el manejo adecuado de los equipos audiovisuales y ejecutar la producción de materiales (diapositivas, videos) como parte de actividades curriculares.
	Planificación Microcurricular (que sustenta el uso), Materiales Audiovisuales Producidos.

	RESPONSABLE DEL LABORATORIO.
	5. Registro de Uso: Mantener un registro de uso de audiovisuales de parte de los usuarios, detallando la finalidad pedagógica del préstamo.
	Registro de Uso de Equipos (Bitácora).

	
	6. Mantenimiento y Control: Ejecutar el mantenimiento preventivo de los equipos audiovisuales y recursos didácticos para garantizar su funcionalidad y alargar su vida útil.
	Ficha de Mantenimiento de Equipos Audiovisuales.

	Fin del procedimiento




	PROCEDIMIENTO No 20: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA.

	Descripción: Establecer la corresponsabilidad, prevención y participación activa de la comunidad educativa en el cuidado, mantenimiento y reporte de daños de la infraestructura (aulas, patios, sanitarios), mobiliario y recursos didácticos/tecnológicos, asegurando su óptima funcionalidad y uso.

	Base Legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 13.d: El Estado debe proveer y mantener la infraestructura educativa.
· Art. 43: El nivel distrital garantiza el mantenimiento preventivo y correctivo.
· Art. 15.d y 20.j: Estudiantes y padres son corresponsables del cuidado de las instalaciones.
· Art. 48.b: Los gobiernos municipales apoyan en el mantenimiento patrimonial.
· Art. 25.c: La comunidad debe respetar y cuidar los recursos educativos.

	Responsable
	             Actividad
	Documento

	TODO EL PERSONAL (Corresponsabilidad).
	1. Mantenimiento Diario (Limpieza y Orden): Mantener las aulas, oficinas, patios, y baterías sanitarias limpios, ordenados y funcionales diariamente.
	Checklist Diario de Limpieza y Orden (para aulas y áreas comunes).

	DOCENTES (Responsable de Aula).
	2. Reporte Inmediato de Daños: Reportar de forma inmediata a la autoridad (Rectorado/Administración) cualquier daño, filtración, falla eléctrica, o desperfecto en mobiliario y equipos tecnológicos.
	Formulario de Reporte de Daños y Necesidades de Mantenimiento.

	DOCENTES / ESTUDIANTES / REPRESENTANTES.
	3. Mantenimiento Básico y Preventivo: Organizar y ejecutar jornadas de limpieza participativa o reparaciones básicas (rayaduras, pintura) en el mobiliario y aulas asignadas.
	Cronograma de Jornadas de Mantenimiento Participativo, Registro Fotográfico.

	PERSONAL DE SERVICIOS.
	4. Ejecución de Mantenimiento Programado: Ejecutar las tareas de limpieza y mantenimiento conforme al cronograma establecido por la coordinación administrativa y los directivos.
	Cronograma Semanal de Tareas de Limpieza y Mantenimiento.

	ADMINISTRACIÓN / SECRETARÍA
	5. Actualización de Inventario: Actualizar el inventario del mobiliario escolar y de recursos tecnológicos al inicio y al cierre de cada año lectivo.
	Inventario Físico del Mobiliario y Equipos (Reporte de Inicio y Cierre de Año).

	DIRECTIVOS (Rectorado/Administración)
	6. Gestión de Mantenimiento Prioritario: Gestionar ante el Distrito Educativo el mantenimiento estructural o la reposición de equipos tecnológicos mayores, con base en los reportes de daño.
	Oficios de Solicitud de Mantenimiento dirigidos al Distrito Educativo.

	
	7. Evaluación y Seguimiento: Realizar una revisión del estado general de las aulas y mobiliario, y solicitar reportes firmados de cada responsable de grado o área (Evaluación y Seguimiento).
	Reporte de Supervisión de Aulas/Mobiliario (al inicio y fin de año).

	Fin del procedimiento.




	PROCEDIMIENTO N° 21: PRÉSTAMO DE LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

	Descripción: Establecer la ruta formal de solicitud, autorización, gestión y control para el uso temporal de la infraestructura, equipamiento o espacios físicos de la institución por parte de organismos o entidades externas, garantizando que el uso sea compatible con los fines educativos, se realice bajo la supervisión de una comisión y se asegure la responsabilidad por el buen estado y refacción de cualquier daño que se produzca.

	Base Legal:
Codificación a la Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 83: La comunidad puede usar las instalaciones para fines culturales, artísticos, deportivos y de desarrollo comunitario.
· Art. 24.f: Uso racional y responsable de los servicios e instalaciones, según reglamento.
· Art. 45-47: El gobierno escolar es la instancia de participación y veeduría para autorizar y supervisar.
· Arts. 15.d, 20.j y 25.c: Los usuarios son corresponsables del cuidado y asumen los daños.
· Art. 95.k: La institución debe mantener la infraestructura en buen estado, lo que incluye recuperar los costos por daños.

	Responsable
	             Actividad
	Documento

	Dirección Distrital
	1. Autorización Distrital: Oficiar a las autoridades institucionales la autorización de ingreso de funcionarios para el uso de las instalaciones del plantel, especificando el organismo y el propósito.
	Oficio de Autorización Distrital.

	Directivo (Rector)
	2. Conformación de la Comisión: Formar una Comisión de Seguimiento y Control para supervisar el buen uso de las instalaciones educativas y determinar el o los lugares específicos que se van a utilizar.
	Convocatoria a la Comisión.

	Comisión
	3. Reunión de Coordinación: Reunirse, previa convocatoria, para determinar el proceso, las condiciones específicas y el reglamento de uso para el préstamo de las instalaciones educativas.
	Acta de Reunión de la Comisión.

	Representante del organismo solicitante
	4. Presentación de Plan de Contingencia: Presentar el Plan de Contingencia y Seguridad aprobado por el Distrito de Educación o la autoridad competente, cubriendo riesgos durante la actividad.
	Plan de Contingencia Aprobado.

	Comisión / Representante del organismo solicitante
	5. Formalización del Compromiso y Entrega: Elaborar y firmar el Acta de Compromiso entre la institución educativa y el representante del organismo solicitante. El acta debe estipular la obligación de cuidar las instalaciones y el mobiliario, y responder por cualquier daño o perjuicio que se cause.
	Acta de Entrega Recepción, Acta de Compromiso por daños.

	Comisión / Directivo
	6. Revisión Post-Uso: La Comisión realiza la revisión de las instalaciones inmediatamente después de que se finaliza la actividad, verificando el estado de los bienes entregados. Remitir el informe de novedades por parte de la comisión al Directivo.
	Acta de Entrega (de recepción de regreso), Informe de Novedades.

	Directivo / Comisión / Dirección Distrital
	7. Gestión de Daños y Refacción (Si Aplica): 
a) El Directivo remite el informe de daños al Distrito de Educación. 
b) La Comisión da seguimiento a la refacción de bienes por parte del organismo solicitante. 
c) La Comisión elabora el Informe final de la reparación de bienes.
	Informe de Daños y Perjuicios, Informes de Seguimiento de Refacción, Informe Final de la Reparación de Bienes.

	Fin del procedimiento.




	PROCEDIMIENTO Nº 22: GESTIÓN DE INFRACCIÓN DE FRAUDE O DESHONESTIDAD ACADÉMICA

	Descripción: Establecer la ruta del debido proceso para la investigación, sanción y resolución de incidentes de fraude o deshonestidad académica cometidos por estudiantes o docentes, garantizando la confidencialidad, el derecho a la defensa y el cumplimiento estricto del Régimen Disciplinario contemplado en la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI).

	Base Legal: 
Codificación a la Ley Orgánica de Educación Intercultural
· Art. 15.c: Los estudiantes deben mostrar integridad y honestidad académica.
· Art. 14.l y 17.d: Estudiantes y docentes tienen derecho al debido proceso en cualquier procedimiento.
· Arts. 127-128: Las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos conocen y resuelven estos casos.
· Art. 95.e: Las instituciones deben garantizar el derecho a la defensa.
· Art. 14.k: Derecho a la privacidad y confidencialidad del proceso.

	                 Responsable
	             Actividad
	                Documento

	Docente / Personal / Estudiante
	1. Detección e Identificación: Identificar el incidente o la infracción de fraude o deshonestidad académica de estudiantes y/o docentes.
	Reporte Verbal/Escrito del Incidente.

	Personal que detecta
	2. Notificación a la Autoridad: Notificar la presunta deshonestidad académica a la Máxima Autoridad de la institución, adjuntando la evidencia inicial.
	Notificación Formal (a Rectorado).

	Máxima Autoridad / Secretaría
	3. Notificación de Inicio del Proceso: Notificar oficialmente al estudiante o docente acusado(a) de la infracción y del inicio del proceso. La notificación debe incluir los detalles de la acusación y la evidencia que la respalda.
	Oficio de Notificación e Inicio del Proceso (con acuse de recibo).

	Directivo (Rector)
	4. Análisis y Activación: Analizar la presunta deshonestidad académica, verificar las evidencias y activar la Comisión de Resolución de Conflictos (o el organismo disciplinario correspondiente).
	Resolución de Conformación/Activación de Comisión.

	Comisión de Resolución de Conflictos
	5. Investigación Formal y Expediente: Abrir un expediente formal del caso. Notificar al implicado(a) sobre la investigación y recopilar toda la documentación y pruebas relacionadas (incluyendo la defensa o descargo del implicado).
	Expediente Formal del Caso, Convocatoria a Comparecencia, Documentación de Evidencia.

	Comisión de Resolución de Conflictos
	6. Evaluación de Pruebas y Audiencia: Evaluar las pruebas y escuchar las versiones de todas las partes involucradas, asegurando el derecho a la defensa.
	Acta de Comparecencia y Audiencia (Debido Proceso).

	Comisión de Resolución de Conflictos
	7. Informe de Investigación: Elaborar un informe motivado con los resultados de la investigación y la recomendación de sanción (si aplica), enmarcados en la LOEI, Art. 134.1 (para estudiantes) o el régimen disciplinario docente (para profesores).
	Informe de Investigación (Sustentado en la LOEI).

	Máxima Autoridad (Rector)
	8. Decisión Sancionadora: Recibir el informe de la Comisión, analizarlo y emitir la Resolución Sancionadora (o Absolutoria) correspondiente.
	Resolución de Sanción/Absolución.

	Máxima Autoridad / Secretaría
	9. Notificación de la Decisión: Notificar al estudiante o docente involucrado(a) la decisión sancionadora o absolutoria.
	Oficio de Notificación de la Decisión.

	Estudiante o Docente
	10. Recurso de Apelación (Opcional): Ejercer el derecho de apelación o reconsideración ante la autoridad o instancia superior competente, según corresponda.
	Recurso de Apelación o Reconsideración.

	Máxima Autoridad / Instancia Superior
	11. Resolución del Recurso: Resolver la apelación o reconsideración presentada (la reconsideración la resuelve la Máxima Autoridad; la apelación la Instancia Distrital/Zonal).
	Resolución de Apelación/Reconsideración.

	Máxima Autoridad / Secretaría
	12. Notificación de Resolución Final: Notificar al estudiante o docente involucrado(a) la resolución de la apelación o reconsideración.
	Oficio de Notificación de la Resolución Final.

	Secretaría
	13. Archivo del Expediente: Archivar el expediente completo del caso, incluyendo toda la documentación generada durante el proceso.
	Expediente Completo (Cierre del caso).

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 23: RECONOCIMIENTO DE MÉRITOS

	Descripción: Establecer el proceso de detección, evaluación, formalización y entrega de reconocimientos e incentivos al personal docente, directivo, administrativo y a los estudiantes por su excelencia académica, desempeño sobresaliente, mérito artístico, deportivo o contribución significativa a la convivencia y al desarrollo institucional, fomentando la cultura de calidad y el esfuerzo.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 14.j: Los estudiantes tienen derecho a recibir becas y reconocimientos por méritos académicos, deportivos o de innovación.
· Art. 17.b: Los docentes tienen derecho a recibir incentivos monetarios o no monetarios por méritos y logros relevantes.
· Art. 6.e: Principio de estímulo: promover el esfuerzo individual y colectivo, y el reconocimiento al profesorado.
· Art. 20.h: Obligación de las familias de reconocer el mérito y la excelencia académica de docentes y estudiantes.
· Art. 9.a: La educación debe desarrollar la personalidad y contribuir al logro de metas personales y vocacionales.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / Consejo Ejecutivo
	1. Definición de Criterios: Definir y socializar anualmente los criterios de mérito para estudiantes y docentes (ej. excelencia académica, proyectos, cumplimiento de metas institucionales, innovación).
	Reglamento Interno de Reconocimiento de Méritos (Anexo al Código de Convivencia).

	Junta de Grado/Curso / Vicerrectorado
	2. Identificación de Candidatos: Identificar a los estudiantes con los mejores promedios y méritos, y a los docentes con desempeño sobresaliente, conforme a los criterios preestablecidos.
	Listado de Candidatos a Reconocimiento (Sustentado en promedios y evaluaciones).

	JUNTA ACADÉMICA / CONSEJO EJECUTIVO
	3. Validación y Propuesta de Reconocimiento: Analizar la documentación, validar el cumplimiento de los criterios y proponer al Rectorado el tipo de distinción/incentivo a entregar.
	Acta de Validación de Méritos de la Junta Académica o Consejo Ejecutivo.

	RECTORADO
	4. Resolución y Aprobación Formal: Emitir la Resolución Institucional que aprueba formalmente el listado de personas a ser reconocidas y el detalle del reconocimiento (diploma, medalla, mención).
	Resolución de Reconocimiento de Méritos (Firmada por el Rector).

	RECTORADO / COMISIÓN DE EVENTOS
	5. Acto Público de Reconocimiento: Organizar y ejecutar el acto solemne o público de reconocimiento (ej. Juramento a la Bandera, Apertura del Año Lectivo o Sesión Solemne), entregando las distinciones.
	Programa del Acto de Reconocimiento, Diplomas o Certificados de Mérito.

	SECRETARÍA
	6. Registro en Expediente: Incorporar una copia de la Resolución y del Certificado de Reconocimiento en el expediente estudiantil (para estudiantes) o en el expediente de talento humano (para docentes/personal) para fines de registro y archivo.
	Copia de la Resolución (Archivada en el Expediente).

	Fin del procedimiento.  






	PROCEDIMIENTO NO 24. CONFORMACIÓN DE ORGANISMOS ESCOLARES

	Descripción: Establecer el proceso sistemático de convocatoria, elección/designación, posesión y registro de los distintos organismos de gobierno y participación de la institución (ej. Consejo Ejecutivo, Junta Académica, Consejo Estudiantil, Comité de Padres de Familia, Comisiones Técnicas), garantizando la legitimidad, transparencia y operatividad para el ejercicio de sus funciones.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 45-47: Establecen la obligatoriedad del Gobierno Escolar como instancia de participación y veeduría ciudadana.
· Art. 14.g y 16: Garantizan la participación y representación estudiantil en entes como el Consejo Estudiantil bajo principios democráticos.
· Art. 19.d y 20.l: Reconocen el derecho de padres/madres a elegir y ser elegidos en comités, y a rendir cuentas de su gestión.
· Art. 17.j y 22: Docentes y comunidad educativa tienen derecho a participar en el gobierno escolar y demás cuerpos colegiados.
· Art. 35-37: Regulan la integración, elección y funcionamiento del Consejo Nacional de Educación, reflejando el modelo aplicable a nivel institucional.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / Autoridad saliente
	1. Convocatoria y Cronograma: Elaborar y aprobar el cronograma electoral/de designación de los organismos (Consejo Estudiantil, Consejo Ejecutivo, Comités de Padres, etc.). Emitir la convocatoria oficial a la comunidad.
	Resolución de Cronograma, Oficio de Convocatoria.

	RECTORADO / Junta General
	2. Designación de Autoridades (Si Aplica): En el caso de cuerpos colegiados como el Consejo Ejecutivo, realizar el proceso de elección y designación interna de sus miembros por parte de la Junta General de Docentes y Directivos.
	Acta de Votación y Escrutinio (para elección interna).

	COMISIÓN ELECTORAL
	3. Proceso Electoral (Consejo Estudiantil): En el caso del Consejo Estudiantil, gestionar la inscripción de candidaturas, campaña, votación y escrutinio público, asegurando la transparencia y la participación.
	Padrón Electoral, Actas de Escrutinio.

	RECTORADO / SECRETARÍA
	4. Resolución de Nombramiento: Una vez finalizados los procesos (elección/designación), emitir la Resolución de Nombramiento o reconocimiento formal de los miembros del organismo para el período correspondiente.
	Resolución Institucional de Nombramiento.

	RECTORADO / Autoridad saliente
	5. Posesión y Juramento: Organizar el acto de posesión formal de los nuevos organismos (Consejo Ejecutivo, Consejo Estudiantil, etc.) y tomar el juramento de ley a sus miembros.
	Acta de Posesión y Juramento.

	SECRETARÍA
	6. Registro y Archivo: Archivar las Actas de conformación, las resoluciones de nombramiento y la documentación de respaldo en el expediente institucional de cada organismo.
	Expedientes de Organismos Escolares (Archivados).

	RECTORADO / Organismo entrante
	7. Inicio de Funciones: El organismo comienza el ejercicio de sus funciones. El Rectorado coordina la entrega-recepción de documentos y la planificación de trabajo inicial.
	Plan de Trabajo Anual del Organismo.

	Fin del procedimiento.



		PROCEDIMIENTO N° 25: GESTIÓN DE OBSERVACIONES ÁULICAS

	Descripción: Establecer la ruta de planificación, ejecución, retroalimentación y seguimiento de las observaciones de aula realizadas por las autoridades y/o miembros de la Junta Académica. El objetivo es monitorear el desempeño docente y el proceso enseñanza-aprendizaje en tiempo real, identificar fortalezas y necesidades de mejora, y asegurar la calidad de la práctica pedagógica en la institución.

	Base Legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 18.g: Los docentes deben ser evaluados íntegra y permanentemente, de acuerdo con la Ley.
· Art. 29.c: La Autoridad Educativa Nacional debe formular estándares de desempeño profesional docente y velar por su cumplimiento.
· Art. 19.c y 20.d: Las familias tienen derecho a participar en la evaluación del desempeño docente y de la gestión.
· Art. 44.b: Los Consejos Académicos deben impulsar la calidad educativa conjuntamente con asesores y auditores.
· Art. 134: El Instituto Nacional de Evaluación Educativa evalúa el desempeño de docentes y directivos con base en estándares.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / VICERRECTORADO
	1. Planificación Anual de Monitoreo: Elaborar un Plan Anual de Observaciones Áulicas, definiendo la frecuencia, la herramienta o rúbrica a utilizar, y los docentes prioritarios a ser observados.
	Plan Anual de Observación Áulica, Rúbrica/Instrumento de Observación estandarizado.

	RECTORADO / VICERRECTORADO
	2. Notificación Preliminar: Notificar al Jefe de Área o al docente a ser observado (con la debida antelación) la fecha, hora y asignatura de la visita, y el propósito formativo de la observación.
	Oficio o Correo de Notificación de Observación.

	VICERRECTORADO / Jefe de Área
	3. Ejecución de la Observación: Ingresar al aula en la hora prevista sin interrumpir la clase. Utilizar la rúbrica o ficha estandarizada para registrar evidencias sobre la planificación, metodología, manejo de aula, clima de aprendizaje y evaluación.
	Ficha de Observación de Clase (registro de evidencias objetivas).

	VICERRECTORADO / Jefe de Área
	4. Análisis y Elaboración del Informe: Analizar la información recopilada en la ficha. Redactar el Informe de Observación, destacando fortalezas y señalando áreas de mejora concretas y constructivas.
	Informe de Observación Áulica.

	VICERRECTORADO / Jefe de Área
	5. Retroalimentación (Feedback): Realizar una entrevista individual y confidencial con el docente observado, compartiendo el informe. Enfocarse en la retroalimentación formativa, proponiendo estrategias específicas para la mejora de la práctica.
	Acta de Retroalimentación (Firmada por el observador y el docente).

	DOCENTE OBSERVADO
	6. Plan de Mejora Individual: Con base en la retroalimentación, el docente elabora un Plan de Mejora de su Práctica Pedagógica, enfocado en las áreas identificadas.
	Plan de Mejora Individual del Docente.

	VICERRECTORADO / Jefe de Área
	7. Seguimiento y Archivo: Dar seguimiento a la aplicación del Plan de Mejora del docente. Archivar la ficha, el informe de observación y el Plan de Mejora en el expediente personal del docente.
	Ficha de Seguimiento Post-Observación, Archivo de Expediente de Talento Humano.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 26: ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN.

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta de gestión, negociación, aprobación y formalización de convenios interinstitucionales de cooperación (con universidades, ONG, empresas, etc.). El objetivo es generar alianzas estratégicas que permitan el desarrollo de proyectos, pasantías, investigación, capacitación docente, innovación pedagógica (especialmente con universidades y organismos externos), uso compartido de recursos y el fortalecimiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI).

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural
· Art. 29.q y 94.k: Las instituciones educativas pueden suscribir convenios y contratos relacionados con la educación, y articularse con otros centros educativos públicos o privados.
· Art. 1: El Sistema Nacional de Educación se articula con instancias de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, así como con la producción.
· Art. 55 y 60: La Autoridad Educativa Nacional promoverá la coordinación entre instituciones públicas y privadas, y articulará acciones con el sector empresarial y la economía popular y solidaria.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	DOCENTE / JEFE DE ÁREA / VICERRECTORADO
	1. Detección de Necesidad y Propuesta Inicial: Identificar la necesidad de cooperación externa, especialmente en el ámbito pedagógico y de investigación (universidades y organismos de apoyo). Elaborar la propuesta inicial detallando el objetivo, alcance, beneficiarios y recursos requeridos.
	Formulario de Propuesta de Convenio, Carta de Intención del Socio Potencial.

	RECTORADO / ASESORÍA JURÍDICA (si aplica)
	2. Revisión y Aprobación de la Propuesta: Revisar la pertinencia de la propuesta y su alineación con el PEI, enfocando en el impacto pedagógico. Emitir la aprobación interna para iniciar la negociación.
	Resolución de Aprobación de Inicio de Negociación.

	RECTORADO / Organismo Solicitante
	3. Negociación y Elaboración del Documento: Negociar las cláusulas y responsabilidades con la entidad externa. Elaborar el borrador final del Convenio de Cooperación Interinstitucional, especificando los compromisos de apoyo pedagógico o de investigación.
	Borrador Final del Convenio.

	RECTORADO / SECRETARÍA
	4. Aprobación de la Autoridad Superior: Oficiar al Distrito de Educación (o la Dirección Zonal, según el alcance) la solicitud de Visto Bueno o aprobación para la firma del convenio (si la normativa distrital lo exige).
	Oficio de Solicitud de Aprobación Distrital.

	RECTORADO / Socio Cooperante
	5. Formalización y Suscripción: Suscribir el documento final del Convenio en un acto formal. El Rectorado/Máxima Autoridad representa legalmente a la institución.
	Convenio de Cooperación (Original y Copias Legalizadas).

	VICERRECTORADO / Comisión de Seguimiento
	6. Ejecución y Monitoreo: Asignar la Comisión o el Responsable de Ejecución. Monitorear periódicamente el cumplimiento de las cláusulas y los objetivos definidos, poniendo especial atención al impacto en la práctica docente, la calidad de la enseñanza, la investigación aplicada y los resultados estudiantiles.
	Plan de Ejecución del Convenio, Informes de Monitoreo Trimestral (con indicadores pedagógicos).

	SECRETARÍA
	7. Registro y Archivo: Archivar el Convenio Original, la Resolución de Aprobación y toda la documentación de respaldo en el expediente institucional.
	Expediente de Convenios de Cooperación (Archivado).

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 27: ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN (INCLUYE FCT)

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta de gestión, negociación, aprobación y formalización de convenios interinstitucionales de cooperación. El objetivo es generar alianzas estratégicas con universidades, organismos externos y, fundamentalmente, con empresas/centros de trabajo para garantizar la Formación en Centros de Trabajo (FCT) obligatoria del Bachillerato Técnico, así como el desarrollo de proyectos, pasantías, investigación y fortalecimiento pedagógico.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada.
· Art. 57: El Bachillerato Técnico se fundamenta en el aprendizaje teórico-práctico y los establecimientos podrán constituirse en unidades educativas de producción o mantener convenios para garantizar las prácticas.
· Art. 29.q: La Autoridad Educativa Nacional puede suscribir convenios y contratos relacionados con la educación.
· Art. 60: La Autoridad coordinará con el sector empresarial y la economía popular y solidaria para articular la enseñanza con las actividades productivas.
· Art. 13.k: El Estado garantizará el desarrollo de competencias y el vínculo de la enseñanza con las actividades productivas y sociales.
· Art. 94.k: Las instituciones educativas pueden acceder a convenios de cooperación interinstitucional con el sector público o privado para proyectos relevantes.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	VICERRECTORADO / DOCENTE TÉCNICO
	1. Detección de Necesidad y Propuesta Inicial: Identificar la necesidad de cooperación, en particular, los centros de trabajo idóneos para la FCT del Bachillerato Técnico, alineados con la figura profesional. Elaborar la propuesta inicial.
	Formulario de Propuesta de Convenio, Carta de Intención del Socio Potencial.

	RECTORADO / ASESORÍA JURÍDICA (si aplica)
	2. Revisión y Aprobación de la Propuesta: Revisar la pertinencia, el impacto pedagógico/profesional y la alineación con la normativa laboral (para FCT). Emitir la aprobación interna para iniciar la negociación.
	Resolución de Aprobación de Inicio de Negociación.

	RECTORADO / Socio Cooperante
	3. Negociación y Elaboración del Documento: Negociar las cláusulas. Elaborar el Convenio de Cooperación, incluyendo un Anexo Técnico Específico para FCT (detalle de horas, actividades, tutores, seguro y responsabilidades).
	Borrador Final del Convenio, Anexo Técnico de FCT.

	RECTORADO / SECRETARÍA
	4. Aprobación de la Autoridad Superior: Oficiar al Distrito de Educación (o la Dirección Zonal) la solicitud de Visto Bueno o aprobación para la firma del convenio, cumpliendo con la normativa del Ministerio de Educación sobre prácticas.
	Oficio de Solicitud de Aprobación Distrital.

	RECTORADO / Socio Cooperante
	5. Formalización y Suscripción: Suscribir el documento final del Convenio. Este acto formaliza la relación de cooperación, incluyendo los términos para la ejecución de la FCT.
	Convenio de Cooperación (Original y Copias Legalizadas).

	DOCENTE TUTOR DE FCT / VICERRECTORADO
	6. Ejecución y Monitoreo (FCT): El Docente Tutor de FCT realiza el monitoreo periódico de los estudiantes en el centro de trabajo, evaluando el cumplimiento de las competencias profesionales y la seguridad de los estudiantes.
	Plan de Ejecución del Convenio, Fichas de Monitoreo y Evaluación de FCT.

	SECRETARÍA
	7. Registro y Archivo: Archivar el Convenio Original, la Resolución de Aprobación y toda la documentación de respaldo (incluidos los listados de estudiantes que cumplen FCT).
	Expediente de Convenios de Cooperación (Archivado).

	Fin del procedimiento.






	PROCEDIMIENTO Nº 28: COMITÉ INSTITUCIONAL DE BARES ESCOLARES 

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta de conformación, funciones, planificación, monitoreo e inspección del Comité Institucional de Bares Escolares. El objetivo es supervisar la calidad, higiene, salubridad y cumplimiento de la normativa de alimentación saludable en los bares de la institución, garantizando que la oferta de alimentos y bebidas contribuya a la salud nutricional de los estudiantes.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 16.h: El Estado garantiza que los establecimientos educativos sean saludables y seguros, con universalización de servicios básicos.
· Art. 9.n: La educación debe garantizar acceso a información y educación para la salud y prevención de enfermedades.
· Art. 45-47: El Gobierno Escolar es la instancia de participación y veeduría en la gestión institucional.
· Art. 22: La comunidad educativa promueve la integración de actores de salud para el bienestar común.
· Art. 132: El Estado implementa políticas para una vida sana y uso racional de recursos naturales.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / Máxima Autoridad
	1. Convocatoria y Conformación del Comité: Emitir la Resolución de Conformación del Comité (integrado por Rector/Delegado, Docente de Ciencias/DECE, Representante de Padres, Representante Estudiantil y Concesionario).
	Resolución de Conformación del Comité de Bares, Acta de Posesión.

	COMITÉ DE BARES ESCOLARES
	2. Revisión Normativa y Planificación: Revisar el Reglamento Operativo de Bares Escolares y los listados de alimentos permitidos/prohibidos (MinEdec/MinSalud). Elaborar un Cronograma de Inspección anual.
	Reglamento Operativo y Sanitario de Bares, Cronograma Anual de Inspección.

	RECTORADO / COMITÉ
	3. Supervisión de Contrato/Concesión: Asegurar que el contrato o convenio con el Concesionario estipule expresamente el cumplimiento de las normas sanitarias y nutricionales, incluyendo la obligatoriedad de ofrecer alimentos saludables.
	Copia del Contrato de Concesión, Acta de Compromiso Nutricional del Concesionario.

	COMITÉ DE BARES ESCOLARES
	4. Inspección de Higiene y Calidad: Realizar las inspecciones periódicas (según cronograma) para verificar la calidad de los productos, el cumplimiento del listado permitido, la higiene de las instalaciones y la manipulación de alimentos.
	Ficha de Inspección Sanitaria y Nutricional (Checklist), Registro Fotográfico.

	COMITÉ DE BARES ESCOLARES
	5. Emisión de Reportes y Recomendaciones: Elaborar el informe de la inspección. Si existen novedades, emitir un Informe de No Conformidad con las observaciones y el plazo para la aplicación de correctivos al Concesionario.
	Informe de No Conformidad, Oficio de Plazo para Corrección.

	COMITÉ / DECE / DOCENTES
	6. Promoción de Hábitos Saludables: Coordinar actividades de concientización y sensibilización con la comunidad educativa sobre la importancia de la alimentación saludable y la función del bar escolar.
	Plan de Campañas de Promoción de Salud.

	RECTORADO / COMITÉ
	7. Aplicación de Sanciones: Si el Concesionario no corrige las no conformidades en el plazo establecido o reincide en faltas graves, el Rectorado, a solicitud del Comité, aplica las sanciones contractuales correspondientes (multa, suspensión o terminación del contrato).
	Resolución de Sanción/Terminación de Contrato, Acta de Descargo del Concesionario.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO N° 29: APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN SUMATIVA (TRIMESTRAL).

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta de elaboración (con 15 días de anticipación), revisión, aprobación y aplicación de las evaluaciones sumativas realizadas al finalizar cada período académico. El procedimiento garantiza la validez de los instrumentos, la participación de la Junta de Grado/Curso y, para los niveles de Básica Media, Superior y Bachillerato, establece que la Evaluación Sumativa es el 30% del promedio, compuesto por el Proyecto Interdisciplinario (PI) y el Examen Trimestral, promediados entre sí. El 70% restante corresponde a la evaluación Formativa. Asegura, además, la reprogramación de evaluaciones por fuerza mayor, priorizando a estudiantes vulnerables.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural, Art 18 literal h
Decreto Ejecutivo 675, Reglamento general a la LOEI, Art. 18, Art. 21, Art 35.  
Decreto Ejecutivo 950, Reforma al reglamento general a la LOEI, Art. 4.
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A, Art 3, numeral 3; Art 10, 11, 12; Art 34. 

	Responsable
	Actividad
	Documento

	DOCENTES DE ÁREA / ASIGNATURA
	1. Elaboración Participativa y con Antelación: Diseñar el Examen Trimestral y la rúbrica del Proyecto Interdisciplinario (PI) con al menos quince (15) días de anticipación a su aplicación. Los instrumentos podrán elaborarse de forma participativa entre varios docentes del área/asignatura.
	Instrumento de Evaluación Sumativa (Examen/Prueba), Formato de rúbrica del Proyecto Interdisciplinario (PI).

	JUNTA DE GRADO O CURSO
	2. Definición de Criterios y Talleres: Realizar una reunión para definir los objetivos, metodología y aplicación de la Evaluación Sumativa (incluyendo la coordinación del PI), en correspondencia con el modelo educativo. La Junta podrá organizar talleres de retroalimentación a los docentes sobre la construcción de las evaluaciones.
	Acta de Reunión de Junta de Grado/Curso, Material de Taller de Construcción de Pruebas.

	JEFE DE ÁREA / PAR ACADÉMICO
	3. Revisión y Validación Técnica: Revisar los instrumentos (Examen y PI), verificando la validez, pertinencia del contenido y alineación con los objetivos curriculares. Emitir el visto bueno o solicitar correcciones.
	Ficha de Revisión y Validación por Par Académico.

	VICERRECTORADO / JUNTA DE DIRECTORES DE ÁREA
	4. Aprobación Formal: Consolidar y revisar los instrumentos. La Junta de Directores de Área o el Vicerrectorado emiten la aprobación final formal que autoriza la aplicación de la Evaluación Sumativa.
	Acta de Aprobación de la Junta de Directores de Área.

	VICERRECTORADO / SECRETARÍA
	5. Custodia y Aplicación Programada: Custodiar los instrumentos hasta el momento de la aplicación. Aplicar la evaluación sumativa (Examen y PI) en las fechas establecidas en el cronograma.
	Registro de Control de Copias, Registro de Aplicación.

	VICERRECTORADO / DOCENTE
	6. Reprogramación por Causa Justificada: Si, por motivos de fuerza mayor debidamente justificados, el estudiante no presentó la evaluación, esta será reprogramada. Se realizarán nuevas reprogramaciones si es necesario, con especial atención al estudiantado en situación de vulnerabilidad.
	Solicitud de Reprogramación Justificada, Registro de Reprogramación.

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	7. Calificación y Cálculo del Promedio: Calificar el Examen Trimestral y el Proyecto Interdisciplinario. Promediarlos para obtener la nota de Evaluación Sumativa. Esta nota corresponderá al 30% del promedio total del período académico.
	Matriz de Calificación y Ponderación (30% Sumativa / 70% Formativa).

	DOCENTE / TUTOR / SECRETARÍA
	8. Registro y Archivo: Registrar la nota final del período académico. Archivar la documentación de respaldo (PI calificado, Examen, Actas de Reprogramación) en el expediente.
	Registro de Calificaciones (Sistema), Archivo de Evaluaciones Calificadas.

	Fin del procedimiento                                       



	PROCEDIMIENTO 30: PROGRAMAR Y CONTROLAR EL ASEO EN LA INSTITUCIÓN.

	Descripción:  Establecer la ruta administrativa de planificación, asignación de responsabilidades, ejecución, monitoreo e inspección del aseo y desinfección de la infraestructura institucional (aulas, oficinas, laboratorios, baños, patios). El objetivo es garantizar la higiene, salubridad y seguridad de todos los espacios, previniendo riesgos y promoviendo un ambiente limpio y agradable para la convivencia de la comunidad educativa.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural.
· Art. 16.h: El Estado garantiza que los establecimientos educativos sean saludables y seguros, con universalización de todos los servicios básicos.
· Art. 13.bb: El Estado asegura los recursos necesarios para mantenimiento de infraestructura educativa y servicios de aseo y limpieza.
· Art. 132.c: El Estado debe implementar políticas para una vida sana, lo que incluye entornos limpios y saludables.
· Art. 25.c: La comunidad educativa tiene la obligación de respetar y cuidar las instalaciones y recursos educativos.
· Art. 15.d: Los estudiantes deben comprometerse con el cuidado y buen uso de las instalaciones físicas, bienes y servicios de los establecimientos educativos.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	RECTORADO / INSPECTORÍA
	1. Planificación y Asignación de Tareas: Elaborar y aprobar el Plan Anual de Aseo y Desinfección, que debe incluir cronogramas detallados (diarios, semanales, profundos). Asignar al Personal de Apoyo (Conserjería) las áreas y responsabilidades específicas mediante un documento formal.
	Plan Anual de Aseo y Desinfección, Matriz de Asignación de Tareas por Personal/Área.

	INSPECTORÍA / Encargado de Servicios
	2. Dotación y Control de Insumos: Gestionar la adquisición y distribución oportuna de los materiales, equipos de limpieza y desinfectantes. Verificar que el personal cuente con los equipos de protección personal (EPP) necesarios para el manejo de químicos.
	Requisición de Insumos de Aseo, Registro de Entrega de Materiales.

	PERSONAL DE APOYO (Conserjería)
	3. Ejecución de Tareas de Aseo: Ejecutar las tareas de limpieza, desinfección, ventilación de espacios y recolección de residuos en las áreas asignadas, siguiendo rigurosamente el cronograma y los protocolos de higiene y bioseguridad.
	Registro Diario de Tareas Cumplidas (Checklist de Conserjería).

	INSPECTORÍA / COMISIÓN DE AMBIENTE
	4. Monitoreo e Inspección: Realizar inspecciones periódicas y/o sorpresivas en todas las áreas de la institución (énfasis en baños y bares escolares) para verificar el cumplimiento del cronograma, la calidad del aseo y los estándares de higiene y salubridad.
	Ficha de Inspección de Aseo y Salubridad (con hallazgos y calificación).

	INSPECTORÍA
	5. Reporte de Novedades y Correctivos: Elaborar un informe de novedades si se detectan áreas de incumplimiento o problemas de infraestructura. Aplicar las acciones correctivas necesarias, incluyendo la capacitación al personal de apoyo o la notificación al Rectorado sobre requerimientos de mantenimiento.
	Informe Mensual de Monitoreo de Aseo, Oficio de Llamada de Atención/Capacitación (si aplica).

	TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA
	6. Corresponsabilidad y Cuidado: Participar activamente en el mantenimiento de la limpieza y el orden de sus respectivos espacios de uso (aulas, oficinas, comedores), promoviendo la cultura de higiene y manejo adecuado de desechos.
	Campaña de Sensibilización y Cultura de Higiene, Cumplimiento del Código de Convivencia.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº. 31: AUSENTISMO DOCENTE

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta administrativa y académica para la gestión y cobertura de las ausencias del personal docente (por horas, cortas o largas, planificadas o no planificadas). El objetivo es garantizar el cumplimiento de la jornada laboral, asegurar la continuidad del proceso educativo mediante actividades curriculares previamente planificadas y coordinar, cuando sea necesario, la gestión de reemplazos ante la Unidad Distrital de Talento Humano.

	Base legal: Constitución de la República del Ecuador Art. 349
LOEI Art. 17, literales: e, f, k, m, p, q, s, u, w
LOEI Art. 18 literales: a, c, d, o
RLOEI Art. 252 numeral 4, 10, 12, Art. 253 numerales 7 y 8, Art. 254 numeral 1 y 2, Art. 255.
RLOEI Art. 262, 263, 302 al 306
Estándares de Calidad Educativa: D1.C1.GE3.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Docente
Rector/ Director. 
	· Si un docente no va a asistir sea por motivos personales, familiares o por enfermedad; debe notificarlo por escrito a la máxima autoridad y/o al jefe de talento humano con mínimo veinticuatro horas de anticipación, siendo ellos los que evalúen el permiso respectivo.
	Oficio a la autoridad.


	Docente
Inspector/a
Subinspector/a
	· Si se trata de ausencia por horas, el docente debe programar actividades específicas para cada grado o curso y entregarlas al departamento de vicerrectorado o en su defecto a inspección general, entidad que ya debería haber sido informado por el Directivo; este departamento será quien coordine con el tutor, docentes que estén libres, el DECE o inspección; para que realicen el acompañamiento con cada grado o curso.
· Todas las actividades que realicen los estudiantes serán receptadas al finalizar la hora de clase y entregadas en Inspección General. Inmediatamente incorporado el docente, será su obligación acudir a inspección para retirar las actividades que cumplieron sus estudiantes, para ser evaluadas y formarán parte de los insumos del trimestre respectivo.
	Ficha de trabajo

Plan de ausentismo docente

	Docente 
Rector/Director
Inspector/a

	· Ausentismo planificado de periodos cortos. Se entenderá como períodos cortos a los ausentismos que no sobrepasen los dos días laborables, para ello se cumplirá con el siguiente proceso: 
· El docente debe enviar un comunicado con antelación al directivo de la institución educativa, notificando el tiempo de su ausencia y la planificación de las actividades a realizarse en esas horas de clase acorde al avance curricular. A este comunicado debe adjuntar los documentos de respaldo respectivos.
· Para el reemplazo el directivo, de preferencia debe considerar a docentes del mismo grado, de la misma área académica, áreas especiales o Inspector, sin que afecte las horas pedagógicas que estos deben cumplir. 
· c) El directivo garantizará el cumplimiento de las actividades a realizarse en las horas de reemplazo acorde a la planificación curricular.
	Oficio a la autoridad.
Planificación académica para el periodo de ausentismo.
Plan de ausentismo docente

	Docente 
Rector/Director
Vicerrector/Subdirector
Inspector/a

	· Ausentismo planificado períodos largos. Se entenderá como períodos largos a los ausentismos que sobrepasen los dos días laborables y se cumplirá el siguiente proceso: 
· El docente debe enviar una comunicación por escrito con veinticuatro (24) horas mínimo de antelación al directivo, indicando el motivo y tiempo de ausencia, además adjuntando el documento de respaldo respectivo.
· El directivo debe comunicar al jefe de la unidad distrital de talento humano de su jurisdicción para gestionar el reemplazo del docente a fin de cubrir las necesidades de la IE.
· Una vez designado el nuevo docente, el directivo debe asesorar y supervisar el trabajo, con el fin de dar continuidad a la implementación de la planificación curricular. Cuando el docente designado termine su periodo de reemplazo deberá presentar por escrito un informe simple de las actividades curriculares y del proceso de evaluación estudiantil hasta el día en que se reintegre el docente titular. 
· En el caso de no contar con el reemplazo de manera oportuna, se debe continuar con la cobertura de las horas de ausencia con los docentes disponibles en la IE.
	Oficio a la autoridad.
Oficio a la Unidad Distrital
Planificación académica para el periodo de ausentismo.
Plan de ausentismo docente

	Docente 
Rector/Director
Vicerrector/Subdirector
Inspector/a

	· Ausentismo no planificado: El ausentismo no planificado se considera en casos fortuitos que sin previo aviso el docente no se presente en la IE, al respecto se debe proceder con los siguientes lineamientos.
· Una vez identificada, verificada y notificada la ausencia del docente, el directivo debe designar el remplazo con un docente, de preferencia de la misma área académica, áreas especiales o inspector.
· Si se identifica que la ausencia del docente superará los dos días laborables, el directivo debe comunicar al jefe de la unidad distrital de talento humano de su jurisdicción para gestionar el reemplazo a fin de cubrir las necesidades de la IE. 
· Una vez designado el nuevo docente, el directivo debe asesorar y supervisar el trabajo, con el fin de dar continuidad a la implementación de la planificación curricular. Cuando el docente designado termine su periodo de reemplazo deberá presentar un informe de actividades curriculares y del proceso de evaluación estudiantil hasta el día en que se reintegre el docente titular.
· d) En el caso de no contar con el reemplazo de manera oportuna, se debe continuar con la cobertura de las horas de ausencia con los docentes disponibles en la IE.
	Oficio a la autoridad.
Oficio a la Unidad Distrital
Planificación académica para el periodo de ausentismo.

Plan de ausentismo docente

	Docente
	· En el caso de las IE unidocentes la documentación podrá ser presentada por el docente, sus familiares o terceros, para gestionar directamente en el Distrito, quienes designarán un docente que supla su ausencia de manera planificada, sea ésta de periodos cortos o largos.
	Oficio a la Unidad Distrital
Plan de ausentismo docente

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO N° 32: REGULAR CAMBIO DE JORNADA PERSONAL DOCENTE.

	Descripción del procedimiento: El procedimiento para regular el cambio de jornada del personal docente establece un marco claro y ordenado para gestionar solicitudes y realizar ajustes en los horarios de trabajo de los maestros. Este proceso asegura que cualquier cambio se realice de manera equitativa, en conformidad con las normativas institucionales y legales, y sin afectar el normal funcionamiento académico.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 17.n y 38: Los docentes pueden solicitar traslados administrativos y realizar intercambios voluntarios, bajo regulación.
· Art. 18.c: Los docentes deben laborar durante la jornada completa establecida conforme a la Ley.
· Art. 39: El nivel central formula políticas de recursos humanos que garantizan representatividad y distribución objetiva.
· Art. 169: Se priorizan solicitudes voluntarias de traslado y cambios, especialmente por discapacidad o antigüedad.
· Art. 6.p: Principio de desconcentración: distribución objetiva de funciones y delegación entre órganos.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Docente solicitante:
	Inicia el proceso con la presentación de la solicitud de cambio de jornada.
· Motivo del cambio de jornada (razones personales, familiares, de salud, etc.).
· Jornada actual y jornada solicitada.
· Fecha propuesta para el cambio.
· Documentación de respaldo, si aplica (por ejemplo, certificados médicos).
	Solicitud escrita firmada por el docente, con el respaldo documental correspondiente.

	Rector
	Convocar a reunión general de docentes.
Responsable de la revisión, análisis y decisión sobre la solicitud.
Evalúa la viabilidad del cambio y el impacto en la organización académica. 

	Convocatoria


	Rector
	Presenta la propuesta de cambio de jornada personal docente.
Se revisa la solicitud para verificar que cumpla con los requisitos formales y la documentación de respaldo sea suficiente. En caso de faltar información, se solicita al docente que la complete. 
	Informe de revisión inicial, indicando si la solicitud es completa o si requiere información adicional.

	Rector
	La junta general de docentes al finalizar cada año lectivo, establece el tiempo de instancia en cada jornada por ejemplo uno, dos o más años.
	Acta

	Secretaria de la junta general
	Realiza el acta de consentimiento para el cambio de jornada.
	Acta

	Docentes
	Aprueban y firman el acta de consentimiento para el cambio de jornada cada dos años.

	Acta



	Docentes
	En caso de existir un cambio fuera del tiempo establecido en la junta el docente busca un par para hacer cambio de jornada o mantenerse en la misma por causa de enfermedad, dificultad en el horario, estudios o diferentes situaciones que tenga el docente mediante un oficio.
	Oficio

	Inspector
	Da a conocer a todos los docentes su respectiva jornada.


	Asistencia

	Rector
	Realiza el distributivo en función a la jornada asignada a los docentes.
Si se aprueba: Se comunica al docente la nueva jornada, la fecha de inicio, y se informan los cambios a los departamentos correspondientes.
Si se rechaza: Se notifica al docente, explicando los motivos del rechazo. El docente tiene la opción de apelar la decisión, si lo considera pertinente.
	Resolución escrita de aprobación o rechazo, firmada por el director académico o el coordinador de recursos humanos.

	Rector
	Presenta el distributivo a los docentes indicando su jornada a laboral
	Distributivo

	Inspector
	Realiza los horarios de clase con las respectivas jornadas para el año lectivo.
	Horario

	Inspector
	Entrega los horarios a cada docente con su respective jornada.
	Horario personal

	Docentes 
	Labora en su jornada respectiva. 
	Horario personal

	Fin del procedimiento.
	



	
PROCEDIMIENTO N° 33:  APLICACIÓN DE REFUERZO PEDAGÓGICO

	Descripción del procedimiento:  
	Establecer la ruta académica obligatoria de identificación, planificación, aplicación, seguimiento y reevaluación de las acciones de Refuerzo Pedagógico. El objetivo es garantizar el derecho de los estudiantes a la educación y asegurar que aquellos que presenten bajos resultados en los procesos de evaluación o dificultades de aprendizaje superen los mínimos requeridos en las asignaturas o áreas del conocimiento.

	Base legal:
	Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 18.i: Los docentes deben dar apoyo y seguimiento pedagógico a estudiantes para superar rezagos y dificultades de aprendizaje.
· Art. 13.bb: El Estado garantiza los recursos necesarios para la atención de estudiantes con necesidades educativas específicas.
· Art. 63: El Sistema Nacional de Educación debe garantizar la permanencia y promoción de estudiantes con dificultades de aprendizaje.
· Art. 96: Las instituciones educativas deben implementar cursos de refuerzo de enseñanza con carácter gratuito.
· Art. 4.a: Principio de acceso universal y permanencia en el sistema educativo para todos los estudiantes.
RLOEI artículos 33 y 34.
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A 

	 Responsable
	Actividad
	Documento

	 Docente

	1. Basado en las distintas evaluaciones formativas aplicadas, detecta a los estudiantes que presentan un bajo rendimiento académico. 
2. Envía un comunicado a los representantes informando sobre la baja calificación obtenida en la evaluación formativa tomada (inferior a 7 ptos) y el plan a seguirse, generalmente clases de refuerzo dadas por el mismo profesor en su horario de clases y la toma de una nueva evaluación luego del refuerzo. 
3. Si el bajo rendimiento no se presenta únicamente en temas puntuales que se presentaron en el abordaje curricular, sino que se manifiesta en forma general mostrando un desempeño inferior al correspondiente a dicho año o curso, el docente ejecutará un plan por un tiempo más prolongado en horarios extra clases. Esto lo deberá coordinar con la dirección del plantel y el padre de familia. 
4. Convoca al Padre de familia para informar y pedir la aceptación o consentimiento para ejecutar el plan de refuerzo pedagógico. 
5. Informa a la dirección del plantel anexando la nómina de los estudiantes convocados. 
	Evaluaciones formativas realizadas 
Comunicados sobre el bajo rendimiento enviado a los padres de familia 
Convocatoria a Padre de familia, diario estudiantil 
Informe enviado a vicerrectorado. 

	Padre de familia y estudiante
	6. Aceptan la participación en el plan de refuerzo pedagógico. 
7. Firman actas de compromiso. 
8. De ser necesario se establece un cronograma de estudios autónomo que el estudiante debe cumplir en casa y con corresponsabilidad de su familia. 
	Acuerdos y compromisos
Plan de estudios autónomo en casa 

	Dirección
	9. Recepta el comunicado del docente y aprueba la ejecución del plan. 
	Informe enviado a vicerrectorado.

	Docente
	10. Brinda las clases de refuerzo en los horarios establecidos 
	Horarios establecidos 

	Estudiante
	11. Asiste a las clases programadas, firma su asistencia.  
	Registro de asistencias 

	Padre de familia
	12. Asiste cuando sea convocado por el docente para ser informado del avance del plan.
	Hoja de atención a Padres de familia. 

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO N° 34: CAPACITACIÓN DOCENTE

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta sistemática de detección de necesidades (incluyendo diagnóstico digital), planificación, ejecución interna y evaluación de la formación continua. El objetivo es asegurar el mejoramiento continuo de la práctica pedagógica a través de la capacitación entre pares, aprovechando el conocimiento y las fortalezas del propio personal docente y alineando la formación a las necesidades reales de la institución.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 13.kk: El Estado garantiza el financiamiento para que los docentes accedan a programas de desarrollo profesional y capacitación.
· Art. 18.k: Los docentes deben procurar una formación académica continua y permanente a lo largo de su vida.
· Art. 29.c: La Autoridad Educativa Nacional debe formular políticas para el desarrollo del talento humano del sistema educativo.
· Art. 144: La Universidad Nacional de Educación debe ofertar programas de capacitación para atender las necesidades de los profesionales de la educación.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	VICERRECTORADO / JUNTA ACADÉMICA
	1. Detección de Necesidades: Aplicar un diagnóstico al personal docente a través de un formulario de Drive para identificar las necesidades de capacitación. Complementar este diagnóstico con el análisis de los resultados de desempeño docente y académicos para identificar las áreas prioritarias.
	Informe de Detección de Necesidades de Capacitación (DNC), Formulario de Diagnóstico (Drive).

	VICERRECTORADO / JUNTA ACADÉMICA
	2. Planificación Anual de Capacitación: Elaborar el Plan Anual de Capacitación Institucional, detallando los temas, los perfiles de los docentes participantes, la modalidad (interna/externa) y el cronograma.
	Plan Anual de Capacitación Docente.

	RECTORADO / COMISIÓN DE CAPACITACIÓN
	3. Gestión de Capacitación Interna (Entre Pares): Identificar a los docentes con fortalezas y experiencia en las áreas detectadas en el diagnóstico. Designar a este personal como "Docentes Capacitadores Internos" para que organicen y ejecuten los talleres de formación dirigidos a sus propios compañeros.
	Designación de Docentes Capacitadores Internos, Plan de Talleres por Pares.

	COMISIÓN DE CAPACITACIÓN / DOCENTE CAPACITADOR
	4. Ejecución y Asistencia: Convocar formalmente a los docentes. Ejecutar los talleres o seminarios internos, asegurando la transferencia efectiva de conocimientos y controlando la asistencia de los participantes.
	Registro de Asistencia de Capacitación, Material Didáctico Entregado.

	VICERRECTORADO / JUNTA ACADÉMICA
	5. Evaluación de Aplicación e Impacto: Aplicar instrumentos para medir el nivel de satisfacción y, lo más importante, el impacto de la capacitación en el desempeño docente y en los resultados de aprendizaje de los estudiantes.
	Encuesta de Satisfacción, Informe de Evaluación de Impacto de la Capacitación.

	SECRETARÍA / TALENTO HUMANO
	6. Registro y Certificación: Documentar las horas de formación interna. Archivar la documentación y registrar las horas de capacitación en el Expediente de Talento Humano para la Carrera Profesional Docente.
	Certificado de Formación de Pares, Actualización de Hoja de Vida/Expediente.

	Fin del procedimiento.












	PROCEDIMIENTO Nº 35: CONTROL Y REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS ESTUDIANTES

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta de control, registro, justificación y seguimiento de la asistencia diaria de los estudiantes a la institución educativa. El objetivo es garantizar el cumplimiento de la obligatoriedad y permanencia escolar, identificar oportunamente los casos de ausentismo para su intervención (prevención del abandono) y mantener registros precisos para fines académicos, disciplinarios y administrativos.

	Base legal:
Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 6.n: La educación es obligatoria desde inicial hasta bachillerato, lo que implica el deber de asistencia.
· Art. 20.b: Los padres deben garantizar que sus representados asistan regularmente a los centros educativos.
· Art. 15.a: Los estudiantes deben cumplir con las actividades académico-formativas programadas.
· Art. 63: El sistema debe garantizar la permanencia de los estudiantes e identificar casos de vulnerabilidad.
· Art. 70: El Estado debe implementar políticas para la erradicación del rezago y abandono escolar.
R. LOEI Artículos 170, 171, 172.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Docente asignatura
	1. Registra la asistencia de los estudiantes en su archivo de manera digital o física.
2. Registra la inasistencia de los estudiantes en el leccionario.
3. Al finalizar cada trimestre el docente deberá registrar la asistencia en el aplicativo web que disponga el MINEDEC.
4. Notificar al docente tutor e inspección sobre la inasistencia recurrente de los estudiantes.
5. Recibe de parte del estudiante el documento que certifica la justificación de la inasistencia
6. Procede a registrar la justificación de la inasistencia a sus horas de clase.
	Registro de asistencia.
Leccionario
Certificado de justificación de inasistencia.

	Docentes tutores








	1. Registra la asistencia de los estudiantes a la jornada estudiantil. (Repetir un procedimiento ya realizado por los docentes en cada hora clase, lo elimino y directamente constato la inasistencia en el leccionario). 
2. Conoce la inasistencia del estudiante a través del leccionario.
3. Notifica la inasistencia al padre, madre o representante legal del estudiante ante la inasistencia de dos días. 
4. Justifica la inasistencia de estudiante de uno o dos días, por parte de su representante legal.
5. El tutor entrega al estudiante, un documento que certifica la justificación de la inasistencia para que presente a cada docente de asignatura.
	Registro de asistencia
Leccionario
Certificado de justificación de inasistencia.

	Inspección General
	6. Entrega a cada curso el leccionario para que los docentes registren las actividades académicas diarias y la asistencia de los estudiantes.
7. Realiza el control mensual de asistencia y si el caso requiere remite al DECE y Rectorado.
8. Elabora un informe sobre la inasistencia de los estudiantes para presentarlo en la junta de curso.
9. Recibe la solicitud del representante legal del estudiante para justificar la inasistencia.
10. Justifica y registra en los archivos los documentos de respaldo, cuando son más de dos días de inasistencia.
11. Firmar actas de compromiso por faltas injustificadas y atrasos recurrentes. 
	Leccionario
Registro de control de asistencia de los estudiantes,
Informe
Solicitud
Actas de compromiso


	Padre de familia

	12. Acude a la institución educativa en las 48 horas subsiguientes a la comunicación de la inasistencia, a realizar el trámite de justificación con los documentos de respaldo.
	Oficio
Documentos que respaldan la inasistencia.

	Rectorado
	13. Recibe oficio del representante para justificar la inasistencia de su representado.
14. Justifica la inasistencia con base a la documentación recibida. 
15. Autoriza reporta a inspección. 
	Oficio



	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 36: ELABORACIÓN DEL DISTRIBUTIVO DE TRABAJO DOCENTE.

	Descripción: Establecer la ruta administrativa y académica para la elaboración, revisión, aprobación y socialización del Distributivo de Trabajo Docente. Este documento detalla la carga horaria, la asignación de asignaturas, los niveles, la tutoría de curso y las responsabilidades complementarias de cada docente. El objetivo es asegurar la distribución equitativa y eficiente de la jornada laboral docente (40 horas semanales) en función de las necesidades curriculares de la institución y la normativa legal vigente.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 18.c: Los docentes deben laborar durante la jornada completa de acuerdo con la Constitución y la Ley.
· Art. 6.p: Principio de desconcentración en la gestión, basado en la distribución objetiva de funciones.
· Art. 43: El nivel distrital realiza la asignación óptima de docentes en los establecimientos según los estándares del nivel central.
· Art. 29.c: La Autoridad Educativa Nacional formula los estándares de desempeño profesional docente que rigen la organización del trabajo.
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00008-A. 
Código de convivencia institucional

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Vicerrectorado e inspección
	1. Recopila información sobre el número de cursos, asignaturas y carga horaria disponible.
2. Selecciona datos sobre las necesidades específicas de los cursos y las competencias de los docentes.
3. Revisa la acción de personal de cada docente para verificar el tipo de nombramiento, especialidad, categoría y años de servicio.
	Malla curricular 
LOEI
Acuerdos ministeriales
Expediente de los docentes.


	Coordinadores de Area del nivel
	4. Vicerrectorado y coordinadores de área analizan la información recopilada para determinar las necesidades de distribución de trabajo.
5. Planifican la asignación de cursos y asignaturas de acuerdo con las competencias y la disponibilidad horaria de los docentes.
	Convocatoria
Registro de asistencia
Malla curricular 
LOEI
Acuerdos ministeriales
Acta 

	Rector o delegado


	6. Elabora el distributivo de trabajo docente con la asignación de cursos, asignaturas, carga horaria que sea equitativa y justa entre los docentes.
7. Revisa que el distributivo elaborado se ajuste a las necesidades institucionales y perfil de los docentes para su aprobación.
	Oficio de encargo
Borrador del distributivo.
Distributivo aprobado

	Distrito - Planificación
	8. Aprueba el distributivo final, asegurando que cumpla con las políticas y necesidades académicas de la institución
	Distributivo de trabajo docente finalizado y aprobado

	Rector
	9. Socializa el distributivo final a los docentes y personal académico involucrado.
10. Realizará los ajustes necesarios si fuese el caso y se harán las asignaciones definitivas para período escolar y se presentará nuevamente el distributivo al departamento de Planificación del Distrito de Educación para su aprobación y socialización.
	Circular
Registro de asistencia
Acta de junta general

	Fin del procedimiento



	PROCEDIMIENTO N° 37: EVALUACIONES ANTICIPADAS Y ATRASADAS.

	Descripción: Establecer la ruta académica y administrativa para la gestión de las evaluaciones anticipadas (previas a la fecha programada) y las evaluaciones atrasadas (posteriores a la fecha programada). El objetivo es garantizar el derecho a la evaluación del estudiante en casos de fuerza mayor justificada, asegurando la igualdad de oportunidades, la confidencialidad de los instrumentos y la rigurosidad académica del proceso.

	Base Legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada.
· Art. 14.d: Los estudiantes tienen derecho a intervenir en el proceso de evaluación como parte de su proceso educativo, sin discriminación.
· Art. 14.f: Los estudiantes tienen derecho a ser escuchados y a que su opinión sea considerada en las decisiones que se adopten.
· Art. 18.h: Los docentes deben atender y evaluar a los estudiantes de acuerdo con su diversidad y comunicar oportunamente los resultados.
· Art. 15.a: Los estudiantes deben cumplir con las actividades académicas programadas, salvo casos de vulnerabilidad donde se reconozcan mecanismos de flexibilización.

Acuerdo Nro. MINEDUC-2024-00031-A. Art.16-17-18.

	                 Responsable
	             Actividad
	                Documento

	Madre, Padre, Representante legal.
	· Solicitud de evaluación anticipada sumativas o formativas a la máxima autoridad. 
	· Solicitud para la evaluación. 

	Máxima autoridad
	· Análisis y respuesta de la solicitud en un término de 4 días. 
	· Resolución mediante oficio.  

	Docente tutor/área. 
	· Aplicación de la resolución previa a la revisión del instrumento de evaluación por parte del departamento de vicerrectorado. 
	· Instrumentos de evaluación. 

	Madre, Padre, Representante legal.
	· Presentar los justificativos correspondientes para la evaluación sumativa y formativa atrasada. 
· Oficio según sea los casos. 
	· Justificativos 
· Oficios 

	Inspección General
	· Análisis y respuesta del justificativo al docente tutor/área.  
	· Solicitud de justificativos de inasistencia de estudiantes.

	Docente tutor/área.
	· El docente diseñará un instrumento de evaluación diferente a la anterior.
· Aplicación de la resolución otorgada por el departamento de inspección. 
	· Instrumentos de evaluación.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 38: ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES.

	Descripción del procedimiento: 
Establecer la ruta administrativa y técnica para la creación, organización, actualización, custodia y transferencia del Expediente Estudiantil (anteriormente Expediente Académico). El objetivo es centralizar la documentación relevante de cada estudiante (datos personales, historial académico, asistencias, certificados, informes de DECE, resoluciones disciplinarias, etc.), garantizando su integridad, confidencialidad, trazabilidad y disponibilidad para fines académicos, administrativos y de Talento Humano.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 14.k: Los estudiantes tienen derecho a la privacidad, confidencialidad de su expediente académico y registros médicos y psicológicos.
· Art. 18.n: Los docentes deben respetar la privacidad e intimidad de los estudiantes y demás actores de la comunidad educativa.
· Art. 134: El Instituto Nacional de Evaluación Educativa debe construir un sistema único de datos del Sistema Nacional de Educación.
· Art. 81: La Autoridad Educativa Nacional debe facilitar el ingreso e integración de estudiantes al sistema mediante mecanismos ágiles de acreditación de estudios.


	Responsable
	Actividad
	Documento

	DIRECTOR
	1. Establecer y difundir el cronograma para la actualización de datos personales en el expediente del estudiante
2. Enlistar los documentos que deben ser actualizados 
3. Dotar de los insumos necesarios (ficha de inscripción, actas de compromiso y notificación de la forma de evaluación) para la actualización de datos
4. Verificar el cumplimiento del proceso establecido, asegurándose que todos tengan completos los certificados de las promociones
	Oficio circular y correo electrónico  

	TUTOR/A
	1. Actualizar los datos personales del estudiante recibiendo uno por uno los documentos solicitados 
2. Asegurarse que todos los documentos actualizados contengan las firmas y sellos correspondientes 
3. Comunicar al directivo los estudiantes que no cuentan con los documentos completos de las promociones 
	Emitir un informe donde conste los nombres de los estudiantes que realizaron y no, la actualización 

	PADRE/MADRE DE FAMILIA Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
	1. Recolectar la totalidad de los documentos solicitados 
2. Acudir puntualmente a la institución a entregar la documentación solicitada por la institución 
3. Realizar el trámite pertinente en el caso de tener incomplete el expediente estudiantil 
	Registro de entrega de información 

	INSPECTOR/A
	1. Establecer fechas para la revisión y archivo de los expedientes estudiantiles 
2. Determinar plazos para una segunda entrega de documentación en el caso de ser necesario.
	Oficio circular
Acta de recepción de los expedientes recibidos 

	EXPEDIENTES INCOMPLETOS

	Responsable
	Actividad
	Documento

	ESTUDIANTE
DISTRITO DE EDUCACION 
DIRECTOR
SUBDIRECTOR
DOCENTES 
DISTRITO DE EDUCACIÓN 
	1. El estudiante deberá solicitar al Distrito Educativo la autorización correspondiente, para la elaboración del proyecto interdisciplinar que permita obtener la aprobación del grado o curso que le faltare
2. El Distrito Educativo validará y certificará que el estudiante se encuentra debidamente matriculado en Sistema Educativo Nacional en el periodo lectivo vigente en un plazo máximo de 72 horas.
3. Una vez culminado el proceso de verificación, el Distrito Educativo notificará y autorizará a la institución educativa en la que se encuentra matriculado el estudiante, la aplicación del proyecto interdisciplinar.
4. Al culminar el proyecto interdisciplinar, la institución educativa solicitará al Distrito Educativo la emisión de la Resolución de Promoción, para lo cual deberá adjuntar la nómina de los estudiantes con la nota del proyecto interdisciplinar, así como el detalle de los niveles faltantes.
	Copia de oficios entregados al distrito.
Acta de autorización para la ejecución del Proyecto interdisciplinario. 
Oficio de petición de Resolución de la promoción y su respectiva nómina.
Resolución de promoción.


                               
	PROCEDIMIENTO N°39: GESTIÓN DE INFRACCIONES LEVES, GRAVES Y MUY GRAVES DE LOS ESTUDIANTES.

	Descripción del procedimiento: Establecer la ruta formal y obligatoria de detección, reporte, investigación, aplicación del debido proceso y sanción de las infracciones disciplinarias cometidas por los estudiantes. El objetivo es mantener la convivencia armónica, garantizar el derecho a la defensa y aplicar las medidas correctivas y reparadoras que correspondan a la clasificación de la falta (leves, graves o muy graves), conforme al Reglamento y Código de Convivencia.

	Base Legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 14.l: Los estudiantes tienen derecho al debido proceso en todo procedimiento que determine sus derechos y obligaciones.
· Art. 15.h: Los estudiantes deben respetar y cumplir los códigos de convivencia armónica y promover la resolución pacífica de conflictos.
· Art. 46.j: El gobierno escolar debe construir participativamente el Código de Convivencia del establecimiento.
· Art. 123: Las medidas de reparación deben ser proporcionales y considerar los elementos objetivos y subjetivos de la afectación.

	               Responsable
	             Actividad
	                Documento

	Comunidad Educativa
	Notificar posibles conflictos escolares y o faltas leves, graves y muy graves
	Reporte o informe 

	Inspectoras
	Análisis de posibles conflictos escolares y o faltas leves, graves y muy graves.
	Informe

	Inspectoras
	Aplicación de consecuencias en caso de conflictos escolares
	Actas de compromiso
Aplicar acuerdo ministerial 2023-00081-A
Notificación a Padres de Familia

	Inspectoras
	Reportar a la máxima autoridad las faltas leves, graves y muy graves para la apertura de expedientes disciplinarios.
	Documento.
Informes

	Máxima Autoridad
	Análisis y aplicación de procedimientos disciplinarios para estudiantes.
	Expediente disciplinario.

	Máxima Autoridad
	En caso que se determine responsabilidad del estudiante remitir a la junta distrital de resolución de conflictos
	Informe
Expediente disciplinario

	Junta Distrital de Resolución de Conflictos
	Análisis y Aplicación de sanciones
	Resolución

	Máxima Autoridad
	Aplicación de la resolución de la junta de conflictos
	Expediente disciplinario.





	PROCEDIMIENTO N° 40: GESTIÓN DE INFRACCIONES LEVES, GRAVES, MUY GRAVES DEL PERSONAL DOCENTE

	Descripción: Establecer la ruta formal y obligatoria de detección, reporte, remisión, investigación, aplicación del debido proceso y sanción de las infracciones disciplinarias (leves, graves o muy graves) cometidas por el personal docente y directivo. El objetivo es garantizar el debido proceso, la aplicación de la normativa legal (LOEI) y mantener los estándares de conducta y ética profesional en la institución educativa.

	Base Legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada.
· Art. 127-128: Las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos conocen y resuelven los procedimientos sancionatorios contra docentes y directivos.
· Art. 17.d: Los docentes tienen derecho al debido proceso en todo procedimiento que establezca sus derechos u obligaciones.
· Art. 18.a y 18.t: Los docentes deben cumplir con la Constitución, la Ley y denunciar cualquier forma de violencia en un plazo máximo de 48 horas.
· Art. 128.b y c: Las Juntas Distritales pueden conocer y sancionar faltas graves o muy graves de docentes y directivos.
· Art. 121.a y b: La Autoridad Educativa Nacional debe verificar antecedentes y mantener un registro de personal con sentencias por delitos contra la integridad sexual.
· Artículos 206, 207, 208, 209 y 2010 – Infracciones, Sanciones.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	PERSONAL DE LA IE / DENUNCIANTE
	1. Detección y Denuncia: Detectar la presunta infracción (leve, grave o muy grave) y elaborar la denuncia o informe de novedad ante la Máxima Autoridad (Rector/Director).
	Informe de Novedad / Denuncia Escrita.

	RECTORADO / Máxima Autoridad
	2. Clasificación y Evaluación de la Sanción: Evaluar la denuncia. Si la falta es LEVE, el Rectorado inicia el proceso interno. Si es GRAVE o MUY GRAVE, se remite inmediatamente a la Autoridad Distrital, ya que la IE carece de competencia sancionadora para estas faltas.
	Ficha de Evaluación y Clasificación de la Falta.

	Fin del procedimiento.











	PROCEDIMIENTO N° 41:  ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS DE CLASE, DE JUNTAS, DE EXÁMENES.

	Descripción:  Establecer la ruta de planificación, elaboración, validación y socialización de los Horarios de Clase, los Horarios de Juntas de Curso/Área y los Horarios de Evaluaciones Sumativas (exámenes trimestrales o de unidad). El objetivo es optimizar el uso del tiempo pedagógico, asegurar el cumplimiento del Distributivo de Trabajo Docente (Procedimiento 36) y garantizar una distribución equitativa de los espacios (aulas y laboratorios) a lo largo del período lectivo.

	Base legal:
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 18.c: Los docentes deben laborar durante la jornada completa de acuerdo con la Constitución y la Ley.
· Art. 58.gg: La Autoridad Educativa Nacional expide los lineamientos generales del calendario escolar y los establecimientos registran su calendario institucional.
· Art. 62.a: La modalidad de educación presencial se rige por el cumplimiento de normas de asistencia regular durante el año lectivo.
Decreto Ejecutivo 675, Reglamento general a la LOEI, Art. 125, Art. 253, Numeral 1; Art. 262, Art. 263, Art. 324  
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00008-A. Art. 17.

	HORARIOS DE CLASES Y EXAMENES

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Rector/a
Director/a
	1. Conforma una comisión con directivos (Inspección general- subinspección) para la elaboración de horarios de clase y exámenes. 

2. Se reúne con la comisión para revisar la malla curricular, normativas, acuerdos vigentes del MINEDEC y distributivo de trabajo.
	Documentos legales
Convocatoria
Registro de asistencia
Acta


	Comisión designada (Talento humano)
	1. Distribuye las horas de trabajo de los docentes de básica superior y bachillerato en base a los 25 periodos pedagógicos de 45 minutos; más 5 horas de acompañamiento. 
2. Presenta al directivo el horario de clases y exámenes para su respectiva revisión y aprobación.
	Convocatoria
Registro de asistencia
Acta
Horario de clases

	Docente tutor
	1. Elabora el horario de clases de su grado en coordinación con los docentes de ECA e Inglés, En el predio escuela, en lo que corresponde al predio colegio, lo realizara inspección general.
2. Presenta al directivo el horario de clases y exámenes. para su respectiva revisión y aprobación. 
	Horario de clases

	Rector/a
Director/a
	Aprobar el horario de clases y exámenes.

	Horario de clases

	Docente tutor
	Socializa el horario de clases y exámenes a los estudiantes y representantes
	Horario de clases/exámenes 

	Inspector
	1. Verifica el cumplimiento del horario de clases y exámenes.
2. Aplicación de correctivos en el caso de ser reiterado el incumplimiento de los horarios
	Registro de control

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 42: ENTREGA DE INFORMES DE RENDIMIENTO ACADÉMICO.

	Descripción: Establecer la ruta administrativa y académica para la elaboración, validación, impresión, registro y entrega formal de los Informes de Rendimiento Académico (Boletines de Calificaciones). El objetivo es comunicar de manera oficial y periódica los resultados de la evaluación del aprendizaje a los estudiantes y a sus representantes legales, promoviendo la participación familiar y el compromiso con el proceso educativo.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 18.h: Los docentes deben comunicar oportunamente a los estudiantes, presentando argumentos pedagógicos sobre el resultado de las evaluaciones.
· Art. 14.d: Los estudiantes tienen derecho a intervenir en el proceso de evaluación interna y externa como parte de su proceso educativo.
· Art. 134: El Instituto Nacional de Evaluación Educativa realiza la evaluación integral del aprendizaje de los estudiantes.
· Art. 20.i: Los padres deben apoyar y motivar a sus representados, especialmente cuando existan dificultades en el proceso de aprendizaje.
Art. 23- 24 – 25 – 253 del RLOEI (Informes de aprendizaje).

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Docentes - tutores












	1. Reciben los cuadros de calificaciones de cada docente de asignatura. 

2. Entrega del acta de la junta de grado o curso.

3. Sugerir recomendaciones para promover el aprendizaje y fomentar el bienestar integral.

4. Los docentes tutores convocarán a los representantes legales de los estudiantes al finalizar cada periodo académico dentro del año lectivo a reuniones destinadas a informar sobre el desempeño y desarrollo académico de cada estudiante. 

5. Entrega de informes académicos trimestrales de los estudiantes a los padres, madres de familia y/o representantes legales, hasta 8 días después de haber finalizado la junta de curso. 

6. Entrega del informe general al Vicerrectorado del rendimiento académico y comportamental de los estudiantes.
	Cuadros de calificaciones

Oficio

Acta de junta de Curso


Convocatoria,
Libreta de Calificaciones
Registro de asistencia.
Acta de reunión. 

Circular
Informe.



	Docentes de asignatura
	7. Entregar los cuadros de calificaciones de cada asignatura a cargo.  

8. Entrega de informe de los resultados de aprendizaje de cada grado o curso a su cargo

9. En caso de requerir modificar calificaciones deberá tener la aprobación escrita de la máxima autoridad.
	Cuadros de calificaciones

Informes


	Vicerrector/a

	10. Elaborar cronograma para la entrega de informes trimestrales a Padres de familia o Representantes legales.

11. Presentar informes trimestrales a la máxima autoridad de la institución educativa sobre el rendimiento académico de los estudiantes.
	Cronograma


Informe 
Gráficos estadísticos

	Fin del procedimiento. 



	PROCEDIMIENTO Nº 43:
REGISTRO DE CALIFICACIONES EN EL SISTEMA DE CALIFICACIONES INSTITUCIONAL.

	Descripción: Establecer la ruta técnica y académica para el ingreso, validación y consolidación de las calificaciones obtenidas por los estudiantes en las evaluaciones formativas, sumativas (incluyendo exámenes y proyectos interdisciplinarios) y de conducta, en el Sistema de Gestión de Calificaciones Institucional (digital). El objetivo es mantener un registro oficial, preciso y oportuno de la trayectoria académica de cada estudiante para la generación de informes (Procedimiento 42) y actas de promoción.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural:
· Art. 14.k: Los estudiantes tienen derecho a la privacidad y confidencialidad de su expediente académico.
· Art. 134: El Instituto Nacional de Evaluación Educativa debe construir un sistema único de datos del Sistema Nacional de Educación.
· Art. 18.h: Los docentes deben atender y evaluar a los estudiantes de acuerdo con su diversidad y comunicar oportunamente los resultados.
· Art. 19.b: Los padres tienen derecho a recibir informes periódicos sobre el progreso académico de sus representados.
· Art. 29. aa: La Autoridad Educativa Nacional define estándares e indicadores de calidad educativa para las evaluaciones estudiantiles.
Decreto Presidencial 675, Reglamento a la LOEI Art. 26, Art.27 y Art.34  
MINEDUC – MINEDUC - 2024 000031-A. Artículos 36 y 37.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Docente
	1. Elabora y aplica instrumentos de evaluación diagnóstica, formativa, sumativas y de mejora.
2.- Revisa y califica los instrumentos de evaluación diagnostica, formativa, sumativas y de mejora aplicados a los estudiantes.
3. Registra en el documento institucional de Excel las calificaciones de las evaluaciones formativas y sumativas de cada estudiante por asignaturas, módulos formativos, cursos y paralelos correspondiente a cada trimestre y del supletorio.
4. Presenta en las Juntas de curso o grado el documento institucional de Excel de calificaciones, impresa y digital por asignaturas o módulos formativos asignados a cada docente para su análisis y verificación por trimestres y del supletorio.
5.- Entrega de calificaciones impreso y digital (OneDrive) en el departamento de vicerrectorado y a los tutores.
6.- Registra las notas de calificación en el sistema SIEE (sistema informático de evaluación estudiantil).
	· Instrumentos de evaluación.
· Documento institucional de Excel calificaciones digital e impreso.
· Consolidado Excel de calificaciones digital e impreso


	Docente tutor
	1.Recepta de forma digital e impresa la información de las calificaciones de los docentes que integran la junta de grado o curso.
2.Consolida la información en la matriz Excel institucional de calificaciones.
3.- Entrega de informe de juntas y calificaciones impreso y digital (OneDrive) en el departamento de vicerrectorado.
4. Elabora boletas de calificaciones de cada estudiante con el formato institucional, en el caso que la plataforma SIEE no funcione correctamente.
5. Entrega de boletas de calificaciones a los representantes legales, en 8 días posteriores a la Junta de curso.
	· Documento de Excel de las calificaciones institucional digital e impreso.
· Consolidado Excel de calificaciones digital e impreso.
· Boletas de calificaciones en digital y físico.

	Vicerrector
	1.Recepta informes de las juntas y consolidados de calificaciones por grado o curso de forma digital (OneDrive) e impresa por trimestre y supletorio.
2.Revisa registro de calificaciones por trimestres y supletorio
3.- Descarga boletas de calificaciones por grados o cursos de los trimestres y supletorio.
4.- Descarga las promociones de los estudiantes por grados o cursos con las calificaciones finales y supletorio.

	· Convocatorias a Juntas de curso
· Registro de asistencia de docentes por subniveles
· Actas de reunión de cada Junta de grado o curso.
· Documento institucional de Excel de las calificaciones digital e impreso.
· Consolidado Excel de calificaciones digital e impreso.
· Boletas de calificaciones en digital y físico.
· Promociones impresas y digitales de los estudiantes por grados o cursos.

	Rector
	1. Verifica y da seguimiento que las calificaciones estén en el sistema SIEE y en concordancia con el Documento Institucional de Excel por trimestres y supletorio.
2. Constata que las notas estén impresas y subidas en la carpeta OneDrive de cada docente
	Registro de que las calificaciones estén subidas en el OneDrive en la carpeta de cada docente.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 44: JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA DE LOS/AS ESTUDIANTES.

	Descripción: Establecer la ruta administrativa y de Talento Humano que el Representante Legal debe seguir para justificar formalmente la inasistencia del estudiante a la institución educativa. El objetivo es diferenciar las ausencias justificadas (por causas de fuerza mayor o caso fortuito) de las injustificadas, garantizar el derecho a la permanencia escolar y evitar que el estudiante exceda el límite reglamentario de inasistencias injustificadas.	

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 20.b: Los padres deben garantizar la asistencia regular de sus representados durante la educación obligatoria.
· Art. 15.a: Los estudiantes deben cumplir con las actividades académicas, salvo casos de vulnerabilidad con mecanismos de flexibilización.
· Art. 63: El sistema debe garantizar la permanencia de estudiantes con dificultades y evitar la exclusión.
· Art. 14.l: Los estudiantes tienen derecho al debido proceso en la determinación de sus derechos y obligaciones.
· Art. 70: El Estado debe implementar políticas para la erradicación del rezago escolar y garantizar la permanencia.
Reglamento General a la LOEI CAPÍTULO VI de la asistencia de los estudiantes Art. 168, Art. 169, Art. 170, Art. 171, Art. 172, Art. 173, Art. 330
Decreto Ejecutivo 675, Reglamento General a la LOEI, Art. 121, Art. 142
Código de convivencia institucional

	Responsable
	Actividad
	Documento

	Docente
	1. Registra la asistencia en su hora clase e informa de las faltas al tutor e inspección.
	Leccionario/Registro de asistencia

	Inspección
	2. Controla diariamente tomando la asistencia en todos los grados
	Informe mensual de asistencia 

	Docente tutor
	3. Informa al padre de familia o representante legal la inasistencia del estudiante
4. Si es una o dos faltas el docente tutor se encargará de comunicar a los docentes del grado o curso que justifiquen la falta previa presentación del documento.
5. Comunica a los docentes del grado o curso especificando el motivo que causó la falta del estudiante si es que existe certificado médico envía la evidencia.
6. Reporta a inspección a los estudiantes que presenten síntomas que afecten su salud, por cita médica o situaciones familiares urgentes dentro del horario de clases.
	Notificación escrita


	Inspección
	7. Envía notificación impresa al representante cuando el estudiante tiene de 3 faltas en adelante.
8. Si existen estudiantes que presenten síntomas que afecten su salud, por cita médica o situaciones familiares urgentes dentro del horario de clases, el representante legal firmará el registro de salida para retirar a su representado.
9. En caso de no recibir respuesta del padre, madre y/o representante legal, los directivos llevaran al estudiante a su domicilio o subcentro según la necesidad del estudiante.
	Notificación
Llamadas y/o mensajes.
Registro de salida

	Padre, madre y/o representante legal
	10. Si la falta es por calamidad doméstica o emergencia el padre, madre y/o representante legal inmediatamente informa al docente tutor por cualquier medio tecnológico de manera inmediata y posteriormente entrega el documento que justifica la falta.
11. Al existir más de 3 faltas el padre, madre y/o representante legal presenta un oficio impreso adjuntando el certificado médico a inspección/Rectorado solicitando se justifiquen las faltas del estudiante
	Llamadas y/o mensajes.
 

Oficio
Certificado médico

	Inspección 
	12. Procede a justificar las faltas con el respetivo oficio y justificativo presentado por el representante.
13. Emite el oficio circular a los docentes del grado o curso para la justificación de las faltas
	Registro
Oficio del representante
Oficio circular



	PROCEDIMIENTO Nº 45: ENTREGA DE TEXTOS Y UNIFORMES ESCOLARES

	Descripción: 
Establecer la ruta administrativa y de gestión logística para la recepción, inventario, organización, control y entrega formal de los textos escolares y/o uniformes (si aplica, para instituciones fiscales) a los estudiantes, en cumplimiento del principio de gratuidad de la educación. El objetivo es asegurar la transparencia, la distribución equitativa y el correcto uso de los recursos educativos proporcionados por la Autoridad Educativa Nacional.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 13.bb: El Estado debe asegurar los recursos necesarios para textos, alimentación, uniformes y transporte escolares.
· Art. 29.g: La Autoridad Educativa Nacional debe fomentar la publicación de textos y libros nacionales de valor educativo.
· Art. 4.c: Principio de igualdad de oportunidades y de trato, que incluye entornos de aprendizaje material y económicamente asequibles.
· Art. 27: Los recursos del sector educación priorizarán el financiamiento de los egresos permanentes y el fortalecimiento de los establecimientos educativos.
Decreto Ejecutivo No. 675 REGLAMENTO-LOEI.  Artículo 45.- Recursos educativos y recursos complementarios.
Orientaciones para el uso de textos escolares y recursos complementarios 2023.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA (MINEDEC)
	1. Es el ente encargado de proveer los textos y uniformes escolares a cada uno de los distritos educativos del país para su respectiva distribución.
	Actas de entrega recepción de textos y uniformes escolares.

	DISTRITO O3DO3


	1. El distrito de educación informa mediante correo electrónico a la máxima autoridad de la institución la fecha de la entrega de los textos y uniformes escolares. 
	Actas de entrega recepción de textos y uniformes escolares.

	RECTORA


	2. La Máxima Autoridad coordina con su equipo administrativo los medios para trasportar los textos y uniformes escolares a la institución educativa.
3. Mediante oficio circular delega a la autoridad encargada de este proceso. 
	
Oficios Circular 

	VICERRECTORADO


 
	4. La autoridad encarda del proceso recibe y cuenta los textos por grados y cursos respectivamente, de primero básica a bachillerato general unificado de ambas jornadas. 
5. Los uniformes son recibidos y contados por tallas de inicial a bachillerato general unificado de ambas jornadas. 
6. Se coordina la entrega de los textos y uniformes con los docentes tutores quienes son los encargados de la respectiva entrega a los padres de familia y representantes legales.
7. La fecha de entrega es notificada mediante agenda de trabajo para que el docente tutor coordine la entrega.  
	Registro de entrega a los tutores. 
Agenda semanal de trabajo. 
Actas de entrega de textos y uniformes

	DOCENTES TUTORES DE PRIMERO DE EGB A BACHILLERATO
	8. El docente tutor de cada grado y curso coordina la entrega de los textos escolares al padre de familia o representante legal, según la fecha y hora que la máxima autoridad notifica en la agenda semanal de trabajo. 
	Acta de entrega recepción de textos y uniformes 

	DOCENTES TUTORES DE INICIAL A BACHILLERATO

	9. El docente tutor de cada grado y curso coordina la entrega de los uniformes al padre de familia o representante legal, según la fecha y hora que la máxima autoridad notifica en la agenda semanal de trabajo.

	Acta de entrega recepción de uniformes.

	PADRES DE FAMILIA


	10. Los Padres de familia son notificados mediante convocatoria en los grupos de WhatsApp de cada grado y curso para la entrega de textos y uniformes.
	Actas de entrega/recepción de Textos y Uniformes Escolares.

	
VICERRECTORA


	11. El docente tutor realiza la entrega de las actas de los textos y uniformes escolares en el departamento de vicerrectorado, para el respectivo archivo y finalizar el proceso. 
	Registro de entrega/recepción   de las actas de Textos y Uniformes Escolares.

	RECTORA

	12. Una vez que la máxima Autoridad certifica cada acta, envía con copia a los responsables del Distrito de Educación para que se registre el proceso realizado. 
	Registro de entrega/recepción   de las actas de Textos y Uniformes Escolares.

	Fin del procedimiento.






	PROCEDIMIENTO Nº 46: ELABORACIÓN DE LISTAS DE ÚTILES ESCOLARES DE LOS ESTUDIANTES.

	Descripción:  Establecer la ruta académica y administrativa para la elaboración, revisión, aprobación y difusión de la lista de útiles escolares requeridos a los estudiantes para el nuevo período lectivo. El objetivo es asegurar que la lista de útiles sea pertinente, moderada en cantidad y costo, esté directamente alineada con el currículo y cumpla con el principio de gratuidad de la educación, sin exigir marcas ni proveedores específicos.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 6.m: Principio de gratuidad de la educación pública, que prohíbe cobros por matrículas, pensiones u otros rubros.
· Art. 4.c: Principio de igualdad de oportunidades, asegurando entornos material y económicamente asequibles para todos.
· Art. 13.bb: El Estado debe proveer los recursos necesarios para textos, alimentación, uniformes y transporte escolar (equiparable a útiles).
· Art. 9.b: Fines de la educación orientados a la potenciación de capacidades con criterios de calidad y pertinencia.
· Art. 95.m: Las instituciones particulares solo pueden establecer mecanismos de pensión diferenciada, no exigir útiles costosos o de marcas específicas.
Acuerdo Ministerial Nro. Mineduc-Mineduc-2018-00097 A.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA (MINEDEC)
	1. El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura del Ecuador antes del inicio del año escolar publica las listas de útiles escolares para todos los subniveles educativos.
	Listado de listas de útiles oficiales 2025-2026

	RECTORA
	2. La Máxima Autoridad informa a los Docentes en la reunión de inicio de año lectivo   para que descarguen y revisen las listas de útiles del Ministerio de Educación. 

	Convocatoria, acta de reunión y registro de asistencia

	TUTORES DE INICIAL A BASICA ELEMENTAL
	3. Los Docentes de Inicial a Básica elemental elaboran una nueva lista seleccionando únicamente los materiales necesarios y utilizables.
	Lista de útiles seleccionadas.

	DOCENTES DE BASICA MEDIA
	4. Los docentes de este subnivel trabajan por áreas, cada uno de ellos revisan las listas y luego de ello entregan al docente tutor la lista de su asignatura para que éste establezca la lista general.

	Lista de útiles seleccionadas.

	DOCENTES DE BASICA SUPERIOR Y BACHILLERATO
	5. Los docentes desde octavo EGB a Bachillerato revisan las listas del Minedec y solicitan a los estudiantes el material escolar acorde a su asignatura. 
	Lista de útiles seleccionadas.

	VICERRECTORA
	6. Luego de que cada docente y tutor tienen sus listas escolares actualizadas las vicerrectoras de cada jornada reciben para su respectiva revisión y aceptación.

	Registro de entrega/recepción de listas de útiles.

	PADRES DE FAMILIA
	7. Los Padres de familia reciben las listas de útiles de los estudiantes en la primera reunión y adquieren en alguna librería y/o papelería de la localidad.
	 Registro de entrega/recepción de listas de útiles.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO Nº 47: SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PEI Y EL CÓDIGO DE CONVIVENCIA.

	Descripción: Establecer la ruta metodológica y administrativa para el monitoreo periódico y la evaluación integral de la gestión institucional (PEI) y de la aplicación del Código de Convivencia. El objetivo es medir el cumplimiento de los objetivos estratégicos, identificar las fortalezas y debilidades, y proponer las acciones de mejora necesarias para garantizar la calidad educativa y la convivencia armónica.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 46.a y j: El gobierno escolar participa en la elaboración del Plan Educativo Institucional (PEI) y construye participativamente el Código de Convivencia.
· Art. 6.o: Principio de transparencia, exigibilidad y rendición de cuentas en la gestión del Sistema Nacional de Educación.
· Art. 134: El Instituto Nacional de Evaluación Educativa realiza la evaluación integral del sistema, incluyendo gestión escolar y desempeño institucional.
· Art. 44.d: Los Consejos Académicos elaboran estrategias de mejora continua del área pedagógica.
· Art. 73.a: El Departamento de Consejería Estudiantil asesora en la implementación de estrategias para relaciones pacíficas y armónicas.
ACUERDO MINISTERIAL MINEDUC-MINEDUC-2022-00038-A.

	Responsable
	Actividad
	Documento

	SEGUIMIENTO INTERNO 
	
1. Fomenta espacios de reflexión colectiva donde se analicen los resultados alcanzados del PEI y CODIGO DE CONVIVENCIA. 
2. Proponer cambios y recomendaciones.

	Convocatoria.
Acta.
Registro de asistencia. 
Anexos fotográficos. 


	
Director/ Rector

	
	

	Comité central colmena
	3. Reunión para dar seguimiento a la implementación de los planes de mejora del PEI y del CODIGO DE CONVIVENCIA. 



	Convocatoria.
Acta.
Registro de asistencia. 
Ficha de cumplimiento de metas.

	Director/ Rector

	4. Realiza el informe respectivo para dar a conocer al personal administrativo y docente de la institución.
	Informe. 
Convocatoria acta y registro de asistencia. 

	


Auditor Educativo
	5. Propicia espacios reflexivos con la comunidad educativa. 
6. Verifica el impacto de la gestión del PEI en la comunidad.
7. Verificar acciones vencidas.
8. Analizar resultados. 
9. Retroalimentar a la Institución Educativa para mejorar su gestión escolar, considerando el contexto y particularidades. 
10. Evaluar el cumplimiento del PEI y CODIGO DE CONVIVENCIA.
	Ficha de semaforización. 

	Director/ Rector

	11. Realiza el informe respectivo para dar a conocer al personal administrativo y docente de la institución.
	Informe.
Convocatoria acta y registro de asistencia. 

	Fin del procedimiento. 



	PROCEDIMIENTO No 48: INDUCCIÓN A DOCENTES NUEVOS

	DESCRIPCIÓN:
	Establecer la ruta metodológica y administrativa para la integración formal, orientación y acompañamiento inicial del personal docente que se incorpora por primera vez a la institución educativa. El objetivo es facilitar la rápida adaptación del docente nuevo a la cultura institucional, a los procesos académicos y administrativos, al Código de Convivencia y al cumplimiento de su Distributivo de Trabajo, asegurando el inicio eficiente de sus responsabilidades.

	BASE LEGAL:
	LOEI Codificada, Artículo 18 de las obligaciones de los Docentes.
Reglamento a la LOEI, Artículos 252 y 253.

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO

	DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO (DISTRITO DE EDUCACIÓN)
	1. Gestión del ingreso: Gestión de todo el proceso de contratación, desde la publicación de la vacante hasta la elaboración del contrato. 
Elaboración del contrato laboral, incluyendo condiciones salariales y beneficios.
Proporciona información detallada sobre las condiciones laborales, el horario, la asignatura o área a impartir, y la fecha de inicio.
	Acción de personal 
Contrato laboral y documentación administrativa.

	RECTORADO / TALENTO HUMANO
	2. Bienvenida e Información Administrativa: Dar la bienvenida formal al docente. Entregar la documentación administrativa clave (nombramiento/contrato, Distributivo de Trabajo - Procedimiento 36, horario, ubicación de aulas) y presentarle a las principales autoridades.
	Oficio de Bienvenida y Designación, Expediente de Ingreso del Docente.

	VICERRECTORADO / COORDINACIÓN ACADÉMICA
	2. Orientación Curricular y Pedagógica: Presentar el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el modelo pedagógico institucional y la Planificación Curricular Anual (PCA), Planificación Curricular institucional (PCI) del área. Orientar sobre los procesos de evaluación (Procedimiento 29) y Refuerzo Pedagógico (Procedimiento 33).
	Documento de Procedimientos Académicos, y administrativos
Copia del PEI, PCI y, PCA.

	VICERRECTORADO / TUTOR DE INDUCCIÓN
	3. Designación de Docente Mentor/Tutor: Asignar un docente con experiencia (mentor) del mismo nivel o área para que acompañe al docente nuevo durante el período de inducción (generalmente el primer mes o trimestre), resolviendo dudas prácticas.
	Acta de Nombramiento de Docente Mentor.

	INSPECCIÓN GENERAL
	4. Orientación de Convivencia y Normativa: Orientar sobre el Código de Convivencia (estudiantil y docente), el Reglamento Interno, los canales de comunicación y el Procedimiento 44 (justificación de inasistencias). Realizar un recorrido por las instalaciones.
	Copia del Código de Convivencia, Checklist de Orientación de la Infraestructura.

	DOCENTE MENTOR / JEFE DE ÁREA
	5. Acompañamiento en Aula: El Mentor o Jefe de Área realiza un acompañamiento inicial (observación no punitiva) para verificar la correcta aplicación de las metodologías institucionales y realizar retroalimentación constructiva.
	Ficha de Acompañamiento y Retroalimentación Inicial.

	VICERRECTORADO / TALENTO HUMANO
	6. Evaluación de Inducción y Cierre: Realizar una evaluación al final del período de inducción para medir la comprensión y adaptación del docente nuevo. Archivar la documentación generada y dar por concluido el proceso de inducción.
	Informe Final del Proceso de Inducción, Certificado de Inducción.

	RECTORADO / TALENTO HUMANO
	1. Bienvenida e Información Administrativa: Dar la bienvenida formal al docente. Entregar la documentación administrativa clave (nombramiento/contrato, Distributivo de Trabajo - Procedimiento 36, horario, ubicación de aulas) y presentarle a las principales autoridades.
	Oficio de Bienvenida y Designación, Expediente de Ingreso del Docente.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO 49: USO DEL LECCIONARIO

	DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:
	Establecer la ruta académica y administrativa para el uso, registro, custodia y control del Leccionario. El objetivo es garantizar el registro diario, ordenado y legible de las lecciones, actividades y avances de cada asignatura, sirviendo como una herramienta fundamental de planificación y seguimiento pedagógico para la autoridad y el docente.

	BASE LEGAL:
	Reglamento general a la Ley Orgánica de Educación Intercultural Art. 121
Acuerdo Ministerial 2023-00008-A

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	1. Registro Diario Obligatorio: Anotar diariamente en el leccionario la asignatura, fecha, tema o contenido trabajado y las observaciones relevantes de la clase.
	Leccionario Físico o Digital.

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	2. Cumplimiento de Lineamientos de Uso: Mantener el registro actualizado y sin retrasos. Escribir con letra clara y legible. Evitar tachones o enmendaduras; en caso de error, realizar la corrección de manera limpia y ordenada.
	Registro de Avance Curricular.

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	3. Custodia y Cuidado: Guardar el leccionario en un lugar seguro para evitar pérdidas o daños. Mantener el leccionario en buen estado físico: limpio, sin hojas sueltas o deterioradas, durante todo el período lectivo.
	Leccionario en Custodia.

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	4. Presentación a Requerimiento: Presentar el leccionario inmediatamente a la autoridad educativa o directiva cuando este lo requiera para fines de seguimiento pedagógico.
	Oficio o Solicitud de Presentación.

	INSPECCIÓN GENERAL / VICERRECTORADO
	5. Revisión y Monitoreo: Revisar el leccionario de los docentes diariamente o al menos semanalmente para verificar los avances curriculares, el correcto llenado del registro y el cumplimiento de los lineamientos.
	Registro de Revisión de Leccionarios (Bitácora o Sello).

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	6. Entrega Final de Archivo: Entregar el leccionario a Inspección General al finalizar el período lectivo para su archivo y custodia como respaldo del proceso académico anual.
	Acta de Entrega-Recepción de Leccionarios.

	Fin del procedimiento.



	[bookmark: _Hlk211111420]PROCEDIMIENTO 50: JORNADA EXTRACURRICULAR

	DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:
	Establecer los lineamientos que regulen la participación, responsabilidades y funciones de los docentes para el cumplimiento de la jornada laboral de 40 horas semanales (dentro y fuera de la institución). El objetivo es garantizar una adecuada planificación, ejecución y acompañamiento de actividades que contribuyan al desarrollo integral de los estudiantes y al fortalecimiento de la comunidad educativa, conforme a la normativa vigente.

	BASE LEGAL:
	Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
Art. 18.c: Los docentes deben laborar durante la jornada completa de acuerdo con la Constitución y la Ley (40 horas semanales).
Art. 20.g: Los padres deben participar en actividades extracurriculares que complementen el desarrollo de sus representados.
Art. 9.a: La educación debe desarrollar la personalidad y capacidades de los estudiantes para una convivencia social intercultural y democrática.
Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural Art. 121.
Acuerdo Ministerial 2023-00008-A

	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO

	Directora
	· Enviar el acuerdo 2023-00008-4 al grupo de docentes para su lectura individual.
· Reunión con todo el personal docente y administrativos para su análisis.
· Definir horarios para las dos jornadas.
· Redactar el oficio para la dirección distrital indicando los horarios de clase y actividades extracurriculares.
	· Acuerdo Ministerial 2023-00008-A.

	Subdirector	· Seleccionar tareas que van a ser desarrolladas por los docentes en las actividades extra curriculares (Círculos de estudio, capacitaciones, cumplimiento de los Estándares de calidad).
	· Agenda del Directivo

	Inspección	· Elaboración de horarios de la básica superior; básica media elaborará el docente tutor y será aprobado por inspección general y directivo.
· Establecer días y horas para la recuperación pedagógica y atención a padres de familia.
	· Horarios de Clase

	Docentes	· Realizar las tareas sugeridas por la autoridad institucional.
· Organizarse por grupos de trabajo por nivel o grados para realizar la planificación curricular, actualización de datos y anecdotario de los estudiantes.
· Notificar a los representantes legales que sus representados van recuperación pedagógica u otra actividad que requiera su presencia en la institución después de su jornada. 
	· Formato de Planificación curricular.
· Currículo priorizado 2016.
· Textos del Ministerio y otros.

	Estudiantes	· Dar cumplimiento a las disposiciones de los docentes tutores o autoridades del plantel, si es requerido en la institución.
· Demostrar buen comportamiento y disciplina cuando la institución lo requiera.
	· Materiales y textos del Ministerio.

	Padres de familia o representantes legales
	· Colaborar con la institución cuando esta lo requiera.
· Aprobar los permisos de los estudiantes que son requeridos por los docentes o institución.
	· Actas de compromiso y Código de Convivencia

	Fin del procedimiento




	PROCEDIMIENTO Nº 51: REUNIONES EXTRAORDINARIAS DE LOS DIFERENTES ORGANISMOS DE LA IE.

	Descripción: Establecer la ruta formal y obligatoria para la convocatoria, desarrollo y legalización de las Reuniones Extraordinarias de la Unidad Educativa Fiscal “……………..” (Autoridad, Coordinaciones, Consejos o Comités). El objetivo es garantizar la formalidad, el quórum y el registro legal de las decisiones urgentes que afectan la gestión académica, administrativa o de convivencia institucional, asegurando la transparencia y la trazabilidad de los acuerdos.

	Base Legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 45-47: El Gobierno Escolar es la instancia primaria de participación y debe funcionar conforme a la Ley y reglamentos.
· Art. 46.e: El Gobierno Escolar debe establecerse como espacio de rendición de cuentas y veeduría de la gestión educativa.
· Art. 6.o: Principio de transparencia y rendición de cuentas en la gestión del Sistema Nacional de Educación.
· Art. 19.e y 17.j: Los padres y docentes tienen derecho a participar en el gobierno escolar y demás cuerpos colegiados.
A. CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA SESIÓN
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO

	AUTORIDAD CONVOCANTE
	1. Emisión de la Convocatoria: Realizar la convocatoria por escrito (correo institucional, circular o acta) y emitirla con al menos 48 horas de anticipación, salvo casos urgentes debidamente justificados.
	Convocatoria Oficial (Acta, Circular o Correo).

	AUTORIDAD CONVOCANTE
	2. Elaboración del Orden del Día: Preparar el documento de convocatoria incluyendo obligatoriamente: fecha, hora, lugar, finalidad y el orden del día propuesto. Firmar la convocatoria.
	Borrador del Orden del Día.

	ASISTENTES / CONVOCANTE
	3. Confirmación y Logística: El convocante deberá garantizar la logística (sala, materiales). Los asistentes deben firmar el registro de participación al ingreso de la reunión.
	Registro de Asistencia y Participación.


B. DESARROLLO DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO

	AUTORIDAD PRESIDENCIAL
	4. Apertura y Verificación de Quórum: Presidir la reunión (o delegar esta función). Iniciar con la verificación del quórum reglamentario para dar validez a las resoluciones que se tomen.
	Acta de la Reunión (donde consta el quórum).

	SECRETARIO DESIGNADO
	5. Formalización del Orden del Día: Lectura y aprobación del orden del día (que podrá ser modificado solo con la aprobación justificada de los presentes). Se realiza la lectura del acta anterior, si aplica.
	Orden del Día Aprobado.

	ASISTENTES
	6. Análisis, Mociones y Acuerdos: Desarrollar el análisis de los puntos establecidos en la convocatoria. Debatir y aprobar las mociones y resoluciones pertinentes para el cierre de los puntos.
	Registro de Mociones y Resoluciones.

	SECRETARIO DESIGNADO
	7. Levantamiento del Acta: Levantar el Acta de la Reunión, detallando con claridad los temas tratados, los acuerdos alcanzados y los asistentes.
	Borrador del Acta de la Reunión.



C. APROBACIÓN, CUSTODIA Y SEGUIMIENTO
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO

	AUTORIDAD PRESIDENCIAL / SECRETARIO
	8. Aprobación y Firma del Acta: El acta deberá ser leída y aprobada al finalizar la reunión o en la siguiente sesión extraordinaria. Debe ser firmada por quien preside y por el secretario designado.
	Acta Definitiva de la Reunión (Firmada).

	SECRETARÍA INSTITUCIONAL
	9. Archivo y Custodia: La Secretaría es responsable de archivar el acta como parte del archivo institucional y mantenerla disponible para su consulta interna.
	Archivo de Actas Institucionales.

	MÁXIMA AUTORIDAD / CONVOCANTE
	10. Aseguramiento y Ejecución: La Máxima Autoridad es responsable de asegurar el cumplimiento de estos lineamientos y de velar porque los asistentes acaten los acuerdos tomados.
	Plan de Seguimiento de Acuerdos.











	PROCEDIMIENTO Nº 52: ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS VIRTUALES Y ACOMPAÑAMIENTO REMOTO

	Descripción del procedimiento:  Establecer la ruta metodológica y de comunicación para el desarrollo de actividades pedagógicas virtuales y el acompañamiento remoto a estudiantes y representantes legales. El objetivo es garantizar la continuidad educativa, el acceso equitativo a los contenidos, la interacción efectiva y el soporte emocional/académico necesario durante períodos de no presencialidad o en modalidades educativas que requieran apoyo remoto.

	Base legal: 
Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 13.k: El Estado garantiza el desarrollo de competencias digitales y el acceso a las tecnologías de la información en todas las fases de la educación.
· Art. 62.c: La modalidad a distancia puede realizarse a través de internet u otros medios de comunicación, con acompañamiento no presencial.
· Art. 4.a: Principio de acceso universal a una educación de calidad, promoviendo oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida.
· Art. 14.u: Los estudiantes tienen derecho a acceder y disponer de conectividad, tecnologías de la información y medios digitales.
· Art. 17.dd: Los docentes tienen derecho a acceder a conectividad, tecnologías de la información y capacitación en plataformas digitales.
A. GESTIÓN CURRICULAR VIRTUAL (DOCENTES).
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO / HERRAMIENTA

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	1. Planificación y Adecuación de Contenidos: Adecuar las planificaciones microcurriculares al formato virtual. Priorizar destrezas esenciales y seleccionar los recursos tecnológicos más accesibles para la generación de contenidos digitales.
	PCA/Planificaciones Microcurriculares Adaptadas, Recursos Digitales (Videos, Presentaciones).

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	2. Implementación de Clases Sincrónicas: Realizar sesiones en tiempo real (clases sincrónicas) según el horario establecido, priorizando la interacción, la aclaración de dudas y el desarrollo de destrezas clave.
	Plataforma de Videoconferencia (Zoom, Meet, Teams).

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	3. Implementación de Clases Asincrónicas: Designar actividades y recursos que el estudiante pueda realizar a su propio ritmo (clases asincrónicas). Utilizar la plataforma institucional para alojar material de lectura, foros y tareas.
	Plataforma de Gestión del Aprendizaje (LMS) (Moodle, Classroom).

	DOCENTE DE ASIGNATURA
	4. Evaluación Formativa Remota: Aplicar instrumentos de evaluación formativa y sumativa que sean pertinentes al entorno virtual, asegurando la transparencia y el control contra el fraude académico.
	Cuestionarios en Línea, Rúbricas para Proyectos Digitales.


B. ACOMPAÑAMIENTO Y COMUNICACIÓN REMOTA (TUTORES Y DECE)
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO / HERRAMIENTA

	DOCENTE TUTOR
	5. Comunicación y Soporte a Estudiantes: Mantener un canal de comunicación regular con los estudiantes (grupos de chat, correo) para resolver dudas sobre el uso de plataformas, horarios y entrega de tareas.
	Listas de Difusión o Grupos de Soporte (WhatsApp, Telegram).

	DOCENTE TUTOR
	6. Acompañamiento a Representantes: Realizar reuniones virtuales de tutoría con los representantes legales para informar sobre el rendimiento académico y la participación del estudiante, así como orientar sobre el apoyo en casa.
	Cronograma de Tutorías Virtuales Individuales.

	DECE
	7. Soporte Emocional y Psicosocial: Mantener operativos los canales de atención remota (telefónica, virtual) para brindar apoyo psicosocial y emocional a estudiantes que lo requieran, especialmente en situaciones de crisis o aislamiento.
	Protocolo de Atención Remota del DECE, Registros de Intervención Psicosocial.


C. CONTROL, MONITOREO Y SEGUIMIENTO.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO / HERRAMIENTA

	VICERRECTORADO / COORDINACIÓN
	8. Monitoreo de Participación: Monitorear diariamente el registro de asistencia y participación de los estudiantes en las sesiones sincrónicas y la entrega de tareas en la plataforma.
	Reportes de Asistencia de Plataformas Sincrónicas, Gráficos de Entrega de Tareas (LMS).

	VICERRECTORADO / TUTORES
	9. Seguimiento a Ausentismo: Identificar a los estudiantes con baja o nula conectividad/participación. El Tutor debe realizar el contacto directo con el Representante Legal para conocer las causas y buscar soluciones (ej. Entrega de material impreso).
	Registro de Contacto y Soluciones de Conectividad.

	RECTORADO
	10. Evaluación de la Eficacia: Evaluar la eficacia del modelo virtual (calidad del contenido, funcionamiento de plataformas y nivel de satisfacción de la comunidad) para realizar los ajustes necesarios en tiempo real.
	Encuesta de Satisfacción/Eficacia de la Modalidad Virtual.


 
















	PROCEDIMIENTO Nº 53: PARA DESEMPATE DE MIEMBROS DEL CUADRO DE HONOR – ABANDERADOS.

	DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
	Establecer la ruta metodológica y formal que debe seguir la Comisión de la institución educativa para resolver un empate en el promedio simple de los estudiantes de Tercer Curso de Bachillerato, con el objetivo de determinar el orden de prelación para la designación de abanderado, portaestandartes y escoltas. Se debe garantizar la transparencia y el uso de criterios referenciales definidos previamente por la Comisión.

	BASE LEGAL

	Ley Orgánica de Educación Intercultural Codificada:
· Art. 14.j: Los estudiantes tienen derecho a recibir becas, permisos especiales, auspicios y apoyos por méritos y logros relevantes.
· Art. 6.e: Principio de estímulo, que promueve el esfuerzo individual y colectivo y el reconocimiento al mérito.
· Art. 9.a: Fines de la educación orientados al desarrollo pleno de la personalidad y logro de metas personales.
· Art. 4.c: Principio de igualdad de oportunidades, que incluye medidas de acción afirmativa para efectivizar derechos.
· Art. 46: El gobierno escolar participa en la evaluación de méritos y debe garantizar procesos transparentes.
Reglamento a la LOEI – Artículo 191.
Memorando Nro. MINEDUC-VGE-2023-00043-M: Directrices para el reconocimiento y proclamación de abanderado, portaestandartes y escoltas.


A. DETECCIÓN Y CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	DETALLE/TIEMPO

	COMISIÓN
	1. Detección del Empate en Promedios
	Se identifica un empate en los resultados del promedio simple entre los estudiantes, considerando hasta diez decimales. El análisis se centra únicamente en los estudiantes empatados.

	MÁXIMA AUTORIDAD (Presidente de la Comisión)
	2. Convocatoria a Sesión Permanente
	Convocar con al menos 5 días de anticipación a la sesión ordinaria, la cual se constituirá en sesión permanente hasta que concluya el proceso de revisión y análisis.

	SECRETARIO(A) AD HOC
	3. Verificación de Expedientes
	Asegurar que los expedientes estudiantiles estén completos para la revisión y el análisis.




B. RESOLUCIÓN FORMAL DEL DESEMPATE (Criterios y Ponderación).
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD PUNTUAL
	PROCEDIMIENTO Y ALTERNATIVAS

	COMISIÓN
	4. Definición Consensuada de Criterios
	La Comisión debe establecer de manera consensuada los criterios a ser aplicados para el desempate.

	COMISIÓN
	5. Aplicación del Criterio Único (Ponderación Fija)
	Se aplica el criterio seleccionado. La ponderación asignada a este criterio será de 0,0000000001 sobre el promedio simple del estudiante. Este valor debe lograr el desempate.

	COMISIÓN
	6. Activación de Alternativas por Persistencia del Empate
	Si el proceso de aplicación del primer criterio no logra el desempate, se debe activar la siguiente alternativa. El proceso se debe repetir hasta lograr la prelación final.

	COMISIÓN
	Alternativa 1: Evaluación de la Trayectoria Conductual
	Analizar el historial de la calificación de conducta del estudiante a lo largo de su trayectoria (Quinto Grado EGB hasta Segundo de Bachillerato), priorizando a quien demuestre la conducta más alta sostenida, según los registros académicos.

	COMISIÓN
	Alternativa 2: Desempeño en Áreas Fundamentales
	Evaluar la calificación de las asignaturas fundamentales (ej. Lengua y Literatura, Matemática) desde Quinto Grado EGB hasta Segundo de Bachillerato, priorizando al estudiante con el mejor rendimiento acumulado en estas áreas.

	COMISIÓN
	Alternativa 3: Méritos Deportivos y Culturales
	Priorizar al estudiante que demuestre méritos comprobables por la representación de la institución, la ciudad o el país en eventos deportivos o culturales. Los méritos deben estar debidamente documentados en el expediente estudiantil.

	COMISIÓN
	Alternativa 4: Liderazgo y Proyectos Comunitarios
	Revisar y valorar la participación activa del estudiante como líder de proyectos institucionales o comunitarios que hayan tenido un impacto positivo y cuya evidencia conste en el expediente.




C. REGISTRO Y NOTIFICACIÓN DE LA DESIGNACIÓN
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	PLAZO

	SECRETARIO(A) AD HOC
	7. Levantamiento del Acta de Reconocimiento
	Detallar en el Acta el análisis de expedientes, los criterios utilizados en casos de desempate, y todo lo actuado durante el proceso. El proceso no debe durar más de 5 días laborables.

	COMISIÓN
	8. Suscripción y Notificación del Acta
	El Acta de Reconocimiento debe ser suscrita por todos los miembros de la Comisión. Se notifica a los estudiantes designados y sus representantes legales.

	MÁXIMA AUTORIDAD
	9. Publicación Oficial
	Poner el Acta de Reconocimiento en conocimiento de la comunidad educativa en un lugar visible y en medios oficiales.

	SECRETARÍA / MÁXIMA AUTORIDAD
	10. Plazo para Publicación y Notificación
	Máximo de dos días posteriores a la culminación de la sesión permanente.

	Fin del procedimiento.



	PROCEDIMIENTO 54: ÉTICA DE USO DE WHATSAPP PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

	DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
	Establecer las normas éticas, de privacidad, de comunicación y de seguridad para el uso de la aplicación WhatsApp (u otras plataformas de mensajería instantánea) entre la institución educativa (directivos, docentes), estudiantes y representantes legales. El objetivo es garantizar un uso profesional, respetuoso y limitado a fines educativos e informativos, protegiendo la privacidad de los datos personales y manteniendo el debido respeto a la jornada laboral.

	BASE LEGAL


	LOEI Codificación
Art. 29: Derecho a la privacidad y a la protección de datos personales.
	Reglamento General a la LOEI 
Título IX - Convivencia Armónica: Aplicación de normas de respeto y buen uso de las TICs.





A. REGLAS DE COMUNICACIÓN Y HORARIOS
	PRINCIPIO ÉTICO
	LINEAMIENTO
	APLICACIÓN

	Profesionalidad y Tono
	Toda comunicación debe ser formal, clara y respetuosa. Se prohíbe el uso de abreviaturas excesivas, emojis inadecuados o tonos informales en la comunicación docente-representante.
	Evitar mensajes que puedan ser malinterpretados; usar lenguaje propio del ámbito educativo.

	Horario Laboral
	El horario de respuesta y envío de mensajes debe estar limitado a la jornada laboral institucional (ej. Lunes a Viernes, de 7:00 a 16:00).
	Docentes y Directivos no están obligados a responder mensajes fuera de este horario, fines de semana o días festivos.

	Fines Exclusivos
	Los grupos de WhatsApp deben utilizarse exclusivamente para fines académicos, logísticos y de información institucional (ej. Horarios, notificaciones de eventos, recordatorios de tareas).
	Se prohíbe el uso de los grupos para cadenas, memes, mensajes políticos, religiosos, ventas o publicidad no autorizada.

	Canal Formal Primario
	WhatsApp es un canal de apoyo, no el canal oficial primario. Las comunicaciones importantes (convocatorias a reuniones, notas finales, citaciones disciplinarias) deben formalizarse por los canales oficiales (correo electrónico, plataforma institucional o documento físico).
	La validez legal de las decisiones institucionales recae en el canal oficial, no en WhatsApp.


B. PRIVACIDAD Y SEGURIDAD DE DATOS
	PRINCIPIO ÉTICO
	LINEAMIENTO
	APLICACIÓN

	Protección de Datos
	Se prohíbe compartir o difundir información personal de estudiantes o docentes (direcciones, números de teléfono, historial médico o disciplinario, calificaciones detalladas) a través de grupos de WhatsApp.
	La comunicación sobre el rendimiento académico o la conducta de un estudiante debe hacerse de forma individual (chat privado o reunión) con el Representante Legal.

	Imágenes y Multimedia
	Se prohíbe la publicación de fotografías o videos de estudiantes en grupos públicos o redes sociales sin el consentimiento expreso y por escrito de los Representantes Legales, conforme a los Protocolos de Uso de Imagen.
	La institución debe ser el único ente autorizado para publicar contenido multimedia de eventos oficiales.

	Listas de Difusión (Recomendado)
	Los docentes y tutores deben priorizar el uso de Listas de Difusión sobre la creación de grupos abiertos para enviar información a los representantes.
	Esto garantiza que los números de teléfono de los representantes permanezcan privados entre ellos, evitando conflictos de privacidad.


C. RESPONSABILIDADES Y BUENA CONVIVENCIA
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	COMPROMISO ÉTICO

	REPRESENTANTES
	Acatamiento de Normas del Grupo
	Respetar las reglas del grupo y la jerarquía de comunicación. Canalizar dudas académicas primero con el docente tutor antes que escalar a directivos.

	DOCENTES / TUTORES
	Administración del Grupo
	El Tutor o Docente responsable es el único administrador del grupo y tiene la facultad de silenciar o eliminar a miembros que infrinjan este protocolo de uso.

	ESTUDIANTES
	Uso del Chat Privado
	Los estudiantes deben usar el chat privado del docente únicamente para consultas académicas. Se prohíbe el contacto para socialización o temas personales.

	RECTORADO / DIRECCIÓN
	Vigilancia y Sensibilización
	La Máxima Autoridad debe socializar y vigilar el cumplimiento de este Protocolo. Las infracciones al mismo podrán ser tratadas bajo la normativa de convivencia institucional, si aplican.

	Fin del procedimiento.
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	MATRIZ DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO


	FECHA MONITOREO Y/O EVALUACIÓN
	NRO. Y NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO.
	RESPONSABLE
	CUMPLIMIENTO
	NOVEDADES Y/O OBSERVACIONES DETECTADAS
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	Firmas de responsabilidad
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	APROBACIÓN DEL DOCUMENTO
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	Anexos 



· Convocatorias
· Listado de asistencia
· Acta socialización del documento de procedimientos académicos y administrativos a la comunidad educativa.
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